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ORDENANTA MUNIC IPAL NO O19.2O23.MPLP

Tingo Maila, 21 de diciembre del2023

EL ALCALDE DE LA ITIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

EN CUANTO:

026-
t

de Planeamiento y Presupuesfo, et tnforne N' 299-2023'MPLP-GM-OGPYP-OFPEYMI

emilido por la Subgerencia de ta Oficina de Planeamiento Eslntegbo y ModemiaciÓn

lnstitucional, en uso de las facultades conferidas al Conceio por la Ley Orgánica de

Munbipalidades N. 27972 por ta Ley Orgánica de municipalidades N' 27972 y su Reglanento

lntemo de C.anccio.

CONSIDERANDO:

En seslón Ordinaria cetebrada en la fecha 18 de diciembre de|2023, elDictamen N'
3-P-CPPR-MPLPITM, Opinión Legal N" 469-2027OGAJNPLP, emitido por la Oficina

de Asesoria lurid'tca, el lnforme N" 302'2023'OGPYP'MPLP/TM emilido por la Ücina

Que, nediante et lntorme N" 299-2023-MPLP-GM-OGPP-OPEM|, de fecha 14 de

Octubre det 2023, emitido por el Subgerente de la Ütcina de Planeamiento Estratégico y

Modemiaian lnstitucional, y en base del cumpliniento de las normas emitidas pot la Se67etaia

de Gestión Publirca de la Presidencia det @nseio de Minrbfros, ente recfor del Srsfema de

Modemización de ta Gesthn Pública, mediante el ual publico en el diaio El Peruano la

Resolución de secretaia de Gesfión Pública N" 002-2019-PCM-SGP y las ResoluciÓn de

Secretaria de Gesfión Pública N'0062021-PCM/SGP, concluye gue se solictfó la aprobación

nediante ordenanza Municipat la ActualizaciÓn y Formulacian del Terto unico de

Ptocedinientos Administrativoi (TUPA) implemenfado con el srbfema Únbo de Trámites (suT)

de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, para lo cual se adiunta 01 archivador con el

Texto unico de Procedimientos Admrhr.sfrafiyos - TUPA de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo - Rupa Rupa y 01 archivador con el Fomafo de susfenfación Legaly Técnba de

Procedinientos Administrativos y Seryicios Presfados en exclusividad contenidos en eITUPA de

la entidad. Por ende, que se continúe con el trámite adnin¡strat¡w que conesponda con la

finalidad que se eleve at pteno det &neio Municipal de la Municipalidad Provincial de.Leoncio

Pndo para su debate, análisis y aprobación de la actualiaciÓn del Texto Unico de

Prctcedimientos Administntivos ÍUlp\ e implementación del Sistema Único de kamles (SUf
de la Municipalidad Provincialde Leonc¡o Prado.

Que, mediante lnforme N' 302-202\OGPYP'MPLP/TM, emitido por la Üicina General

de Planeamiento y Presupuesto, en referencia al lnfome N" 299-2023'MPLP-GM-OGPP'

OpEMl, alcanza ei presente documento para nntinufulad del tánite mnespondiente a fin de

que se eleve al pleno del hncejo Municipal de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prado y

se apruebe la Actuatiación y Formulación det Terto Único de Procedimientos Adminrsfraflvos e

impbmentaclan del Slsfema Único de Trámites (SUT) de la Municipalidad Provincialde Leoncio

Pndo,
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Que, mediante Proveído SN de fedta 02 de noviembre 2023, de la Gerencia Municipal

binda la anformidad at Texto Único de Procedimientos Administrativos e implenentación del

Sislema Únia de Trámites (SUT) de la Munbipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Que, en cunplimiento de las normas emilidas por la Secretaia de Gestión Públia de

la Presidencia del C.ansejo de Ministros, aúoridad técnica notmativa del Sistena de Modemhación

de ta Gestión Públiu, publicó en el diado El Peruano la Resolución de Secretaria de GestiÓn

Púbtica N' 002-2019-PCM-SGP y la Resolución de Secretaña de Gestion Públba N" 0062021'

PCTT/SGP,q ue el plazo y cronqrama a diversas entidades a que se refiere la ResoluciÓn

de de Gestion Públin N" 002-2019-PCM-SGP pan la adecuación al nuevo formato del

1e nE0 de Procedinientos Adninistrativos - TUPA y dictan otras disposiciones.

Que, la norma antes citada establece en su Art. 2 que es de obseruancia obligatoia y
resultan aplbables a fodas las Entidades de la Administracian Pública y en su Arf. 3, esfablece

que las Municipalidades peilenecienfes a ciudades pincipales tipo A, B, C y D, conforme a la

clasificachn efectuada por el añ. 5 del hcreto Supremo N" 29d2018-EF, en la cual la Provincia

de Leoncio Prado está considerada como Ciudad Tipo A.

Que, son at¡ibuciones del C'onseio Municipaly de acuerdo al atl¡culo 9" numeral26 de

la Ley N" 27972 - Ley Oryánica de Municipalidades, prescibe que'Aprobar la celebncion de

convenias de cooperaclan nacional e intemacional y convenios interinstituclnnales",

Que, anforme a la Ley N" 27444, en su aíículo 38.' Aprobachn y difusión delTerto

único de Proedinientos Administrativos 38.1 ElTexto Unico de Prccedimientos Administrativos

(TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del Seclor, por la norma de máfimo nivel de las

autoridades regionales o por Resolución delT¡tular de organismo constitucionalmente aúónomo,

según el nivel de gobiemo respectivo.

Que, ampando en la Ley N" 27444; Ley de Proedimientos Administnlivo General, el

1.1. P¡incioio de teoatidad. - las autoidades administrativas deben aduar @n resD..]to a la

C.anstl¡tuchn; la Ley y at Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para los que les fueron confeidas. 1.2. fuíncipio del debido orocediniento- Los

administrados gozan de los derechw y garantias implicitos al debido prwdimiento administrativo.

Tates derechos y ganntias comprerúen, de modo enunciatiw nas rc limitativo,los derechos a

ser notificados; a ac@der al expediente; a refutar los cargos imputados; a exoc/ner argumentos y

a presentar alegatos complementaios; a otre@r y a produci pruehas; a sol¡c¡tar el us de la

palabra, cuando anesponda; a obtener una deci§ton motivada, fundada en derecho, emitida pr
autoridad competente, y en un phzo razonable; y, a impugnar las decisrbnes que lo afeclen. La

institución del debido procedimiento administrativo se ñge por lw pincipios del Derecho

Administrativo. La regulacbn propia del Derecho Prccesal es aplicable solo en cuanto sea

compatible con el régimen administrativo;

Que, al amparo del añ. tlt de la Ley N" 27444 establece que'La presente Ley tiene

por finatidad estableer el réginen jurídico aplicable para que la actuación de la AdninistraciÓn

Pública sirua a la protección del interés general, ganntizado /os derechos e /nfereses de los

administrados y con sujeclón al ordenamiento constilucional y iuridico en general' Y baio el

numeral 1.1. det a¡t. lV det misno cuerpo legal prescribe que, principio de legalidd. - "Las

aúoidades administrativas deben actuar con respecto a la constiluciÓn, la Ley y al derecho, dentro

de las facultades que le sean atibuidas y de acuerdo con /os fines paru los que les fueron

confeidas'.
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Que, esfando a lo que eslablece el At. I delTitulo Preliminar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánin de Munidpalidades: 'Los gobiemos /ocales §on enf,'dade§ bás icas de la organizaciÓn

tenitoial del Estado y canales inmediatos de pafticipación vecinal en /os asunfos públicos gue

instilucionatian y gestionan @n autonomía los infereses üopios de las mnespondbntes

colectividades siendo elementos esencrb/es del gobiemo bcal, el tenitorio, la población y la

organización'.

Que, el Ail. 194' de la hnstitucbn Política del Peru, concordante an el Afl. ll del

Tituto Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,'las munbipalidades

&

provinciales y dr.sfrÍales son los órganos de gúiemo local. Tienen atlonomia politica' económica

v en /os asunfos de su competencia. Las Municipalidades de los cenfros poblados

s0n @nforme a lef .

Que, en referencia al segundo pámfo del At. 1%" de la C.,utstiluciÓn Politica del

Peru, que establece,'La estructura orgánica del gobiemo bcal la contorman el conceio municipal

como órgano nomat¡vo y fiscalizador y la Alcaldía como Órgano Eiecutivo, con las funciones y

atribuciones que les señala la ley", acoñado con el Aft. I de la Ley N' 27783 - Ley de las bases

de la descentralización, establece que, 'La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del

gobiemo en sus ffes niveles, de normar, regular y administnr /os asunlos pÚbltbos de su
-nmqtencia. 

Se susfenfa afianzar en las poblaciones e insfÍuciones la responsabilidad y el

derecho de promovet y gestionat el desanollo de sus circunscipciones, en el marco de la unidad

de ta nación. La autononia se sulefa a la constitución y a las leyes de desanollo constitucional

re§pecfivas'.

Que, el Añículo 40' de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescnbe

que "las ordenanzas de las Munbipalidades Provinciales y Distritales, en la mateia de su

comptencia. Son las normas de carácter general de mayor ierarquia en h estructura normativa

municipal, Nr med¡o de las cuales se aprueba la organiaciÓn intema, la regulaciÓn,

administración y superuisión de los servrblos públicos y las mateias en la que la municipalidad

t¡ene ñmpetencia normativa.

Por lo que, de conformidad mn el inciso 3 del añiculo 20 de la Ley N" 27972' Ley

Orgánica de Munhipatidades. Que, en sesón Ordr,hada defecha 18 de diciembre del año 2023, el

bncejo Municipal, presidida por el Alcalde Provincial y con la Asislenda de fodos los señores

regidores de manera presencial, manifiesta que hay guorun pan llevat a cabo la sesiÓn Ordinaia,

en consecuencia, se ACORDÓ por unanimidad APROBAR:

ORDENAN?á¡TUNICIPAL QUE APRUEBAU ACruAUTACIÓN Y FORMU./,CIÓN DEL

TEXTO UNTCO DE PROCED|M|ENTOS AD¡tt ,Ú'SIRA üVOS (TUPA) E IMPLEI',ENTACIÓN

DEr S'SrElrA Ú¡ttco oe I,RtutrEs lsur) DE u ,ttlNtctPALlDAD PROVTNCTAL DE

LEONCIO PRADO

ARTíCULO PRI,TERO, . APROBAR LA ACTIIAUZACIÓ¡I Y TONNUUCIÓN DEL TilTO
Vmco oe pno*omcxros ADr,r,srRATwos (TUPA) E tttPLEMENTActóN DEL

srsrEi{A Ú¡ttco oe TRAM1TES $un DE a ¡ttlNtctPALtDAD PROVTNCTAL DE LEONCTO

PRADO, etmismo que en anexo se adiunta, mnfome a los considerandos expuesfos.

ARIíCULO SEGUA'DO . ENCARGAR A IA CERENCIA ITUNICIPAL Y A U OHCINA

ae¡temt oe /fÑctÓ¡t AL ctItDADANO v GEST,O^' DOCULENTARIA, eiecutar las

acciones necesanas que permitan dar cumptimiento a lo resuefto en la presente Ordenanza

Municipal, bajo responnbilidad
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ARTíCULO TE RCERO. . ENCARGAR A LA OFICINA GENÉRAL DE ATENCION AL

CIUDADANO yGESLOi, DOCUMENTARIA,Ia publicaciÓn de la p/esenfe Ordenanza Municipal

en el diario de pubticacian de avisos judiciales de la regiÓn; y en el Poñal lnstitucional de la

Municipalid d, (nups: ttm u nn nqo m aia.

ART(CULO DEROGAR fodas las ordenanzas o disposición que se oponga a la
presente ordenanza

REG/STRESE COMUNIQIIESE, PUBLIQUESE Y CUMP|./'SE.
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA

 DE "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"
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PROCEDIMIENTO N° 30. DECLARACIÓN DE EXCLUSIÓN DE CONTRIBUYENTE POR TRANSFERENCIA

DE BIEN (Baja de Predios)

N° 120

1.35 Tributación y aduanas  

PROCEDIMIENTO N° 31. SOLICITUD DE INAFECTACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO N° 122

PROCEDIMIENTO N° 32. RECURSO DE RECLAMACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios) N° 125

PROCEDIMIENTO N° 33. RECURSO DE APELACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios) N° 127

PROCEDIMIENTO N° 34. RECURSOS DE RECLAMACIÓN (Procedimientos no Contenciosos Tributarios) N° 129

PROCEDIMIENTO N° 35. RECURSO DE APELACIÓN (Procedimiento no Contenciosos Tributarios) N° 131

1.36 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 36. RECURSO DE RECLAMACION DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO N° 133

1.37 Tributación y aduanas  

PROCEDIMIENTO N° 37. PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA.                                                               N° 135

1.38 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 38. ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA

DE REGISTRO DE PREDIOS.                                              

N° 137

PROCEDIMIENTO N° 39. REIMPRESION - DUPLICADO DE DECLARACION JURADA HR - PU - PR N° 139

1.39 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 40. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA PARA LA COMUNICACIÓN Y

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS (En Locales

Cerrados)

N° 141

1.40 Tributación y aduanas  

PROCEDIMIENTO N° 41. FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS N° 143

1.41 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 42. DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS Y/O EN EXCESO (Por pagos indebidos o

en exceso que correspondan a periodos no prescritos)

N° 145

1.42 Tributación y aduanas  

PROCEDIMIENTO N° 43. SOLICITUDES DE COMPENSACIÓN TRIBUTARIA (Por pagos indebidos o en

exceso que correspondan a periodos no prescritos)

N° 147

PROCEDIMIENTO N° 44. CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIOS - CONSTANCIAS TRIBUTARIAS

Y OTRAS

N° 149

1.43 Transporte y vehículos  

PROCEDIMIENTO N° 45. DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO VEHICULAR N° 151

1.44 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 46. LIQUIDACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO DE ALCABALA N° 153

PROCEDIMIENTO N° 47. RECLAMACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN DE  DEUDA DE

ARBITRIOS (RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y SERENAZGO)

N° 155

PROCEDIMIENTO N° 48. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE MULTA

ADMINISTRATIVA

N° 157

1.45 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 49. FICHA CATASTRAL N° 159

PROCEDIMIENTO N° 50. EMISIÓN DE CONSTANCIAS  CATASTRALES Y RECTIFICACIÓN DE FICHA

CATASTRAL.

N° 161

1.46 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 51. CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA. N° 163



PROCEDIMIENTO N° 52. CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y  VÍAS N° 165

1.47 Industria, negocio y emprendimiento  

PROCEDIMIENTO N° 53. CERTIFICADO DE  COMPATIBILIDAD DE USO N° 167

1.48 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 54. CERTIFICADO DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN N° 169

PROCEDIMIENTO N° 55. CERTIFICADO DE NUMERACIÓN Y/O ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN

MUNICIPAL.

N° 171

PROCEDIMIENTO N° 56. CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO. N° 173

PROCEDIMIENTO N° 57. CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N° 175

PROCEDIMIENTO N° 58. CERTIFICADOS DE  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS      N° 177

1.49 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 59. CERTIFICADO DE POSESIÓN EN ZONA URBANA (PROPIEDAD DE LA MPLP) N° 179

1.50 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 60. CONSTANCIA DE POSESIÓN (EXCLUSIVO PARA OBTENCIÓN DE SERVICIOS

BÁSICOS) 

N° 181

PROCEDIMIENTO N° 61. AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE AGUA Y DESAGUE

EN ÁREA DE USO PÚBLICO

N° 183

PROCEDIMIENTO N° 62. ALINEAMIENTO DE VÍA N° 185

PROCEDIMIENTO N° 63. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS PARA

HABILITACIONES URBANAS

N° 187

1.51 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 64. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA "MODALIDAD A" APROBACIÓN

AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES

N° 189

PROCEDIMIENTO N° 65. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA, "MODALIDAD B" APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD

N° 191

PROCEDIMIENTO N° 66 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “B”: APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS

N° 193

PROCEDIMIENTO N° 67. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “C”: APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

N° 195

PROCEDIMIENTO N° 68. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “C”: APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS

N° 197

1.52 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 69. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA  MODALIDAD “D”: APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

N° 199

1.53 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 70 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “D”: APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 

N° 201

1.54 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 71. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES

(MODALIDADES A, B, C Y D)

N° 203

PROCEDIMIENTO N° 72. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE

NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES (MODALIDAD C Y D CON REVISORES URBANOS Y COMISIÓN

TÉCNICA

N° 205

1.55 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 73 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS (SÓLO PARA N° 207



HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018) 

1.56 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 74. CAMBIO DE USO DE SUELO DE RÚSTICO A URBANO DE LOTE ÚNICO

(ZONAS URBANAS Y ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA CONSOLIDADAS)

N° 209

1.57 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 75. SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO (LOTE UNICO) N° 211

PROCEDIMIENTO N° 76. ACUMULACIÓN  DE LOTES  (DONDE NO EXISTA  CONSTRUCCIÓN) N° 213

PROCEDIMIENTO N° 77 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON

FIRMA DE PROFESIONALES 

N° 215

1.58 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 78 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON

EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 

N° 218

1.59 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción  

PROCEDIMIENTO N° 79 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON

EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 

N° 220

1.60 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 80 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON

EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

N° 223

1.61 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 81 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON

EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 

N° 226

1.62 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 82 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA N° 228

PROCEDIMIENTO N° 83 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA CON VARIACIONES N° 230

1.63 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 84 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C Y D: EVALUACIÓN Y

DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA

N° 232

1.64 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 85 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 234

PROCEDIMIENTO N° 86 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 236

PROCEDIMIENTO N° 87 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN ANTES DE EMITIDA LA

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

N° 238

PROCEDIMIENTO N° 88 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN DESPUÉS DE

EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

N° 240

PROCEDIMIENTO N° 89 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D N° 242

PROCEDIMIENTO N° 90 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS

CON VARIACIONES

N° 244

PROCEDIMIENTO N° 92 LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES (SÓLO PARA

EDIFICACIONES EJECUTADAS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018) 

N° 246

PROCEDIMIENTO N° 91 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA - MODALIDADES B,

C Y D 

N° 248

1.65 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 93. PERMISO PARA APERTURA, CAMBIO, CLAUSURA DE PUERTAS EN

TERRENOS CERCADOS

N° 250

PROCEDIMIENTO N° 94. PERMISO PARA REALIZAR CONSTRUCCIONES MENORES EN EL PUESTO N° 252



DEL MERCADO 

PROCEDIMIENTO N° 95. PERMISO PARA REMODELACIÓN O REFACCIÓN DE KIOSKOS

(PROVICIONAL)

N° 254

1.66 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 96. VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA PRESCRIPCIÓN

ADQUISITIVA DE DOMINIO O TÍTULO SUPLETORIO Y PARA RECTIFICACIÓN DE LINDEROS O

MEDIDAS PERIMÉTRICAS.

N° 256

1.67 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 97. VISACIÓN DE NUEVOS PLANOS Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA INVALIDANDO

LOS ANTERIORES VISADOS (SOLO PARA CASOS DE OBSERVACIONES REGISTRALES)

N° 258

1.68 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 98. INSCRIPCIÓN DE PRIMERA DE DOMINIO DE PROPIEDADES A NOMBRE DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

N° 260

1.69 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 99. ACLARACIÓN, RECTIFICACIÓN Y/O RATIFICACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA

OTORGADO POR LA MPLP

N° 262

1.70 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 100. VENTA DE TERRENOS URBANOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, MEDIANTE

MINUTA DE COMPRA VENTA.

N° 264

1.71 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 101. AUTORIZACIÓN Y/O RENOVACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO

ESTRUCTURAL Y/O LETREROS LUMINOSOS

N° 266

PROCEDIMIENTO N° 102. PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, VERMAS, SARDINELES,

RAMPAS, TAPAS DE CANALIZACION DE DRENAJE PLUVIAL Y/O REMODELACIÓN  DE VÍAS EN ÁREA

PÚBLICA

N° 268

PROCEDIMIENTO N° 103 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE

TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA EL DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA; PARA COLOCACIÓN

Y CAMBIO DE POSTES, PARA REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO, TELÉFONO, PANELES Y OTRO;

TRAMITES SIMILARES

N° 270

PROCEDIMIENTO N° 104 PERMISO PARA OCUPACIÓN Y/O CERCADO DE LA VÍA PÚBLICA (VÁLIDO

POR UN DÍA)

N° 272

PROCEDIMIENTO N° 105 AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

DE LOS ÁLVEOS Y LOS CAUCES DE LOS RÍOS Y CANTERAS

N° 274

PROCEDIMIENTO N° 107 CONFORMIDAD DE OBRAS DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS,

EN CASO DE ROTURA DE PISTAS Y VEREDAS.  

N° 276

PROCEDIMIENTO N° 108 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CISTERNAS, RESERVORIOS,

TANQUES ELEVADOS Y PISCINAS.

N° 278

PROCEDIMIENTO N° 109. CERTIFICADO DE POSESION EN AA.HH,  PP.JJ., ASOCIACION DE VIVIENDA

Y ZONAS URBANAS RURALES DE CASERIOS, EN TERRENOS QUE PERTENECEN A LA

MUNICIPALIDAD

N° 280

PROCEDIMIENTO N° 110. CONSTANCIA DE POSESIÓN EN AA.HH,  PP.JJ., ASOCIACION DE VIVIENDA Y

OTROS DE ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA QUE SE ENCUENTRAN EN TERRENOS DE PROPIEDAD

PRIVADA

N° 282

PROCEDIMIENTO N° 111. CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA SERVICIOS BÁSICOS EN ZONAS DE

EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS URBANOS DE CASERIOS (PARA TRÁMITES EN ELECTRO CENTRO

N° 284



Y SEDA HUÁNUCO)

1.72 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 112 CONSTANCIAS DE POSESIÓN EN AA.HH, PUEBLOS JÓVENES Y

ASOCIACIONES DE VIVIENDA PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINO.

N° 286

1.73 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 113 ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN DE LOTES URBANOS DE SECTOR RURAL DE

LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

N° 288

1.74 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 114 DUPLICADO DE TITULO DE LOTES URBANOS DEL SECTOR RURAL DE LA

JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

N° 290

1.75 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 115 RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS DE PUEBLOS JÓVENES,

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ASOCIACIONES DE VIVIENDA Y OTROS.

N° 292

1.76 Seguridad y justicia  

PROCEDIMIENTO N° 116 RECONOCIMIENTO DE AGENTES MUNICIPALES. N° 294

1.77 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 117 ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN EN AA.HH PP.JJ. Y ASOCIACIÓN DE

VIVIENDAS RECONOCIDOS POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO  OCUPADOS

EN TERRENO MUNICIPAL

N° 296

PROCEDIMIENTO N° 118 RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD POR ERROR MATERIAL

IMPUTABLE AL ADMINISTRADO.

N° 298

PROCEDIMIENTO N° 119 RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD POR ERROR MATERIAL

IMPUTABLE A LA ENTIDAD.

N° 300

1.78 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 120 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y

CENTROS POBLADOS

N° 302

1.79 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 121 SUB DIVISIÓN DE LOTES EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS

POBLADOS (SOLO CON FINES DE TITULACION)

N° 304

PROCEDIMIENTO N° 122 DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE

DOMINIO  EN FORMA INTEGRAL DE POSESIONES INFORMALES Y CENTROS URBANOS INFORMALES.

N° 306

PROCEDIMIENTO N° 123 DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE

DOMINIO  EN FORMA INTEGRAL DE URBANIZACIONES POPULARES

N° 308

PROCEDIMIENTO N° 124 DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE

DOMINIO DE LOTES INDIVIDUALES   INTEGRANTES DE  POSESIONES INFORMALES, CENTROS

URBANOS INFORMALES  O URBANIZACIONES POPULARES 

N° 310

PROCEDIMIENTO N° 125 DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO

SUCESIVO SOBRE PREDIOS MATRICES QUE OCUPAN URBANIZACIONES POPULARES O CENTROS

URBANOS INFORMALES

N° 312

PROCEDIMIENTO N° 126 DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO

SUCESIVO SOBRE LOTES QUE FORMAN PARTE DE POSESIONES INFORMALES, CENTROS URBANOS

INFORMALES Y URBANIZACIONES POPULARES. 

N° 314

1.80 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 127 RECONOCIMIENTO DE JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE

SANEAMIENTO (JASS)

N° 316



1.81 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 128 AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR SIMPLE N° 318

PROCEDIMIENTO N° 130 AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE BANDEROLAS EN LA VÍA PÚBLICA N° 320

PROCEDIMIENTO N° 131 AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE AFICHES EN LUGARES

AUTORIZADOS (MAXIMO UN MILLAR)

N° 322

PROCEDIMIENTO N° 132 AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE GIRO COMERCIAL DE PUESTOS FIJOS EN

LOS MERCADOS, SOLO EN GIROS AFINES QUE CORRESPONDE A LA SECCIÓN RESPECTIVA

N° 324

PROCEDIMIENTO N° 133 AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN Y BENEFICIO DE ANIMALES EN

EL MATADERO MUNICIPAL

N° 326

1.82 Industria, negocio y emprendimiento  

PROCEDIMIENTO N° 134 CESE TEMPORAL DE ACTIVIDAD ECONOMICA POR RAZONES DE SALUD Y

OTROS EN EL MERCADO DE ABASTOS Y MERCADO TUPAC AMARU ( hasta 90 días)

N° 328

PROCEDIMIENTO N° 135 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Y TIENDAS DEL

MERCADO DE ABASTOS

N° 330

PROCEDIMIENTO N° 136 RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Y

TIENDAS DEL MERCADO DE ABASTOS 

N° 332

1.83 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 137 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA PAPELETAS DE SANCIONES

ADMINISTRATIVAS

N° 334

1.84 Transporte y vehículos  

PROCEDIMIENTO N° 138 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR EL

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA; URBANO E

INTERURBANO PARA VEHÍCULOS MAYORES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL. (UNA SOLA RUTA)

N° 336

PROCEDIMIENTO N° 139 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, (PERMISO DE

OPERACIÓN), PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PERSONAS Y CARGAS,

URBANO E INTERURBANO (ÁMBITO PROVINCIAL), PARA VEHÍCULOS MAYORES. (UNA SOLA RUTA)

N° 338

PROCEDIMIENTO N° 140 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR

SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA

VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CATEGORIA L5 TRIMÓVIL. URBANO INTERURBANO (6

años) UNA SOLA RUTA

N° 340

PROCEDIMIENTO N° 141 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (PERMISO DE

OPERACIÓN), PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE ESPECIAL DE

PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CATEGORIA L5

TRIMÓVILES URBANO E INTERURBANO (6 años)  UNA SOLA RUTA

N° 342

PROCEDIMIENTO N° 142 REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS TRIMÓVILES (RMV), AUTORIZADOS

PARA BRINDAR EL SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (solo para vehículos de la

categoría L5 Trimovil)

N° 344

PROCEDIMIENTO N° 143 MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL,

FUSIÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE Y/O ASOCIACIÓN DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES.

N° 346

PROCEDIMIENTO N° 144 TARJETA UNICA DE CIRCULACION, PARA VEHICULOS MAYORES, PARA

PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTES PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO

PROVINCIAL)

N° 348

PROCEDIMIENTO N° 145 RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA VEHÍCULOS

MAYORES, PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y

CARGA (AMBITO PROVINCIAL)

N° 350



PROCEDIMIENTO N° 146 TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS MENORES DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL).

N° 352

PROCEDIMIENTO N° 147 RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA VEHÍCULOS

MENORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL).

N° 354

PROCEDIMIENTO N° 148 DUPLICADO DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA SERVICIOS DE

TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS MAYORES Y

MENORES (AMBITO DE LA PROVINCIA)

N° 356

PROCEDIMIENTO N° 149 INCREMENTO O SUSTITUCIÓN DE UNIDAD VEHICULAR EN EMPRESAS,

ASOCIACIONES Y AGRUPACIÓN DE TRANSPORTISTAS, PARA PRESTAR SERVICIOS DE

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y CARGA

N° 358

PROCEDIMIENTO N° 150 AUTORIZACIÓN PARA SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS

AMBITO PROVINCIAL EN VEHICULOS MAYORES (TEMPORAL)

N° 360

PROCEDIMIENTO N° 151 AUTORIZACION PROVISIONAL PARA USO DE LA VÍA PUBLICA COMO "ZONA

RESERVADA" PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE ENTIDADES PÚBLICAS Y ENTIDADES

FINANCIERAS.

N° 362

PROCEDIMIENTO N° 152 RENUNCIA Y/O ABANDONO DEL SERVICIO O RUTA EN FORMA TEMPORAL O

DEFINITIVO, PARA SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PASAJEROS Y CARGA,

PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MAYORES Y MENORES

N° 364

PROCEDIMIENTO N° 153 CONSTANCIA O CERTIFICADO POR CAMBIO DE USO DE VEHICULO DE

PÚBLICO A PARTICULAR O DE PARTICULAR A PÚBLICO (VEHICULOS MAYORES)

N° 366

PROCEDIMIENTO N° 154 LICENCIA DE CONDUCIR CLASE B CATEGORÍA II-B, PARA VEHÍCULOS

MENORES MOTORIZADOS   (MOTOCICLETA CATEGORIA L3 Ó L4)

N° 368

PROCEDIMIENTO N° 155 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORÍAS II-

B  PARA VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS   (MOTOCICLETA CATEGORIA L3 Ó L4)

N° 370

PROCEDIMIENTO N° 156 LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA; II-C  PARA

VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS  (TRIMÓVIL CATEGORIA L5)

N° 372

PROCEDIMIENTO N° 157 MODIFICACION DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE

DE PERSONAS (RUTAS, AMPLIACIONES, REDUCCIONES, BIFURCACIONES Y OTROS), VEHICULOS

MAYORES

N° 374

PROCEDIMIENTO N° 158 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C

 PARA VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS  (TRIMÓVIL CATEGORIA L5). 

N° 376

PROCEDIMIENTO N° 159 DUPLICADO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR, CLASE B,  CATEGORIA: II  B Y

CATEGORIA: II C,  VEHÍCULOS MOTORIZADOS MENORES DE LA CATEGORÍA: L3, L4 (MOTOCICLETA)

y L5 (TRIMOVIL).

N° 378

PROCEDIMIENTO N° 160 INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS EN EL REGISTRO DE

PROPIEDAD VEHICULAR DE LA MPLP (TARJETA DE PROPIEDAD Y PLACA)

N° 380

PROCEDIMIENTO N° 161 DUPLICADO DE TARJETA DE PROPIEDAD DE VEHÍCULOS NO

MOTORIZADOS.

N° 382

PROCEDIMIENTO N° 162 PROGRAMACION Y SUBSANACIÓN DE EXÁMENES DE LAS NORMAS DE

TRÁNSITO, TRANSPORTE DE PASAJERO Y DE MANEJO, SEGÚN CORRESPONDA DE LAS LICENCIAS

DE CONDUCIR DE LA CLASE B, CATEGORIAS II-B MOTOCICLETA Y II-C TRIMOVIL

N° 384

PROCEDIMIENTO N° 163 DECLARACIÓN DE NULIDAD DE PAPELETA DE INFRACCIÓN AL

REGLAMENTO DE TRÁNSITO, POR CADA PAPELETA.

N° 386

PROCEDIMIENTO N° 164 AUTORIZACIÓN PARA SALIDA DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES

MOTORIZADOS INTERNADOS EN EL DEPÓSITO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

N° 388



PRADO.

1.85 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción  

PROCEDIMIENTO N° 165 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO ORDINARIO N° 390

PROCEDIMIENTO N° 166 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD NO

INSCRITOS DENTRO DEL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN ORDINARIA.

N° 392

PROCEDIMIENTO N° 167 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MAYORES DE EDAD NO

INSCRITOS.

N° 394

PROCEDIMIENTO N° 168 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN. N° 396

PROCEDIMIENTO N° 169 APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL. N° 398

PROCEDIMIENTO N° 170 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN EL SALÓN DE ACTOS DE LA

MUNICIPALIDAD

N° 400

PROCEDIMIENTO N° 171 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL

(CASCO URBANO)

N° 402

PROCEDIMIENTO N° 172 PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTRAS MUNICIPALIDADES N° 404

PROCEDIMIENTO N° 173 RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCION

POR MANDATO JUDICIAL

N° 406

PROCEDIMIENTO N° 174 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO

O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL

N° 408

PROCEDIMIENTO N° 175 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO

O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN  NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL

N° 409

PROCEDIMIENTO N° 176 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERIA. N° 411

PROCEDIMIENTO N° 177 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE ENTIERRO. N° 413

PROCEDIMIENTO N° 178 EXHUMACIÓN DE CADÁVER. N° 415

PROCEDIMIENTO N° 179 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL

(DIVORCIO)

N° 417

PROCEDIMIENTO N° 180 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR RESOLUCIÓN

ALCALDIA EMITIDO POR OTRAS MUNICIPALIDADES (DIVORCIO)

N° 419

PROCEDIMIENTO N° 181 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR DECLARACIÓN

NOTARIAL (DIVORCIO)

N° 421

PROCEDIMIENTO N° 182 RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD N° 423

PROCEDIMIENTO N° 183 INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD O MATERNIDAD. N° 425

1.86 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 184 TRASLADO DE RESTOS HUMANOS N° 427

PROCEDIMIENTO N° 185 RECONOCIMIENTO DE FILIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE HIJO

MAYOR DE EDAD

N° 429

PROCEDIMIENTO N° 186 INSCRIPCION POR CAMBIO, ADICION O SUPRESION DE NOMBRE N° 431

PROCEDIMIENTO N° 187 INSCRIPCION DE RECTIFICACION POR MANDATO JUDICIAL N° 433

PROCEDIMIENTO N° 188 INSCRIPCION DE RECTIFICACION NOTARIAL DE ACTAS REGISTRALES N° 435

PROCEDIMIENTO N° 189 INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO POR PROGENITOR N° 437

PROCEDIMIENTO N° 190 INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO PRACTICADO POR LOS ABUELOS N° 439

PROCEDIMIENTO N° 191 INSCRIPCION DE RECONOCMIENTO POR ESCRITURA PUBLICA O

TESTAMENTO

N° 441

PROCEDIMIENTO N° 192 INSCRIPCION DE NULIDAD O DE INVALIDEZ DE MATRIMONIO

JUDICIALMENTE DECLARADO

N° 443

PROCEDIMIENTO N° 193 CANCELACION DE ACTAS REGISTRALES POR MANDATO JUDICIAL N° 445



PROCEDIMIENTO N° 194 CANCELACION DE ACTAS REGISTRALES ADMINISTRATIVAMENTE PARA

ACTAS REGISTRALES CONTENIDAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE REGISTTROS CIVILES Y

MICROFORMAS DEL RENIEC

N° 447

PROCEDIMIENTO N° 195 ANOTACION DE RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DECLARA

JUDICIALMENTE

N° 449

PROCEDIMIENTO N° 196 REOSICION DE INSCRIPCION DE ACTA REGISTRAL N° 451

PROCEDIMIENTO N° 197 EXPEDICION DE CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCION DE ACTAS

REGISTRALES

N° 453

1.87 Programas y organizaciones sociales  

PROCEDIMIENTO N° 198 RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE N° 455

PROCEDIMIENTO N° 199 RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DE COMEDORES

POPULARES

N° 457

PROCEDIMIENTO N° 200 RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE VASO DE

LECHE

N° 459

PROCEDIMIENTO N° 201 RECONOCIMIENTO DE NUEVA  JUNTA DIRECTIVA DEL COMEDOR POPULAR. N° 461

PROCEDIMIENTO N° 202 ADMISIÓN DE COMEDOR EN EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN

ALIMENTARIA PCA

N° 463

PROCEDIMIENTO N° 203 OBRAS PÚBLICAS - TRABAJO COMUNAL N° 465

PROCEDIMIENTO N° 204 INGRESO DE NUEVOS BENEFICIARIOS AL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

- PVL

N° 467

1.88 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 205 SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN O VERIFICACION SOCIOECONOMICA (CSE) N° 469

1.89 Arte, deporte y cultura  

PROCEDIMIENTO N° 206 AUTORIZACION PARA EL DESARROLLO DE EXPECTACULOS PÚBLICOS NO

DEPORTIVOS (En Locales Cerrados)

N° 471

1.90 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 207 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE POSTERIOR

EN EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y RIESGO MEDIO

N° 473

PROCEDIMIENTO N° 208 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN

EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO

N° 475

PROCEDIMIENTO N° 209 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN

EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO

N° 477

PROCEDIMIENTO N° 210 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE POSTERIOR EN

EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y RIESGO MEDIO, VALIDO POR SEIS (6) MESES.

N° 479

PROCEDIMIENTO N° 211 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN

EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO, VALIDO POR SEIS (6) MESES.

N° 481

PROCEDIMIENTO N° 212 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN

EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO, VALIDO POR SEIS (6) MESES.

N° 483

1.91 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 213 MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR CAMBIO Y/O

AMPLIACION DE GIRO, DIRECCIÓN  O MODIFICACION DEL ÁREA DEL ESTABLECIMIENTO.

N° 485

PROCEDIMIENTO N° 214 CAMBIO DE DENOMINACIÓN O  NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA

JURIDICA EN LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

N° 487

PROCEDIMIENTO N° 215 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A OTRA PERSONA

NATURAL O JURÍDICA

N° 489



1.92 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 216 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES

CON RIESGO BAJO O RIESGO MEDIO

N° 491

PROCEDIMIENTO N° 217 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES

CON RIESGO ALTO

N° 493

PROCEDIMIENTO N° 218 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES

CON RIESGO MUY ALTO

N° 495

PROCEDIMIENTO N° 219 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA MODULOS, ESTANDS O PUESTOS DE

LOS MERCADOS DE ABASTOS.

N° 497

PROCEDIMIENTO N° 220 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL DE KIOSCO Y CENTROS DE

RECREACIÓN PROVISIONAL INSTALADOS EN LA VÍA PÚBLICA

N° 499

1.93 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 221 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL PARA MODULO DE EXPENDIO

DE DIARIOS, REVISTAS Y LOTERÍAS.

N° 501

PROCEDIMIENTO N° 222 DUPLICADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADA O

TEMPORAL

N° 503

1.94 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 223 APROBACION DE LA DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA), PARA

INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 505

PROCEDIMIENTO N° 224 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

(EIA-sd) PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 507

PROCEDIMIENTO N° 225 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADO  (EIA-d)

PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 509

PROCEDIMIENTO N° 226 APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS

SOLIDOS MUNICIPALES

N° 511

1.95 Medio ambiente  

PROCEDIMIENTO N° 227  APROBACIÓN DE PROGRAMA DE RECONVERSIÓN Y MANEJO DE AREAS

DEGRADADAS POR RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 513

PROCEDIMIENTO N° 228 APROBACIÓN DE PLAN DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR

RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 515

1.96 Transporte y vehículos  

PROCEDIMIENTO N° 229 AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS

VÍAS URBANAS E INTERURBANAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

N° 517

1.97 Medio ambiente  

PROCEDIMIENTO N° 230 INSCRIPCION O RENOVACION EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE

ORGANIZACIÓN  DE RECICLADORES AUTORIZADOS

N° 519

PROCEDIMIENTO N° 231 DENUNCIAS  POR INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL O POR

AMENAZAS O VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AMBIENTALES

N° 521

1.98 Programas y organizaciones sociales  

PROCEDIMIENTO N° 232 Reconocimiento de Juntas Vecinales Comunales N° 523

1.99 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 233 RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD

EN EDIFICACIONES - ITSE A LA BODEGA

N° 525

PROCEDIMIENTO N° 234 CAMBIO DE GIRO, NOMBRE COMERCIAL Y/O RAZON SOCIAL PARA LOS

ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CLASIFICACADOS CON NIVEL BAJO O MEDIO

N° 527



PROCEDIMIENTO N° 235 CONSTANCIA DE INSPECCION OCULAR DE RIESGOS A DOMICILIO,

PREDIOS Y PROYECTOS

N° 529

PROCEDIMIENTO N° 236 INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL

INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CLASIFICADOS CON

NIVEL DE RIESGO ALTO

N° 531

PROCEDIMIENTO N° 237 INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL

INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CLASIFICADOS CON

NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

N° 533

PROCEDIMIENTO N° 238  INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A LA

BODEGA

N° 535

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 537

2.1 Industria, negocio y emprendimiento 

Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones N° 538

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 540

Formulario PDF: -	Solicitud de formato de declaración jurada para licencia provisional de funcionamiento N° 541

Formulario PDF: Acceso a la Información Pública MPLP N° 543

Formulario PDF: ANEXO 1 N° 544

Formulario PDF: ANEXO E N° 553

Formulario PDF: ANEXO F N° 554

Formulario PDF: ANEXO G N° 555

Formulario PDF: ANEXO I N° 556

Formulario PDF: ANEXO XIII N° 565

Formulario PDF: ANEXO XIX N° 571

Formulario PDF: ANEXO XXII N° 573

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES

N° 577

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD

DE LA BODEGA DE ACUERDO EL FORMATO N° 01 DE LA RM 181-2021-VIVIENDA

N° 581

Formulario PDF: Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. N° 584

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA

BODEGA

N° 588

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION

TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

N° 589

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION

TENICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

N° 590

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro N° 591

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. N° 592

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION N° 594

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE HABILITACION URBANA N° 596

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE N° 605

Formulario PDF: FORMULARIO UNIUCO DE TRAMITE N° 606

Formulario PDF: FUHU Recepción de Obra N° 607

Formulario PDF: FUT N° 613

Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO DEPORTIVO DE ECSE

N° 614



Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO DEPORTIVO Y ECSE

N° 615

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES N° 616

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE N° 617

Formulario PDF: SOLICITUD DE ITSE N° 618

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE N° 619

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO ITSE N° 620

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 621



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 1. EXPEDICIÓN DE COPIA FEDATEADA DE NORMAS MUNICIPALES, QUE OBRAN EN LA OFICINA GENERAL DE ATENCION
AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA"

Código: PA1129E7F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion
Documentaria - Jefe de la Oficina General de Atencion al
Ciudadano y Gestion Documentaria

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Servicio mediante el cual se solicita la copia Fedateada de Normas Municipales

Formulario PDF: FUT
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230704_172739.pdf
Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/sites/default/files//SOLICITUD%20MPLP.pdf

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 1.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.5 Constitución Política del Perú Otros CONSTITUCION
POLITICA

118 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo 043-2003-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se
realizó en el Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.

Notas:

1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud,
pone a disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar.

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado,
la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.

3.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de recepción
documentaria, o a través de otros canales creados para tal fin.

4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto
día de presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad
efectúe la reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.

5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el
solicitante asuma el costo que suponga el pedido.

6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al
Precedente Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020.
El plazo máximo de respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-
2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control
de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción
física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin embargo,
cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al solicitante la
fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido el
pedido de información.

Formulario PDF: Acceso a la Información Pública MPLP
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230810_170436.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Copia simple formato A4
Monto - S/ 0.10

Información en CD
Monto - S/ 1.00

Información por Correo Electrónico
Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 21

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Tribunal de Transparencia y  Acceso a la Información Pública -
Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE657857552

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y
adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado
de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: SOLICITUD DE ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_124427.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 148.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO"

Código: PE1027380A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel
de riesgo bajo o medio, y que decide cambiar de giro de negocio, puede realizar en el establecimiento obras de refacción y/o acondicionamiento, a fin
de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto.
El procedimiento es de aprobación automática.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_084634.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 33.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 2. EXPEDICIÓN DE COPIA FEDATEADA DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DE LAS DIVERSAS
DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD."

Código: PA11292321

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- PAGO CORRESPONDIENTE POR DACA COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion
Documentaria - Jefe de la Oficina General de Atencion al
Ciudadano y Gestion Documentaria

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 1.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

118 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo D.S. N° 043-2003-
PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657851169

Descripción del procedimiento

Requisitos

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz  de Riesgos -  con un nivel  de riesgo medio.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE.
El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 198.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230

ARTICULO 1, ANEXO 01 A P R O B A C I O N  D E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S
ADMINISTRATIVOS Y UN SERVICIO PRESTADO EN
EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADO DE INSPECCIONES
TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 043-2021
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE posterior)"

Código: PE1027344C1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento a través del  cual,  toda persona natural  o jurídica,  solicita la autorización para el  desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en función a
la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de
funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente,
realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles.
El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_091126.pdf

Formulario PDF: Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_091521.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 162.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 3. EXPEDICIÓN DE COPIA SIMPLE DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DE LAS DIVERSAS
DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD."

Código: PA1129DE28

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- PAGO POR CADA COPIA EN CAJA DE LA ENTIDAD

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion
Documentaria - Jefe de la Oficina General de Atencion al
Ciudadano y Gestion Documentaria

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 0.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

6 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

118 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo 043-2003-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785E631

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de
trámite.

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características
de estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que
cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo alto.  La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado
de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_122734.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 420.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplice - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102730761

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento a través del  cual,  toda persona natural  o jurídica,  solicita la autorización para el  desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo medio. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo medio en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia
de  funcionamiento.  En  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  emite  y  notifica  la  licencia  de  funcionamiento,  la  cual  tiene  vigencia  indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve
(9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_122246.pdf

Formulario PDF: Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_122311.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 162.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 4. BÚSQUEDA  Y ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS QUE OBRAN EN ARCHIVO CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD."

Código: PA11298CBC

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- * Pago por  cada copia de acuerdo a los derechos establecidos en los procedimientos 2 y 3.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 3.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.5 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU

118 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo 043-2003-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE657857F96

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de
trámite

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características
de estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que
cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo muy alto. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE.
El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_121820.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 673.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 0 No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 0 No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe



pág. 41

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735B77

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de
riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil.
Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2
años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_121313.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 347.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 5. OPOSICIÓN  A TRÁMITE POR TERCEROS."

Código: PA1129B347

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- PAGO POR OPOSICION A TRAMITE

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_153744.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 16.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

69.3 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE6578505D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones.

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos.

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_120519.pdf

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TENICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_120745.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 143.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735FC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no hayan sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la
matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un
(1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se
renueva cada 2 años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_120035.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 556.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N°6. RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN GERENCIAL POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO IMPUTABLE AL
ADMINISTRADO"

Código: PA1129D6C9

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- PAGO

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
3.- COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_154102.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 7.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

14 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Ley Nº 27972

L e y  O r g á n i c a  d e
M u n i c i p a l i d a d e s

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657856F0E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_114516.pdf

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_114626.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 193.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230

ARTICULO 1, ANEXO 01 A P R O B A C I O N  D E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S
ADMINISTRATIVOS Y UN SERVICIO PRESTADO EN
EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADO DE INSPECCIONES
TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 043-2021
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES
(Con ITSE previa)"

Código: PE102738869

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de un negocio en
mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los representa o la junta de
propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el
certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil.  Ambos
documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.
Los módulos, puestos o stand, pueden a su vez optar por contar con licencia de funcionamiento individual, cuyo trámite depende de la clasificación del
nivel de riesgo que determine la municipalidad según la matriz de riesgo.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_113140.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 723.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 7. RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN GERENCIAL POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO IMPUTABLE A LA ENTIDAD"

Código: PA11297349

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
2.- COPIA

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
3.- PAGO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN GERENCIAL POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO IMPUTABLE A LA ENTIDAD

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Ley Nº 27972

210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785351D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J,
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia de
ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una vigencia
de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_113302.pdf

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_114207.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 415.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

P A R R A F O  3  D E L
ARTICULO 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102734ABB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de
seguridad del establecimiento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo medio que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos  y  otorga  de  manera  automática  la  licencia  de  funcionamiento.  En  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  emite  y  notifica  la  licencia  de
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y
notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_115202.pdf

Formulario PDF: Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_115407.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 204.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 60

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días calendarios No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7, y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 8. RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO  IMPUTABLE AL
ADMINISTRADO"

Código: PA11292895

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
2.- COPIA

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
3.- PAGO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_154917.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 7.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo D.S. Nº 006-2017

A r t .  V I I I  d e l  T í t u l o
Prel iminar y Art .  26.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE65785997E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia de
ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una vigencia
de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_121127.pdf

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_120806.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 668.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273750E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de
seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas, en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_121609.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 353.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 9. RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR ERROR MATERIAL Y/Ó ARITMETICO IMPUTABLE A LA ENTIDAD"

Código: PA1129CE56

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
 
1.- FUT

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
2.- COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_155242.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

L e y  O r g á n i c a  d e
M u n i c i p a l i d a d e s

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000
personas"

Código: PE65785664D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando
número y fecha de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación,
el representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las
estructuras; instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones
eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los
asistentes al evento

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e
instalaciones eléctricas

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se
debe consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección
Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a
realizar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e instalaciones
temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros riesgos. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del espectáculo. La
resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses

Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO
DEPORTIVO Y ECSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_123226.pdf

Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO
DEPORTIVO Y ECSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_123256.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 380.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y DEFENSA CIVIL -
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y DEFENSA CIVIL

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273BF60

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las condiciones
de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de
la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_123829.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 591.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 10. CONSTANCIA DE TRÁMITE DE SOLICITUD Y/U OTROS"

Código: PA11294E74

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

PAGO POR CONSTANCIA DE TRÁMITE DE SOLICITUD Y/U OTROS
 
2.- PAGO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_155503.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 13.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

69.3 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de más de 3,000
personas"

Código: PE65785966E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos públicos deportivos y no deportivos – ECSE, indicando
número y fecha de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación,
el representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente.

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las
estructuras; instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario.

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones
eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los
asistentes al evento.

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e
instalaciones eléctricas.

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se
debe consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple.

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección
Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a
realizar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de más de 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e instalaciones
temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros riesgos. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del espectáculo. La
resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses.

Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO
DEPORTIVO DE ECSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_124206.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 445.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

P A R R A F O  3  D E L
ARTICULO 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS"

Código: PE102739212

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada.
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral, partida, asiento del objeto
social, accionistas y representante legal; información de la ubicación del establecimiento.

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en
Edificaciones establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Notas:

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de
cincuenta metros cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con
frente o acceso directo desde la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento de su
bodega calificada con nivel  de riesgo bajo.  La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia,
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter obligatorio.
Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas subsanadas, la
municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez (10) días calendario.

Formulario PDF: -Solicitud de formato de declaración jurada para licencia provisional de funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230811_125142.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6 Ley General de Bodegueros Ley N° 30877 05/12/2018

Art. 4, 19, 20, 21 y 22 Reglamento de la Ley N° 30877 Ley General de Bodegueros Decreto Supremo N° 010-2020-
PRODUCE

14/05/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 11. RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN DESDE CONVOCATORIA HASTA ANTES DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO (ADJUDICACION SIMPLIFICADA, SELECCIÓN
DE CONSULTORES INDIVIDUALES Y COMPARACION DE PRECIOS."

Código: PA11297C5A

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REQUISITOS DE ADMINISBILIDAD
 
2.-  Requisitos señalados  en el art. 99 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.- Ser presentado ante la unidad de Tramite Documentario.

4.-  Identificacion del impugnante. Acompañar documentacion acreditando representante legal. En caso de consorcio lo interpone el
representante comun presentando copia simple de la promesa formal de consorcio.

5.- Identificar la nomenclatura del procedimiento de seleccion.

6.-  Petitorio, que comprende la determinacion clara y concreta de lo que se solicita, y sus fundamentos

7.-  Las pruebas instrumentales pertinentes

8.-  Garantia por Interposicion (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento de selección impugnado (plazo minimo de vigencia
30 dias calendario).

9.-  Copia simple de promesa formal de consorcio, cuando corresponda

10.- La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la firma del representante comun señalado en la
promesa formal de consorcio.

11.-  Copia Simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

95,96,97,98,99,100,101,1
02,103,104,105,106,109,
110 Y 111

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Decreto Supremo 350-2015-EF

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA"

Código: PE10273B979

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 0 No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 0 No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para lo
cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es el mismo para los casos de cambio de denominación o nombre
comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_100125.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 38.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 12. RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN DESDE CONVOCATORIA HASTA ANTES DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO EN SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, EL
VALOR ESTIMADO DEBE CORRESPONDER A UNA ADJUDICACION SIMPLIFICADA."

Código: PA1129186F

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REQUISITOS DE ADMINISBILIDAD
 
2.- Requisitos señalados  en el art. 99 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.- - Ser presentado ante la unidad de Tramite Documentario.

4.- - Identificacion del impugnante. Acompañar documentacion acreditando representante legal. En caso de consorcio lo interpone el
representante comun presentando copia simple de la promesa formal de consorcio.

5.- - Identificar la nomenclatura del procedimiento de seleccion.

6.- - Petitorio, que comprende la determinacion clara y concreta de lo que se solicita, y sus fundamentos.

7.- - Las pruebas instrumentales pertinentes.

8.- - Garantia por Interposicion (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento de selección impugnado(plazo minimo de vigencia
30 dias calendario).

9.- - Copia simple de promesa formal de consorcio, cuando corresponda.

10.- - La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la firma del representante comun señalado en la
promesa formal de consorcio.

11.- - Copia Simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

9 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

41 LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Ley 30225

95, 96, 97, 98, 99, 100,
101, 102, 103, 105, 106,
109, 110 y 111.

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo Decreto Supremo N°
056-2017-EF

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CESE DE ACTIVIDADES"

Código: PE102734DA5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Comunicación de cese de actividades.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 14 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de actividades
puede ser solicitado por un tercero con legítimo interés, para lo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El procedimiento es de
aprobación automática.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_100832.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1064
Correo: sg.desarrolloemp@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 13. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA ACUERDOS DE CONCEJO.      "

Código: PA1129E345

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

Escrito fundamentado con los requisitos previstos en Art. 122 TUO Ley Nº 27444
 
2.- Escrito

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

216.1, 217 Y 218 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 14. TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y ACUERDOS DE CONCEJO."

Código: PA1129E309

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- Fut

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 5.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 15. INEXIGIBILIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA EN OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS Y
TRIBUTARIAS"

Código: PA11295197

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.-  - Solicitud de inexigibilidad dirigida al Ejecutor Coactivo, por cada Resolución de Ejecución Coactiva,  por cada caso

2.-  - Adjuntar pruebas correspondientes que fundamenten  la inexigibilidad de ser el caso

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 25.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

9 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 16. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS "

Código: PA11294E04

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.-  Solicitud de suspensión dirigida al Ejecutor Coactivo, por cada Resolución de Ejecución Coactiva y por cada causal de suspensión,
las cuales deberán ser mencionadas expresamente.

2.-   De ser el caso, Adjuntar pruebas correspondientes que fundamenten algunas de las causales de suspensión.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 22.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

16 TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS



pág. 94

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 17. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA112970F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Solicitud de suspensión dirigida al Ejecutor Coactivo, por cada Resolución de Ejecución Coactiva y por cada causal de suspensión,
las cuales deberán ser mencionadas expresamente.

3.-   De ser el caso, Adjuntar pruebas correspondientes que fundamenten algunas de las causales de suspensión.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 20.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10 Reglamento de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva
N° 26979

Decreto Supremo 069-2003-JUS



pág. 96

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 18. LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR ADJUDICACIÓN DE BIENES EN REMATE PÚBLICO JUDICIAL EN
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA112979BA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formulario Único de Trámite
 
1.-  - Solicitud de levantamiento de medida cautelar dirigida al Ejecutor Coactivo.

2.-   - Adjuntar copia simple del auto judicial que contiene la orden de dejar sin efecto todo gravamen que pese sobre el bien.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 75.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10 Reglamento de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva
N° 26979

Decreto Supremo 069-2003-JUS

739-2 CODIGO PROCESAL CIVIL Otros CODIGO PROCESAL
CIVIL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 19. LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR ADJUDICACIÓN DE BIENES EN REMATE PÚBLICO JUDICIAL EN
OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS "

Código: PA1129E283

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formulario Único de Trámite
 
 
1.-  - Solicitud de levantamiento de medida cautelar dirigida al Ejecutor Coactivo.

Adjuntar copia simple del auto judicial que contiene la orden de dejar sin efecto todo gravamen que pese sobre el bien.
 
 
2.- COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 77.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10 Reglamento de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva
N° 26979,

Decreto Supremo 069-2003-JUS

738 - 2 Código Procesal Civil Otros Código Procesal Civil
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 20. TERCERÍA DE PROPIEDAD EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA1129DA6F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Documento privado de fecha cierta, documento público u otro documento que acredite fehacientemente la propiedad  de los bienes
antes de haberse trabado la medida cautelar.

3.- Derecho de tramite

Notas:

1.- Tratándose de deudas tributarias, la resolución del Ejecutor es apelable ante el Tribunal Fiscal en el plazo de 05 días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica TRIBUNAL FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 96.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 Y 36 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979,

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 21. TERCERÍA DE PROPIEDAD EN OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS"

Código: PA11296D54

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Documento privado de fecha cierta, documento público u otro documento que acredite fehacientemente la propiedad  de los bienes
antes de haberse trabado la medida cautelar.

3.- Derecho de tramite

Notas:

1.- Tratándose de deudas no tributarias, la resolución del Ejecutor agota la  vía administrativa, pudiendo las partes contradecirla ante el
Poder Judicial en el plazo supletorio de 05 días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 97.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 Y 36 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 22. RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE DENIEGA TERCERÍAS EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA11295024

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  - Escrito dirigido al Ejecutor Coactivo consignando lo siguiente:
   Nombres y apellidos completos del apelante o razón social y nombres y apellidos completos del representante legal, de ser el caso.

3.-  Domicilio real o fiscal.

4.- Firma del apelante o del representante legal, de ser el caso y escrito fundamentado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   NO APLICA - No aplica    NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 Y 36 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS

146 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF



pág. 106

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 23. PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA  Y NO TRIBUTARIA EN COBRANZA COACTIVA
   "

Código: PA1129E1A0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Solicitud de prescripción suscrita por el solicitante o su representante legal que cumpla con los requisitos generales de presentación.

3.- Derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 9.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
Anexo: 1054
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

38 Y 251 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

4 3  a l  4 7 ,  A r t .  1 1 9
numeral 3, inciso b).

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

16 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMENTO N° 24. DECLARACIÓN DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL"

Código: PA11291CC8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
 
Presentar una solicitud por escrito al Alcalde expresando la decisión de separarse, señalando nombre y apellidos, DNI y el último
domicilio conyugal (firma y huella digital de cada uno de los cónyuges).
En dicha solicitud deberá constar: si los cónyuges son analfabetos, no pueden firmar, son ciegos o adolecen de otra discapacidad, en
cuyo caso se procederá mediante firma a ruego, sin perjuicio de que impriman su huella digital o grafía, de ser el caso.

2.- Copia simple de los documentos de identidad de ambos cónyuges.

3.- Copia certificada del Acta o Partida de Matrimonio, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud.

4.-  Declaración jurada del último domicilio conyugal de ser el caso, suscrita obligatoriamente por ambos cónyuges.

5.- Recibo de pago de la tasa correspondiente.

Requisitos relacionados con los hijos
 
6.- Al no tener hijos:
*  Declaración Jurada con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayores con
incapacidad.

7.- Al tener hijos menores:
*  Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud.

8.- Al tener hijos mayores con incapacidad:
*  Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud.

9.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o acta de conciliación respecto de los regímenes del ejercicio de la patria potestad,
alimentos, tenencia y visitas de los hijos menores.

10.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela,
alimentos y visitas de los hijos mayores con incapacidad, si los hubiera.

11.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela,
alimentos y visitas de los hijos mayores con incapacidad, si los hubiera.
  Anexar copias certificadas de las sentencias judiciales firmes que declaren la interdicción del hijo mayor con incapacidad y que
nombran a su curador.

Requisitos Relacionados con el Patrimonio
 
12.- * En caso no hubiera bienes, Declaración Jurada, con firma e impresión de la huella digital de cada uno de los cónyuges de carecer
de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.

13.- * En caso se haya optado por el régimen de separación de patrimonios, presentar el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en
los Registros Públicos.

14.- * En el supuesto que se haya sustituido el régimen de la sociedad de gananciales por el de separación de bienes o se haya
liquidado el régimen patrimonial, se presentará el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en los Registros Públicos.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3º, 4º, 5º y 6º. Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional  y  d ivorc io u l ter ior  en las
munic ipal idades y notar ías

Ley 29227

Monto - S/ 315.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica Teléfono: 062598501
Anexo: 1010
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 25. DECLARACIÓN DE DIVORCIO ULTERIOR"

Código: PA11293FEF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
Solicitud de disolución del vínculo matrimonial presentada por cualquiera de los cónyuges dirigida al Alcalde, señalando nombre, DNI y
firma del solicitante.
Procederá la firma a ruego en el caso de que el solicitante sea analfabeto, no puede firmar, es ciego o adolece de otra discapacidad, sin
perjuicio de que impriman su huella digital o grafía, de ser el caso.

2.- Copia de la Resolución de Separación Convencional.

3.-  Recibo del pago de la tasa.

4.- La solicitud se presenta después de dos meses de emitida la Resolución de Declaración de Separación Convencional.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 263.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica Teléfono: 062598501
Anexo: 1010
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO  Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3º, 5º y 7º. Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional  y  d ivorc io u l ter ior  en las
munic ipal idades y notar ías.

Ley 29227

4º, 5º, 9º, 10º, 11º, 13º y
14º.

Reglamento de la Ley Nº 29227, Decreto Supremo 009-2008-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 26. INSCRIPCIÓN  DE PREDIOS URBANO O RURAL"

Código: PA112982EE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)

2.- a) Exhibir DNI original  y presentar copia del documento sustentatorio de la adquisición del predio urbano y/o rural según
corresponda:

3.- b) Escritura Publica; Testimonio, Compra Venta Notarial:  Contrato de Compra  Venta.

4.- c) Declaratoria de Herederos:  Escritura Pública o Resolución Judicial Consentida.

5.- d) Donación: Escritura Pública

6.- e) Anticipo de Legitima: Escritura Pública

7.- f) Dación de Pago: Escritura Pública

8.- g) Sucesión: Partida de Defunción

9.- h) Adquisición por Remate Judicial: Resolución Judicial o Resolución Administrativa.

10.- i) División y Partición Convencional:  Declaratoria de Herederos, Escritura Publica

11.- j) División y Participación Convencional Judicial: Resolución Judicial Consentida.

12.- k) En los demás casos, documento que acredite la propiedad o posesión actualizada

13.- l) Plano de Ubicación de ser el caso
De manera excepcional se solicitará la copia literal del inmueble vigente, a criterio del responsable de Inscripción y/o de recepción de
Declaraciones Juradas.

14.- m) En los demas casos, documentos que acredita la propiedad:

15.- n) Presentara declaración jurada según sea el caso:
.- Formulario PU (Predio Urbano)
.- Formulario PR (Predio Rustico)
.- Formulario HR (Hoja Resumen)

16.- Declaración e exclusion de contribuyente por transferencia de bien (baja de predios) descargo automatico del anterior propietario
como titular del bien transferido

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

14 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

8, 87; numeral 1 y 88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

8, 14 y 34 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 27. RECTIFICATORIA DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE, CUYA DEUDA NO TIENE VALORES
NOTIFICADOS. (Que sobrepase el valor de 5 UIT)."

Código: PA1129716A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)

2.-  Exibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representare legal
En caso del representante, deberá exhibir el original y presentar copia simple del mismo

3.-  Poder simple del representante legal

4.-  Formularios debidamente llenado. PU.PR.HR

5.- Adjuntar documentos sustentatorio de la modificación realizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

14 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

11 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 28. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RECTIFICATORIA QUE DISMINUYE LA BASE IMPONIBLE, CUYA DEUDA TIENE
VALORES NOTIFICADOS."

Código: PA11298628

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formato Unico de Tramite (FUT)

2.- Exhibir DNI u otro documento de Identidad del contrubuyente y/o representate legal.

3.-  En el caso de representación, deberá presentar copia simple de lo siguiente:
  a) Carta Poder del representante legal

4.-  Formulario HR,PU o PR debidamente llenado.

5.- Adjuntar documentos sustentatorio de la modificación realizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

11 TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Legislativo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 29. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS"

Código: PA11291B6B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Exhibir el  DNI u otro documento de identidad.

2.-  En el caso de representación, deberá exhibir el original y presentará copia simple de lo siguiente:
a) Poder del representante legal.
b) Documento de identidad del representante legal.

3.-  Formulario HR,PU o PR debidamente llenado.

4.-  En caso de descargo por transferencia deberá exhibir documentos    que acrediten la transferencia, presentar copia simple.

5.-  En los demás casos, deberá exhibir el documento que acredite la  actualización de datos

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

14 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 30. DECLARACIÓN DE EXCLUSIÓN DE CONTRIBUYENTE POR TRANSFERENCIA DE BIEN (Baja de Predios)"

Código: PA11292D90

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)                         
 Exibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representate legal

2.- Presentar copia simple según sea el caso, de los siguientes documentos:
a) Venta: Documento de transferencia
b) Donación: Escritura pública de Donación
c) Herencia: Partida de defunción o declaración judicial que señala la división o partición de los bienes.
d) Remate: Acta judicial, Resolución Administrativa
e) Permuta: Contrato de Permuta
f) Fusión: Escritura Pública de fusión
g) Sucesión: Partida de Defunción

3.-  Informe de la Subgerencia de Fiscalización.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

92 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

14 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 31. SOLICITUD DE INAFECTACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO"

Código: PA1129DFFE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite                                                                                                 
Exhibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representante legal

2.- Cuando se trate de Representante Legal, presentar documento que acredite la representación

3.- Impuesto Predial :
  - Gobiernos Central, Regionales y Locales.
Requisitos :
Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
 
    - Centros Médicos Asistenciales de las Entidades Públicas
Requisitos :
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
- Declaración Jurada que señale que el predio no produce  rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
    - Patrimonio cultural
 Requisitos :
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia de la Resolución expedida por el INC que reconoce el predio como patrimonio cultural.
- Declaración Jurada que señale que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
    - Entidades Religiosas
 Requisitos :
- Copia que acredite la propiedad del predio
- Declaración Jurada que señale  que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a templo, convento o monasterio y museos.
 
-Cuerpo General de Bomberos.
Requisitos :
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
- Declaración Jurada que señale  que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines especificos.
 
- Universidades
Requisitos :
- Copia del  documento que acredite la propiedad del predio y/o cesión en uso
-  Copia simple de la norma de creación o copia autenticada por Notario Público o Fedatario de la MPLP de la autorización provisional o
definitiva de SUNEDU.
- Declaración Jurada que señale que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
- Centros Educativos.
 Requisitos :
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia autenticada por Notario o Fedatario de la MPLP, de la autorización  de funcionamiento expedida por el Ministerio de Educación.
- Declaración Jurada que señale que la totalidad del  predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
.- Organismos Internacionales reconocidas por el Gobierno
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia autenticada o legalizada de la constancia emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores que le Reconozca como Organismo
Internacional.
- Declaración Jurada que señale que la totalidad del predio le sirve de Sede.
 
.- Sociedades de Beneficencia
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia simple de la norma de su creación
- Declaración Jurada que señale que la tolidad del predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines especificos
 
.- Organización de Personas con Discapacidad CONADIS
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia simple de Resolución Ejecutiva expedida por CONADIS, que le reconozca como organización de personas con discapacidad
- Declaración Jurada que señale que la tolidad del predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines especificos
 
- Pensionista propietario de un solo Inmueble
  Requisitos:
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal.
- Copia simple de la Resolucion que le confiere la calidad de pensionista (SPP, SNP)  y de otros regimenes pensionarios.
- Copia de las 02 últimas boletas de pago
- Declaración Jurada que señala que el predio se encuentra destinado solo para vivienda y no produce rentas.
- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro de propiedad emitido por la SUNARP, del titular o en caso de sociedad conyugal,

Son Solicitudes no contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria y normada en el 162° del TUO del Código Tributario y
articulados 17°, 19° del TUO de la Ley de Tributación Municipal. OBJETIVO: Acceder al beneficio tributario respecto de impuesto predial, por aquellos
contribuyentes calificados como infectos a dicho impuesto o de contribuyentes pensionistas o adultos mayores de 60 años no pensionistas , la cual
dicha solitud puede ser presentada por los propios contribuyentes o sus representantes legales debidamente acreditados. Dicha solicitud es un derecho
que tiene todo contribuyente asistido por la legislacion en la materia
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busqueda de ambos.
 
.- Adulto Mayor no Pensionista  Propietario de un solo inmuble
Requisitos
- Exhibir el DNI
- Formato de declaración jurada para la deducción de 50 UIT de la base imponible del impuesto predial de persona adulta mayor no
pensionista PAM
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal.
- Los requisitos y condiciones señaladas en el Art. 3. del D.S. N° 401-2016-EF.
- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro de propiedad emitido por la SUNARP
- De percibir ingresos presentar las dos ultimas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de Impuesto a la Renta del
ejercicio anterior.
- Declaracion jurada señalando que no superan 1 UIT  sus ingresos mensual.

4.- Impuesto  al Patrimonio Vehicular:
 - Gobierno Central, Regionales y Locales
 Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
.-Organismos Internacionales
- Documento en el que conste la acreditacion en el Perú emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
- Entidades Religiosas.
Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Cuerpo General de Bomberos.
        Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Universidades
        Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Instituciones Educativas.
        Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Personas Jurídicas cuyos vehículos  no forman parte    de su activo fijo.
- Declacion juarada que señale que los vehiculos no forman parte de los activos fijos
- Copia de escritura pública de constitución de la Empresa (Giro comercializacion de vehiculos)
 
   -Vehiculos nuevos de pasajeros con antigüedad no mayor de 3 años de propiedad de personas juridicas o naturales debidamente
autorizadas
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
- Copia de la Autorización del vehiculo  para prestar servicio de transporte publico masivo por la autoridad competente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DEADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

17 y 19 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF

62, 162 y 163 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

3 8  n u m e r a l  3 ,  1 9 9
numeral  2,  124, 126
numeral 1, 173 numeral 2

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 de Procedimiento
Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS

2 y 3 Decreto Supremo que establece disposiciones para la
aplicación de la deducción de la base imponible del Impuesto
Predial en el caso de personas adultas mayores no
pensionistas

Decreto Supremo 401-2016-EF

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 32. RECURSO DE RECLAMACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios)"

Código: PA11296213

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante Legal
- En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento publico o privado con firma legalizada
notarialmente o autenticada por el fedatario municipal.
- En caso de Resolución de Determinación y de Multa, acreditar el pago de la deuda no reclamada.
- En caso de Orden de Pago, acreditar el pago previo por la totalidad de la deuda contenida, actualizada hasta la fecha de pago.
- En caso de extemporaneidad (Resolución de Determinación de Multa y de Orden de Pago), acreditar el pago de la totalidad de la deuda
o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores a la fecha de
interposición del recurso

Notas:

1.- Plazo de presentación: 20 días hábiles siguientes a la notificación de orden de pago, resolución de determinación o de multa,
resolución que resuelve la devolución de pagos y de perdida de fraccionamiento. Para las solicitudes de reclamación ficta denegatoria, a
partir de 45 días hábiles vencidos el plazo que tiene la administración tributaria para atender los tramites. Plazo de Atención: Nueve (09)
meses excepto las que resuelve la reclamación contra la resolución de solicitudes de devolución que será de 2 meses (*) Plazo máximo
para presentar recurso de apelación: 15 días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución que resuelve el recurso de reclamación.
Para el caso de las apelaciones de puro derecho, el plazo será de 20 días hábiles administración tributaria.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica FISCAL - Tribunal Fiscal

Son solicitudes contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria y normada en el articulo 124° y 132° del TUO del Código
Tributario. Objetivo: Impugnar a la Administración Tributaria un acto administrativo de naturaleza tributaria emitido por esta, al que se denomina acto
reclamable. La solicitud puede ser presentada por los propios contribuyentes o sus representantes legales debidamente acreditados. Emitidos por la
Administración, a fin de contradecir la acciona de determinación y cobro ejercida. Para su admisión a tramite correspondiente la verificación del
cumplimiento de los requisitos previstos en dicho Código. El plazo improrrogable es de veinte (20) días computados desde el día hábil siguiente

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

Art. 92 inciso d), 124
inciso a), 132, 133, 136,
137, 138, 139, 142 y 144

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

117 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 33. RECURSO DE APELACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios)"

Código: PA1129D2B5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
 - Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante Legal.

2.-  Exhibir el DNI del peticionante o representante legal.

3.- En caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante documento publico o privado.

4.- Acreditación del pago de la deuda no apelada

5.- Adicionalmente para este recurso; en caso de extemporaneadad acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada o
presentar carta fianza bancaria o finaciera por el monto de la deuda actualizada hasta por 12 meses posteriores a la fecha de
interposición del recurso.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

29 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 125, 143 al 146, 150,
151, 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

3 8  n u m e r a l  3 ,  1 2 6
numeral 1 y 199 numeral
3

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

117 Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 .- Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 34. RECURSOS DE RECLAMACIÓN (Procedimientos no Contenciosos Tributarios)"

Código: PA11297938

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por el peticionante o su representante legal,  detallando en forma expresa el acto administrativo materia
de reclamación.

2.- Exhibir el DNI del propietario o su representante legal.

3.-  En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante documento publico o privado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

92, 110,  124,125,126 ,
143, 145, 146, 149 y 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 35. RECURSO DE APELACIÓN (Procedimiento no Contenciosos Tributarios)"

Código: PA11290C19

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por contribuyente o representante legal.

2.- - Exhibir el DNI del propietario o su representante legal.

3.- En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante doc. Publico o privado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha

RECURSO DE APELACIÓN (Procedimiento no Contenciosos Tributarios)

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENICA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

29 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Publicación
92, 110,  124,125,126 ,
143, 145, 146, 149 y 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 36. RECURSO DE RECLAMACION DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO"

Código: PA1129F893

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por interesado o representante legal de ser el caso.

2.-  En caso de personas jurídicas, adjuntar una copia simple del documento que acredite la representación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

31, 36, 92, 110, 115, Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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124,125,126,132 y 142
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 37. PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA.                                                               "

Código: PA1129CD15

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Solicitud de prescripción suscrita por el solicitante o su representante legal que cumpla con los requisitos generales de presentación.

3.- Exhibir el  DNI del titular y/o poder en caso de representación

4.- En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante doc. Publico o privado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

44 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 al 49, 92 inciso o),
162 y 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 38. ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE REGISTRO DE PREDIOS.
                     "

Código: PA11297A5F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el  DNI del titular y/o poder en caso de representación

3.-  Documento sustentatorio de la actualización y/o  modificación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 29227

8 AL 20 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Supremo 156-2004-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 39. REIMPRESION - DUPLICADO DE DECLARACION JURADA HR - PU - PR"

Código: PA1129B965

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Acreditar titularidad del predio y/o copia de documento  de representación

3.- Pago por derecho administrativo (por cada hoja)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

REIMPRESION - DUPLICADO DE DECLARACION JURADA HR - PU - PR
Monto - S/ 5.00

PAGO POR HOJA PU O HR S/. 1.00
Monto - S/ 1.00

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

8 AL 20 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Supremo 156-2004-EF

88, 99 INCISO K) TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 40. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA PARA LA COMUNICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LOS
ESPECTACULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS (En Locales Cerrados)"

Código: PA1129637B

Descripción del procedimiento

Requisitos

EVENTUALES Y/O PERMANENTES
 
1.- Presentar declaración jurada firmada por el agente perceptor y/o  organizador de expectaculo.

2.- En caso de representación presentar poder especifico documento publico o privada con firma legalizanda ente el notario

3.- En caso de expectaculos temporales y eventuales acreditar el Depósito en caja por garantía del Impuesto a los Espectáculos Públicos
no deportivos 15% de acuerdo al Art. 55º del D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168

4.- Declaración Jurada que indique la cantidad de pases de cortesía no deberán exceder del 10% del aforo del local (tratándose de
Discotecas).

5.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- La presentación de dicho documento es 7 dias antes de la realización del evento

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 72.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

54, 55, 56, 57, 58 y 59. Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal y su modificatoria

Decreto Supremo 156-2004-EF

118 TUO DE LA LEY 27744 Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 41. FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS"

Código: PA11292BFE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite
 - Solicitud de fraccionamiento.

2.- Exhibir DNI o Carné de extranjería del deudor, o RUC.

3.- Domicilio fiscal o legal del deudor

4.- Indicar propuesta de fraccionamiento

5.-  Recibo de Pago de la Cuota Inicial de acuerdo al Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y no Tributarias.

6.-  En caso de representación deberá presentar
  - Poder simple

7.- Pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 144

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

3 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF

36 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 42. DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS Y/O EN EXCESO (Por pagos indebidos o en exceso que correspondan a periodos
no prescritos)"

Código: PA11299232

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Exhibir el DNI

4.-  Recibos Originales de pago de los cuales se solicita su debolución

5.- Informe del área usuaria

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

44 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40, 43, 162 y 163 Texto Único Ordenado del Código Tributario, Decreto Supremo 133-2013-EF

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 43. SOLICITUDES DE COMPENSACIÓN TRIBUTARIA (Por pagos indebidos o en exceso que correspondan a periodos no
prescritos)"

Código: PA1129025F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Copia de recibo  cancelado del tributo

3.- Exhibir DNI

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40, 43, 162 y 163 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 44. CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIOS - CONSTANCIAS TRIBUTARIAS Y OTRAS"

Código: PA1129B9C9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Pago por Derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 20.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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5, 7 Y 68 TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 776 - LEY DE
TRIBUTACION MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF

118 Y 121 TUO DE LA LEY 27744 Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 45. DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO VEHICULAR"

Código: PA1129DFC1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite del Impuesto Vehicular.

2.- Copia simple de Tarjeta de Identificación Vehicular y/o contrato de transferencia vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

3.- Copia de recibo de agua, luz o  o teléfono

4.-  Pago del impuesto de acuerdo a Ley

5.- En caso de representación debe presentar:
Persona Natural; carta poder simple, copia del documento de identidad de quien realiza el tramite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

49 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

30 AL 37 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal y su modificatorias  Decreto Leg.952, Ley
N° 27616 y Decreto Leg. N° 1246

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 46. LIQUIDACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO DE ALCABALA"

Código: PA1129BA50

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Exhibir DNI del adquiriente o representante legal de ser el caso

2.- Copia legalizada de Escritura de Compra-venta

3.- En caso de representación debe presentar:
Persona Natural; carta poder simple, copia del documento de identidad de quien realiza el tramite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.- Pago del impuesto de acuerdo a Ley

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

21 al 29 TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 776 - LEY DE
TRIBUTACION MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 47. RECLAMACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN DE  DEUDA DE ARBITRIOS (RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS
Y SERENAZGO)"

Código: PA11295872

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el DNI

3.- Documento que sustente la petición

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 3 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

41 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

2 NUMERAL 20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU

21 AL 29 TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 776 - LEY DE
TRIBUTACION MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 48. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE MULTA ADMINISTRATIVA"

Código: PA1129F321

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
 - Escrito fundamentado

2.-  Requisitos exigidos por el Art. 219 TUO Ley 27444 - D.S. 006-2017-JUS

3.- En caso de representación debe presentar:
Persona Natural; carta poder simple  de quien realiza el tramite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.-  Exhibir el  DNI del propietario o representante legal de ser el caso

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: 1045
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

216 inciso a), 217 y 219 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU

ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 032-2017-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 49. FICHA CATASTRAL"

Código: PA11298DE9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir DNI

3.- De actuar como representante:
Persona Natural; carta poder simple de quien realiza el trámite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.- Copia simple  de documentos que acrediten la propiedad inscrita en la SUNARP u otro documento que acredite la propiedad, de ser
el caso.

5.- Inspección Ocular

6.- Pago por derecho de trámite por cada ficha

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 10 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 62.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116. TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 50. EMISIÓN DE CONSTANCIAS  CATASTRALES Y RECTIFICACIÓN DE FICHA CATASTRAL."

Código: PA11290B4D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Copia de Título de  propiedad  o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Inspección Ocular

4.-  Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 65.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 162

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116 y 210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972



pág. 163

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 51. CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA."

Código: PA1129E993

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-   Plano de ubicación y localización

3.- Plano perimétrico

4.-  Copia de Título de  propiedad  o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

5.- Inspección Ocular

6.-  Pago por derecho de tramite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 67.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 164

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y  116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972



pág. 165

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 52. CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y  VÍAS"

Código: PA1129B633

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Plano de ubicación y localización

3.-  Pago por derecho de tramite.

4.- Acreditar  la  propiedad a  la  fecha o  contrato  de alquiler del local

5.- Declaracion Jurada de estar al día en el pago  de Autoavaluó

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 69.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 166

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

1 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

5 Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA



pág. 167

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 53. CERTIFICADO DE  COMPATIBILIDAD DE USO"

Código: PA1129140A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Plano de ubicación y localización

3.- Plano de distribución

4.-  Memoria Descriptiva

5.-  Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (de corresponder)

6.- Resolución de Osinergmin (de corresponder)

7.- Copia legalizada del titulo de propiedad, o contrato de arrendamiento o contrato de cesion de uso del terreno, según sea el caso

8.- Inspección Ocular

9.- Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 75.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 168

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

presentación

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 29227

Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA



pág. 169

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 54. CERTIFICADO DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN"

Código: PA1129B410

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Acreditar  la  Propiedad a  la  fecha o  Contrato de alquiler (en caso de ser alquilado)

3.-  Plano de ubicación

4.- Plano Perimétrico

5.-  Inspección Ocular

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: INGRESAR LA SOLICITUD A TRAVES DE MESA DE PARTES PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 62.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA



pág. 171

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 55. CERTIFICADO DE NUMERACIÓN Y/O ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL."

Código: PA1129DA62

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Título de  Propiedad a  la  fecha o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Número de licencia de edificacion, coformidad o finalizacion de obra o declaratoria de edificacion de ser el caso

4.- Croquis de ubicación y/o localización

5.- Inspección ocular

6.- Pago por derecho de trámite  (por cada número

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 50.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

67 Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 56. CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO."

Código: PA1129C572

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el DNI

3.- Pago por derecho de trámite.

4.- Copia del título de propiedad o  o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

5.- Plano  de ubicación del predio

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 42.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 , numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972



pág. 175

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 57. CERTIFICADO DE HABITABILIDAD"

Código: PA1129E61D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia del título de propiedad o  o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.-  Copia  de  Planos  de  Ubicación,  Localización  y Distribución, con firma y sello del profesional

4.-   Inspección Ocular.

5.- Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 62.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Reglamento Nacional de Edificacione Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 58. CERTIFICADOS DE  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS      "

Código: PA112911F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite FUT.

2.-  Copia del Título de Propiedad o copia literal de dominio

3.- Plano de Ubicación y Localización georeferencial

4.-   Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 83.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

14.2 TUO Ley Nº 29090 Ley 27972

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

5.2 Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 59. CERTIFICADO DE POSESIÓN EN ZONA URBANA (PROPIEDAD DE LA MPLP)"

Código: PA1129AB8F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Acreditar la  posesión a la fecha

3.- Memoria Descriptiva, firmada por Ingeniero Civil o Arquitecto

4.-  Planos  de  Ubicación  - Localización,  firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto

5.- Exhibir el DNI

6.- Certificado  Negativo de  Propiedad  Inmueble de los Registros Públicos.

7.-  Declaracion jurada de  habilitación Profesional

8.-  Inspección Ocular

9.- Partida electrónica del predio

10.- Declaración jurada de   vecinos colindantes.

11.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 64.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

896 CODIGO CIVIL Decreto Legislativo 295
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 60. CONSTANCIA DE POSESIÓN (EXCLUSIVO PARA OBTENCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS) "

Código: PA11293169

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato Único de Trámite, firmado por el titular indicando nombre, dirección, Número de DNI, datos del predio, respecto del cual se
solicita la constancia

2.- Exhibición de DNI

3.- Plano simple de ubicación del predio

4.- Acta de verificación de posesión efectiva del predio emitido por un funcionario de la municipalidad y suscrita por los colindantes del
predio o acta policial suscrita por todos los colindantes del predio.

5.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 57.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

27, 28 Y 29 Reglamento de la Ley 28687 Decreto Supremo 017-2006-VIVIENDA



pág. 183

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 61. AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE AGUA Y DESAGUE EN ÁREA DE USO PÚBLICO"

Código: PA1129C5D9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) con carácter de declaración jurada.

2.- Carta de compromiso para restitución de pistas, veredas otros.

3.- Informe de factibilidad de servicio o documento similar, expedido por la EPS

4.- Plano de ubicación de la obra a ejecutar

5.- Exhibición del comprobante de pago de la tasa por concepto de derecho de trámite.

Notas:

1.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1014, no se podrá establecer monto mayor al 1% de la UIT
por concepto de derecho de trámite.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

AUTORIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA Y DESAGÜE

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 48.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 62. ALINEAMIENTO DE VÍA"

Código: PA1129920D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Copia del título de propiedad o  o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.-   Inspección Ocular.

4.- Plano de Ubicación y Localización

5.- Pago de derecho por certificado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 45.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 63. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS PARA HABILITACIONES URBANAS"

Código: PA1129664F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- El FUHU (Anexo I), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por
los profesionales responsables

3.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Anexo E del FUHU: Independización de Terreno Rustico / Habilitación Urbana

5.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

6.- Documentación técnica firmada por los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:
-	Plano de ubicación y localización del terreno matriz, con coordenadas UTM.
-	Plano del predio rustico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes
registrales.
-	Plano de Independización, señalando la parcela independizada y la(as) parcela(as) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área,
curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales.
-	Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área remanente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO 1
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_165155.pdf

Formulario PDF: ANEXO E
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_165223.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO

Monto - S/ 111.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3.7 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 64. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA "MODALIDAD A" APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE
PROFESIONALES"

Código: PA11295353

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Única de Tramite

2.- El FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los
profesionales responsables

3.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del
numeral 20.1 del artículo 20 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

5.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

6.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
-	Plano de ubicación y localización del terreno matriz, con coordenadas UTM.
-	Plano perimétrico y topográfico.
-	Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro.
-	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación publica, de ser el
caso.
-	Memoria descriptiva.

7.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda

8.- Certificación ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro el terreno matriz se superponga o colinde
con un área previamente declarada como Patrimonio Cultural de la Nación

10.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Decreto
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

11.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D), siendo este el caso por el pago de la redención por no
dejar aportes

12.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana en esta modalidad el Anexo H para agilizar su suscripción y dar inicio a
la obra

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE HABILITACION URBANA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_124850.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_105119.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 112.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1, 10, 16 y 31. TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

3, 17, 20 y 22. Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA

20 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 65. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA, "MODALIDAD B" APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD"

Código: PA11291360

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- El FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los
profesionales responsables

3.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del
numeral 20.1 del artículo 20 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

5.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

6.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
-	Plano de ubicación y localización del terreno matriz, con coordenadas UTM.
-	Plano perimétrico y topográfico.
-	Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación publica, de ser el
caso.
-	Memoria descriptiva

7.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda

8.- Certificación ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro el terreno matriz se superponga o colinde
con un área previamente declarada como Patrimonio Cultural de la Nación

10.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Decreto
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

11.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D), siendo este el caso por el pago de la redención por no
dejar aportes

12.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana en esta modalidad el Anexo H para agilizar su suscripción y dar inicio a
la obra

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE HABILITACION URBANA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_144832.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_105719.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_105719.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 126.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1, 10, 16 y 31. TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

3, 17, 20 y 23. Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 66 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “B”: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR
LOS REVISORES URBANOS"

Código: PA1129145F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- Para obtener una Licencia de Habilitación Urbana en las modalidades B, C o D con evaluación previa por los Revisores Urbanos, el
administrado presenta a la Municipalidad respectiva, en tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable (Anexo XXII)
acompañado de los requisitos previstos en cada modalidad, debidamente firmados y sellados por los Revisores Urbanos, los cuales
sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana con evaluación previa por los Revisores Urbanos; así como, el Anexo H
para agilizar su suscripción y dar inicio a la obra

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO XXII
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_151134.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 284.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

1, 10, 16 y 31. TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

3, 17, 20 y 25. Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 67. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “C”: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA
POR LA COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA11298618

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- El FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los
profesionales responsables

3.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Recibo de pago efectuado en los colegios profesionales

5.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del
numeral 20.1 del artículo 20 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

6.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
-	Plano de ubicación y localización del terreno matriz, con coordenadas UTM.
-	Plano perimétrico y topográfico.
-	Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación publica, de ser el
caso.
-	Memoria descriptiva

7.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda

8.- Certificación ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro el terreno matriz se superponga o colinde
con un área previamente declarada como Patrimonio Cultural de la Nación

10.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Decreto
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

11.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Decreto
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

12.- El dictamen emitido por la Comisión Técnica, está sujeto a los recursos impugnatorios conforme a lo señalado en el numeral 13.13
del artículo 13 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE HABILITACION URBANA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_145519.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 94.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

10, 16 y 31. TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 68. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “C”: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA
POR LOS REVISORES URBANOS"

Código: PA1129414E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- Para obtener una Licencia de Habilitación Urbana en las modalidades B, C o D con evaluación previa por los Revisores Urbanos, el
administrado presenta a la Municipalidad respectiva, en tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable (Anexo XXII)
acompañado de los requisitos previstos en cada modalidad, debidamente firmados y sellados por los Revisores Urbanos, los cuales
sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana con evaluación previa por los Revisores Urbanos; así como, el Anexo H
para agilizar su suscripción y dar inicio a la obra

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO XXII
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_151520.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 85.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 69. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA  MODALIDAD “D”: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA
POR LA COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA1129843A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- El FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los
profesionales responsables

3.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Recibo de pago efectuado en los colegios profesionales

5.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del
numeral 20.1 del artículo 20 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

6.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
-	Plano de ubicación y localización del terreno matriz, con coordenadas UTM.
-	Plano perimétrico y topográfico.
-	Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
-	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación publica, de ser el
caso.
-	Memoria descriptiva

7.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda

8.- Certificación ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro el terreno matriz se superponga o colinde
con un área previamente declarada como Patrimonio Cultural de la Nación

10.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Decreto
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

11.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana en esta modalidad el Anexo H para agilizar su suscripción y dar inicio a
la obra

12.- El dictamen emitido por la Comisión Técnica, está sujeto a los recursos impugnatorios conforme a lo señalado en el numeral 13.13
del artículo 13 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE HABILITACION URBANA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_145931.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 112.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.



pág. 200

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 numeral 3.6.1. Ley  Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Numera 1, Arts. 10, 16,
23 y 31.

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 70 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD “D”: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR
LOS REVISORES URBANOS "

Código: PA11293B08

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- Para obtener una Licencia de Habilitación Urbana en las modalidades B, C o D con evaluación previa por los Revisores Urbanos, el
administrado presenta a la Municipalidad respectiva, en tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable (Anexo XXII)
acompañado de los requisitos previstos en cada modalidad, debidamente firmados y sellados por los Revisores Urbanos, los cuales
sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana con evaluación previa por los Revisores Urbanos; así como, el Anexo H
para agilizar su suscripción y dar inicio a la obra

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO XXII
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_152231.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 84.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art. 10 numeral 4 incisos
d), e),  f), g), h),  y Art. 25

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 71. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES (MODALIDADES A, B, C Y D)"

Código: PA11299470

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUHU (Anexo III) – Recepción de obras, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar

3.- En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inicio el procedimiento administrativo de habilitación urbana,
la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras complementarias

5.- Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirme la transferencia de las
áreas de aportes reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso comprobante de pago de la redención de
los mismos; o, el cargo de presentación de la copia de la licencia de habilitación urbana y del plano trazado de lotización aprobado, al
que se refiere el numeral 16,12, del artículo 16 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

6.- En caso de modificaciones no sustanciales al proyecto de habilitación urbana, de acuerdo a la definición contemplada en el artículo
22 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA, se presentan debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el
administrado, los siguientes documentos:
-	Plano de replanteo de trazado y lotización.
-	Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
-	Memoria descriptiva correspondiente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FUHU Recepción de Obra
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_152654.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 377.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 numeral 3.6.1 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

19 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 72. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES
(MODALIDAD C Y D CON REVISORES URBANOS Y COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA1129C66C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUHU (Anexo III) – Recepción de obras, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar

3.- En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inicio el procedimiento administrativo de habilitación urbana,
la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

4.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras complementarias

5.- Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirme la transferencia de las
áreas de aportes reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso comprobante de pago de la redención de
los mismos; o, el cargo de presentación de la copia de la licencia de habilitación urbana y del plano trazado de lotización aprobado, al
que se refiere el numeral 16,12, del artículo 16 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA

6.- En caso de modificaciones no sustanciales al proyecto de habilitación urbana, de acuerdo a la definición contemplada en el artículo
22 del Decreto Supremo N° 029-2019-VIVIENDA, se presentan debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el
administrado, los siguientes documentos:
-	Plano de replanteo de trazado y lotización.
-	Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
-	Memoria descriptiva correspondiente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FUHU Recepción de Obra
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_153308.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 550.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 numeral 3.6.1 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

19 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 207

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 73 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS (SÓLO PARA HABILITACIONES URBANAS
EJECUTADAS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018) "

Código: PA11290D80

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- Formulario Único de Regularización (Anexo G), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se consigne la información necesaria al procedimiento que se
requiere iniciar, adjuntando copia de recibo del pago efectuado en el colegio profesional por derecho de revisión

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación con la que acredite que cuenta con derecho a realizar
una habilitación urbana

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y el profesional constatador, compuesta por:
-	Plano de ubicación con la localización del terreno con coordenadas UTM.
-	Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y, las áreas
correspondientes a los aportes. La lotización debe estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano – PDU aprobado por la
Municipalidad Provincial correspondiente.
-	Plano perimétrico y topográfico del terreno, incluyendo la referencia topográfica a la vía urbanizada más cercana existente o con
aprobación de proyectos.
-	Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes.
-	Memoria descriptiva, indicando las manzanas de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes reglamentarios

5.- Copia del comprobante de pago de la multa por habilitar sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la
obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de
solicitud de la regularización

6.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO G
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_154013.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_112102.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 49.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art.27-A

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 74. CAMBIO DE USO DE SUELO DE RÚSTICO A URBANO DE LOTE ÚNICO (ZONAS URBANAS Y ZONAS DE EXPANSIÓN
URBANA CONSOLIDADAS)"

Código: PA11292D52

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia literal de dominio expedido por el Registro de Predios, certificada con una antigüedad  no menor a 30 días naturales

3.- Inspección Ocular

4.- Memoria Descriptiva

5.- Contar con habilitación urbana aprobada es correspondiente

6.- Plano de Ubicación y Localización firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto (tres juegos)

7.- Plano Perimétrico con Cuadro Técnico de coordenadas UTM firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto (tres juegos)

8.- Plano de Lotización firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto (tres juegos)

9.- Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional

10.-  Padrón de los Posesionarios y/o Propietarios

11.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- .- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la
Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de Predios, en adelante la Ley
Nº 28294, y su Reglamento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 158.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 Y 89 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

Reglamento de licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 75. SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO (LOTE UNICO)"

Código: PA112979B9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- El FUHU (Anexo I), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por
los profesionales responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Anexo F del FUHU: Subdivisión de lote urbano

9.- Documentación técnica firmada por los profesionales responsables del diseño por duplicado, de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.
b)	Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sub lote propuesto.
c)	Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sub lotes resultantes

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO I
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_165533.pdf

Formulario PDF: ANEXO F
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_165559.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 145.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1, 3 numeral 8) TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

20, 29 Y 30 'Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 76. ACUMULACIÓN  DE LOTES  (DONDE NO EXISTA  CONSTRUCCIÓN)"

Código: PA112994C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Ficha Registral o Partida Electrónica, certificada y actualizada

3.-  03 Juegos de Planos de Ubicación y Localización

4.-  03 Juegos de Planos de Lotes independientes y acumulados;

5.-   03 juegos de memoria descriptiva,  impresa y digital;

6.-  Declaración jurada del profesional que firma los planos y memoria descriptiva;

7.-   Inspección Ocular;

8.-  Pago por derecho de trámite;

9.- En caso que el predio o predios están gravados con hipoteca u otro derecho real de garantía, se requiere el consentimiento del o los
titulares de los derechos reales de garantía, expresado mediante documento con firma certificada notarialmente

10.- En caso que en los predios recaen medidas cautelares, se requiere la autorización de los órganos jurisdiccionales o administrativos
que ordenaron extender las respectivas anotaciones de las medidas cautelares

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 272.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

133 Reglamento de la Ley N° 27157 Decreto Supremo 008-2000-MTC
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 77 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES "

Código: PA11299B12

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Documentación técnica firmada por los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de Ubicación y Plano de Planta de la obra a ejecutar. En caso de ampliaciones o remodelaciones de inmuebles que cuenten con
Licencia o Declaratoria de Fábrica, el Plano de Planta se desarrollará sobre copia del plano de la edificación existente, con indicación de
las obras nuevas a ejecutarse.
b)	En el caso de edificación de vivienda unifamiliar de hasta 120 m² construidos y siempre que sea la única edificación que se construya
en el lote, se podrá optar por la adquisición de los planos del Banco de Proyectos de la Municipalidad respectiva o presentar:
b.1) Planos de arquitectura elaborados y firmados por un arquitecto colegiado.
b.2) Planos de estructuras elaborados y firmados por un ingeniero civil colegiado.
b.3) Carta de responsabilidad de obra según formato.
c)	Para la ampliación de una vivienda unifamiliar cuya edificación original cuente con licencia de obra y declaratoria de fábrica, y la
sumatoria del área construida final no supere 200 m², se presentarán los documentos indicados en los numerales b.1), b.2) y b.3)
precedentes.
d)	Para la demolición total de edificaciones, siempre que no constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y que no
requieran el uso de explosivos, se presentarán los documentos indicados en los numerales b.2) y b.3) precedentes.
e)	En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_113042.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Construcción de una Vivienda Unifamiliar de hasta 120 M2 construidos, siempre
que constituya la única edificación en el lote
Monto - S/ 112.50

Ampliación de una Vivienda Unifamiliar, cuya Edificación original cuente con
Licencia de Construcción, Declaratoria de Fábrica y/o de Edificación sin carga,
y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2
Monto - S/ 110.60

Remodelación de una Vivienda Unifamiliar, Sin Modificación Estructural, Ni
Cambio de uso y/o incremento de área techada
Monto - S/ 115.60

Construcción de Cercos de más de 20 m. de longitud, siempre que el inmueble
no  se  encuentre  bajo  el  régimen  de  unidades  inmobiliarias  de  propiedad
exclusiva  y  de  propiedad  común
Monto - S/ 111.80

Demolición Total de Edificaciones de hasta Tres (03) Pisos de altura, que no
cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no haga uso de explosivos
Monto - S/ 109.50

Las Ampliaciones y Remodelaciones consideradas obras menores según lo
establecido en la norma técnica G.040 del RNE
Monto - S/ 112.80

Las Edificaciones correspondientes a programas promovidos por el  sector
vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del
bono familiar habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la
Ley N° 27829, Ley que crea el bono familiar habitacional (BFH)
Monto - S/ 98.80

Las Edificaciones necesarias para el  desarrollo  de proyectos de inversión
pública, de asociación público privada o de concesión privada que se realicen,
para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de
infraestructura pública
Monto - S/ 97.50

Las Edificaciones de carácter militar de las fuerzas armadas y las de carácter
policial  de la policía nacional  del  PERÚ, así  como los establecimientos de
reclusión  penal;  Los  Establecimientos  de  Universidades  Nacionales;  Las
Edificaciones de Establecimientos de Salud Estatales; Las Edificaciones de
Instituciones Educativas Estatales
Monto - S/ 112.60

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
10 numeral 1 inciso a),  y
Art. 25

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 78 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD
"

Código: PA11293D31

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

9.- Certificados de Factibilidad de Servicios, para obra nueva de Vivienda Multifamiliar o fines diferentes al de vivienda

10.- Documentación técnica suscrita por el titular y los profesionales responsables del proyecto, la misma que estará compuesta por:
a)	Plano de Ubicación y Localización según formato.
b)	Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas, Electromecánicas y Gas, de ser el caso, firmados y sellados
por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, acompañando las memorias justificativas por especialidad.
c)	Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma E.050 del RNE,
acompañado de Memoria Descriptiva en la que se precise las características de las excavaciones y las edificaciones colindantes, con
indicación expresa del número de pisos y sótanos; la memoria deberá complementarse con fotos

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por daños
materiales y personales a terceros, como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. La póliza tendrá vigencia durante todo el periodo de ejecución de la obra

12.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_113310.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes



pág. 219

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art. 10 numeral 2 inciso
c),  y Art. 25

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Edificaciones Para Fines De Vivienda Unifamiliar, Multifamiliar o Condominios
De Vivienda Unifamiliar y/o Multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos, siempre
que el proyecto tenga un máximo de 3000 M2 de área techada
Monto - S/ 91.50

Obras de Ampliación o Remodelación de una edificación existente, para fines
de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio
de uso; así como las demoliciones parciales sujetas a esta modalidad
Monto - S/ 124.70

Demolición Parcial
Monto - S/ 126.80

Construcción de Cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en
que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común
Monto - S/ 104.80

Demolición  total  de  edificaciones  hasta  cinco  (5)  pisos  de  altura  y/o  que
cuenten  con  semisótanos  y  sótanos,  siempre  que  no  requiera  el  uso  de
'explosivos
Monto - S/ 109.80

Modificación de proyecto de edificaciones que correspondan a etapas de un
proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido
Monto - S/ 152.80

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 79 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA
COMISIÓN TÉCNICA "

Código: PA11290386

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

9.- Certificados de Factibilidad de Servicios, para obra nueva de Vivienda Multifamiliar o fines diferentes al de vivienda

10.- Documentación técnica suscrita por el titular y los profesionales responsables del proyecto, la misma que estará compuesta por:
d)	Plano de Ubicación y Localización según formato.
e)	Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas, Electromecánicas y Gas, de ser el caso, firmados y sellados
por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, acompañando las memorias justificativas por especialidad.
f)	Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma E.050 del RNE,
acompañado de Memoria Descriptiva en la que se precise las características de las excavaciones y las edificaciones colindantes, con
indicación expresa del número de pisos y sótanos; la memoria deberá complementarse con fotos

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por daños
materiales y personales a terceros, como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. La póliza tendrá vigencia durante todo el periodo de ejecución de la obra

12.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D)

13.- Estudio impacto ambiental

14.- Anteproyecto con dictamen conforme

15.- En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su
fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

16.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico, además de los requisitos
señalados en el numeral 54.1 precedente, deberá presentarse lo siguiente:
a)	Copia literal de dominio en la que conste la declaratoria de fábrica si está inscrita, o el Certificado de Finalización de Obra, o la Licencia
de Obra o de Construcción de la edificación existente en el caso de no constar en el asiento de inscripción correspondiente, expedida
con una anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.
b)	El presupuesto de obra calculado en base al cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificación. Si no hubiera incremento de área
techada y para los casos de Puesta en Valor Histórico, se presentará el presupuesto de obra al nivel de subpartidas, con costos unitarios
de mercado publicados en medios especializados, indicando la fuente.
c)	Planos de planta de arquitectura diferenciados con su memoria justificativa por especialidad, de acuerdo a lo siguiente:
-	Levantamiento de la fábrica existente, graficándose con achurado a 45 los elementos a eliminar.
-	Fábrica resultante, graficándose con achurado a 45, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
-	Para las obras de Puesta en Valor Histórico, se deberá graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico
monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y diferenciándose aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, en su caso.
d)	Planos de estructura acompañados de memoria justificativa; obligatorio en los casos de remodelación, ampliación o reparación, y
cuando sea necesario en los demás tipos de obra. En cualquier caso, se diferenciarán claramente los elementos estructurales existentes,
los que se eliminarán y los nuevos, y se detallarán adecuadamente los empalmes.
e)	Planos de instalaciones cuando sea necesario acompañados de memoria justificativa, en cuyo caso:
-	Se diferenciarán claramente los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.
-	Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua

17.- En caso se solicite la licencia de algún tipo de Demolición no contemplada en la Modalidad A, además de los requisitos que se
indican en requisitos comunes que conforman el expediente deberán presentar:
a)	Licencia de Construcción o de Obra, Conformidad de Obra o Declaratoria de fábrica, en el caso de no constar en el Registro de
Predios la edificación a demoler.
b)	Plano de localización y ubicación.
c)	Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delineará las zonas de la fábrica a demoler, así como del
perfil y alturas de los inmuebles vecinos cercanos a las zonas de la edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General
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propiedad.
d)	Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.
e)	En el caso de uso de explosivos, autorizaciones de las autoridades competentes (DISCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas y Defensa Civil); seguro contra todo riesgo para terceros y copia del cargo de carta a los propietarios y ocupantes de las
edificaciones colindantes, comunicándoles las fechas y horas en que se efectuarán las detonaciones

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_113930.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que
incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o 3,000 m2 de área
techada 4.2) Edificaciones para fines diferentes de vivienda, a excepción de las
previstas en la modalidad D 4.3) Edificaciones de uso mixto con vivienda 4.4)
Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas
de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de
30,000 m2 de área techada 4.5) Edificaciones para mercados que cuenten con
un máximo de 15,000 m2 de área techada 4.6) Locales para espectáculos
deportivos de hasta 20,000 ocupantes 4.7) Todas las demás edificaciones que
no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D
Monto - S/ 91.50

Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante
del patrimonio cultural de la nación, declaradas por el ministerio de cultura
Monto - S/ 92.80

Demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que
requieran el uso de explosivos
Monto - S/ 94.80

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art. 10 numeral 3 incisos
d), e),  f), h), i), j) , l)  y
Art. 25

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 80 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA
COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA11299F11

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

9.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

10.- Documentación técnica suscrita por el titular y los profesionales responsables del proyecto, la misma que estará compuesta por:
d)	Plano de Ubicación y Localización según formato.
e)	Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas, Electromecánicas y Gas, de ser el caso, firmados y sellados
por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, acompañando las memorias justificativas por especialidad.
f)	Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma E.050 del RNE,
acompañado de Memoria Descriptiva en la que se precise las características de las excavaciones y las edificaciones colindantes, con
indicación expresa del número de pisos y sótanos; la memoria deberá complementarse con fotos

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por daños
materiales y personales a terceros, como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. La póliza tendrá vigencia durante todo el periodo de ejecución de la obra

12.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D)

13.- Estudio impacto ambiental

14.- Anteproyecto con dictamen conforme

15.- En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su
fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

16.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico, además de los requisitos
señalados en el numeral 54.1 precedente, deberá presentarse lo siguiente:
a)	Copia literal de dominio en la que conste la declaratoria de fábrica si está inscrita, o el Certificado de Finalización de Obra, o la Licencia
de Obra o de Construcción de la edificación existente en el caso de no constar en el asiento de inscripción correspondiente, expedida
con una anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.
b)	El presupuesto de obra calculado en base al cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificación. Si no hubiera incremento de área
techada y para los casos de Puesta en Valor Histórico, se presentará el presupuesto de obra al nivel de subpartidas, con costos unitarios
de mercado publicados en medios especializados, indicando la fuente.
c)	Planos de planta de arquitectura diferenciados con su memoria justificativa por especialidad, de acuerdo a lo siguiente:
-	Levantamiento de la fábrica existente, graficándose con achurado a 45 los elementos a eliminar.
-	Fábrica resultante, graficándose con achurado a 45, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
-	Para las obras de Puesta en Valor Histórico, se deberá graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico
monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y diferenciándose aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, en su caso.
d)	Planos de estructura acompañados de memoria justificativa; obligatorio en los casos de remodelación, ampliación o reparación, y
cuando sea necesario en los demás tipos de obra. En cualquier caso, se diferenciarán claramente los elementos estructurales existentes,
los que se eliminarán y los nuevos, y se detallarán adecuadamente los empalmes.
e)	Planos de instalaciones cuando sea necesario acompañados de memoria justificativa, en cuyo caso:
-	Se diferenciarán claramente los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.
-	Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua
15.	En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico, además de los requisitos
señalados en el numeral 54.1 precedente, deberá presentarse lo siguiente:
a)	Copia literal de dominio en la que conste la declaratoria de fábrica si está inscrita, o el Certificado de Finalización de Obra, o la Licencia
de Obra o de Construcción de la edificación existente en el caso de no constar en el asiento de inscripción correspondiente, expedida
con una anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.
b)	El presupuesto de obra calculado en base al cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificación. Si no hubiera incremento de área
techada y para los casos de Puesta en Valor Histórico, se presentará el presupuesto de obra al nivel de subpartidas, con costos unitarios
de mercado publicados en medios especializados, indicando la fuente.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General
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c)	Planos de planta de arquitectura diferenciados con su memoria justificativa por especialidad, de acuerdo a lo siguiente:
-	Levantamiento de la fábrica existente, graficándose con achurado a 45 los elementos a eliminar.
-	Fábrica resultante, graficándose con achurado a 45, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
-	Para las obras de Puesta en Valor Histórico, se deberá graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico
monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y diferenciándose aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, en su caso.
d)	Planos de estructura acompañados de memoria justificativa; obligatorio en los casos de remodelación, ampliación o reparación, y
cuando sea necesario en los demás tipos de obra. En cualquier caso, se diferenciarán claramente los elementos estructurales existentes,
los que se eliminarán y los nuevos, y se detallarán adecuadamente los empalmes.
e)	Planos de instalaciones cuando sea necesario acompañados de memoria justificativa, en cuyo caso:
-	Se diferenciarán claramente los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.
-	Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua

17.- En caso se solicite la licencia de algún tipo de Demolición no contemplada en la Modalidad A, además de los requisitos que se
indican en requisitos comunes que conforman el expediente deberán presentar:
a)	Licencia de Construcción o de Obra, Conformidad de Obra o Declaratoria de fábrica, en el caso de no constar en el Registro de
Predios la edificación a demoler.
b)	Plano de localización y ubicación.
c)	Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delineará las zonas de la fábrica a demoler, así como del
perfil y alturas de los inmuebles vecinos cercanos a las zonas de la edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de
propiedad.
d)	Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.
e)	En el caso de uso de explosivos, autorizaciones de las autoridades competentes (DISCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas y Defensa Civil); seguro contra todo riesgo para terceros y copia del cargo de carta a los propietarios y ocupantes de las
edificaciones colindantes, comunicándoles las fechas y horas en que se efectuarán las detonaciones

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_114439.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 112.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art. 10 numeral 4 incisos
d), e),  f), g), h),  y Art. 25

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 81 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS
REVISORES URBANOS "

Código: PA112927C5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

9.- Certificados de Factibilidad de Servicios, para obra nueva de Vivienda Multifamiliar o fines diferentes al de vivienda

10.- Documentación técnica suscrita por el titular y los profesionales responsables del proyecto, la misma que estará compuesta por:
g)	Plano de Ubicación y Localización según formato.
h)	Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas, Electromecánicas y Gas, de ser el caso, firmados y sellados
por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, acompañando las memorias justificativas por especialidad.
i)	Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma E.050 del RNE,
acompañado de Memoria Descriptiva en la que se precise las características de las excavaciones y las edificaciones colindantes, con
indicación expresa del número de pisos y sótanos; la memoria deberá complementarse con fotos

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por daños
materiales y personales a terceros, como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. La póliza tendrá vigencia durante todo el periodo de ejecución de la obra

12.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D)

13.- Estudio impacto ambiental según sea el caso

14.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos (Anexo XXIII)

15.- La documentación técnica deberá contener el sello “Conforme” y la firma de los Revisores Urbanos

16.- En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su
fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_114807.pdf

Formulario PDF: ANEXO XIII
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_162442.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art. 10 numeral 3 incisos
d), e),  f), h), i), j) , l)  y
Art. 25

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que
incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o 3,000 m2 de área
techada; Edificaciones para fines diferentes de vivienda, a excepción de las
previstas  en  la  modalidad  D;  Edificaciones  de  uso  mixto  con  vivienda;
Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas
de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de
30,000 m2 de área techada; Edificaciones para mercados que cuenten con un
máximo de 15,000 m2 de área techada; Locales para espectáculos deportivos
de  hasta  20,000  ocupantes;  Todas  las  demás  edificaciones  que  no  se
encuentren  contempladas  en  las  modalidades  A,  B  y  D
Monto - S/ 85.90

Demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que
requieran el uso de explosivos
Monto - S/ 59.80

Caja de la Entidad
Efectivo:  soles

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 82 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA"

Código: PA11290A45

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- La sección del FUE (Anexo XIX), correspondiente a la Conformidad de Obra.

3.- Una declaración jurada firmada por el profesional responsable de obra, manifestando que la obra se ha realizado conforme a los
planos aprobados con la licencia de edificación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Edificación sin Variaciones para la Modalidad A
Monto - S/ 38.50

Edificación sin Variaciones para la Modalidad B, C y D
Monto - S/ 52.60

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  3 numeral 10,
4 numeral 9, 10 numeral
1 y 28 .

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 83 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA CON VARIACIONES"

Código: PA1129B479

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- La sección del FUE (Anexo XIX), correspondiente a la Conformidad de Obra

3.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la licencia de edificación, deberá presentar lo
siguiente:
a)	FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables.
b)	Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales.
c)	En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.
d)	Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

4.- Comprobante de pago de los derechos de revisión de planos de replanteo y de inspección correspondientes, cancelados

5.- Planos de replanteo: un juego de copias de los planos de ubicación y de replanteo de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con
las mismas especificaciones de los planos del proyecto aprobado. Estos planos deberán estar firmados por el responsable de obra y por
el propietario, y, al concluir el trámite serán conservados por la municipalidad como parte del expediente

6.- Boleta de habilitación del profesional responsable

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: ANEXO XIX
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231006_164204.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Edificación con Variaciones para la Modalidad A
Monto - S/ 72.50

Edificación con Variaciones para la Modalidad B
Monto - S/ 70.80

Edificación con Variaciones para la Modalidad C y D
Monto - S/ 71.50

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  3 numeral 10,
4 numeral 9, 10 numeral
2  y Art. 28 .

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 84 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C Y D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN
TÉCNICA"

Código: PA11296619

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

4.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

5.- Plano de Ubicación y Localización

6.- Planos de Arquitectura en escala 1/100

7.- Certificados de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

8.- Planos de seguridad y evacuación amoblado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 72.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2 numeral 2.4
inciso d), Art. 4 numeral
9,  y Art. 25 - A

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 85 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN"

Código: PA1129F67D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud firmada por el administrado o el representante legal según corresponda, presentado dentro de los 30 días calendario,
anteriores a su vencimiento, indicando el número de resolución de la licencia y/o del expediente respectivo.

2.-  Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 18.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,3 numeral 3.2
4 numeral  9,  y Art. 11

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 86 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN"

Código: PA1129698A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud firmada por el administrado o el representante legal según corresponda, consignando la información solo en la secciones del
Formulario Unico de Edificación - FUE, que correspondan.

2.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar las obras preliminares, constatado por la
Municipalidad luego de la presentación de la solicitud de revalidación. Este avance puede presentar modificaciones no sustanciales.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 82.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  3 numeral 3.2
4 numeral  9.

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 87 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN "

Código: PA1129C843

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el administrado y por los profesionales responsables, en tres (3)
juegos originales

2.- Documentación técnica por triplicado conforme a lo establecido en los numerales 59.1, 59.3 al 59.9 del Reglamento según
coresponda.

3.- Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Modalidad B: Aprobación de Proyecto con Evaluación por la Municipalidad
Monto - S/ 98.70

Modalidad C: Aprobación de Proyecto con Evaluación Previa por la Comisión
Técnica
Monto - S/ 105.80

Modalidad D: Aprobación de Proyecto con Evaluación Previa por la Comisión
Técnica
Monto - S/ 110.80

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art. 27-A

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 88 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
(ANTES DE SU EJECUCIÓN)"

Código: PA11298884

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud presentado por el administrado y/o representante legal según corresponda.

2.- Documentación técnica necesaria de acuerdo a la modificación propuesta y que corresponda a la modalidad "B"

3.- Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Modalidad A: Aprobación Automática Con Firma De Profesionales
Monto - S/ 74.80

Modificación De Proyecto Aprobado De Edificación Modalidad B: Aprobación
De Proyecto Con Evaluación Por La Municipalidad Después De Emitida La
Licencia De Edificación (Antes de su ejecución)
Monto - S/ 77.30

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B: Aprobación de
Proyecto con Evaluación Previa de los Revisores Urbanos Después de Emitida
la Licencia de Edificación (Antes de su ejecución)
Monto - S/ 74.90

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C: Aprobación de
Proyecto con Evaluación Previa por la Comisión Técnica Después de Emitida la
Licencia de Edificación (Antes de su ejecución)
Monto - S/ 79.20

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C: Aprobación de
Proyecto con Evaluación Previa por Revisores Urbanos Después de Emitida la
Licencia de Edificación (Antes de su ejecución)
Monto - S/ 77.80

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D: Aprobación de
Proyecto con Evaluación Previa por la Comisión Técnica Después de Emitida la
Licencia de Edificación (Antes de su ejecución)
Monto - S/ 74.90

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D: Aprobación de
Proyecto con Evaluación Previa por Revisores Urbanos Después de Emitida la
Licencia de Edificación (Antes de su ejecución)
Monto - S/ 79.20

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 241

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, 4 numeral  9,
Art.27-A

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 89 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D"

Código: PA1129729B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La sección del Formulario Único de Edificación FUE correspondiente al Anexo C - Predeclaratoria de Edificación debidamente
suscrito y por triplicado, consignando en el rubro 5, “Anotaciones Adicionales para Uso Múltiple” los datos del pago efectuado por
derecho de trámite: número de recibo, fecha de pago y monto.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, presenta los
documentos señalados en los literales b) y c) del numeral 57.1 del artículo 57 del Reglamento.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y Localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado. Todos
los documentos presentados tienen la condición de declaración jurada.

4.-  Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 98.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2, numeral 2.4
inciso d), Art. 4 numeral
9, 10 numerales 10.1,
10.2, 10.3 y 10.4 .

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 90 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES"

Código: PA1129FC61

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por  triplicado.

2.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, los documentos
señalados en los literales b y c del numeral 57.1 del articulo 57 del Reglamento:
b) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite  que cuenta con
derecho a edificar.
c) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando  que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con mismas
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada,
 debidamente suscritos por el administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el
administrado como profesional constatador de obra.

4.-  La copia de la sección del Cuaderno de Obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

5.-  La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de obra.

6.- El documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento, el administrado puede
presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

7.- Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva

Notas:

1.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el  propietario o solicitante

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Modalidad B (Casco No Habitable)
Monto - S/ 72.30

Modalidad C y Modalidad D (Casco No Habitable)
Monto - S/ 70.80

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  3 numeral 10,
4 numeral 9, Art.  10
numeral 1 y Art. 28 .

TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 92 LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES (SÓLO PARA EDIFICACIONES EJECUTADAS HASTA EL 17 DE
SEPTIEMBRE DE 2018) "

Código: PA1129FA74

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio, se deberá presentar además la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Boleta de Habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Comprobante de pago por el derecho correspondiente

8.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

9.- Documentación técnica suscrita por el titular y los profesionales responsables del proyecto, la misma que estará compuesta por:
a)	Plano de Ubicación y Localización, según formato.
b)	Planos de Arquitectura firmados por el profesional constatador.
c)	Memoria descriptiva

10.- Carta de seguridad de Obra, firmada por un ingeniero civil colegiado

11.- En él FUE deberá constar el sello de pago de la autoliquidación (ANEXO D), con l valor de la multa será equivalente al 10% del valor
de la obra a regularizar

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Formulario PDF: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20231017_120547.pdf

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 122.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  3 numeral 10,
4 numeral 9, 10 numeral
2, 3 y 4 y Art. 28 .

TUO Ley Nº 29090, Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 91 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA - MODALIDADES B, C Y D "

Código: PA1129043A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único, debidamente sellado con la recepción y el número del expediente asignado

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrita la declaratoria de
edificación resultado de la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipada

3.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, debe presentar
documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, según corresponda.

4.- En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a
edificar, deberá acreditarse la representación del titular.

5.- En los casos de persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma

6.- Declaración jurada firmada por el profesional responsable de la obra, manifestando que las obras pendientes de ejecución se han
realizado conforme a los planos aprobados con la licencia de edificación o de replanteo aprobados en el procedimiento de Conformidad
de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas.

7.-  Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA -  MODALIDADES B, C y D

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 48.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS



pág. 250

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 93. PERMISO PARA APERTURA, CAMBIO, CLAUSURA DE PUERTAS EN TERRENOS CERCADOS"

Código: PA11291033

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Acreditar la Propiedad  o Posesión a la fecha

3.-  Ocupación de la vía pública

4.-   Inspección Ocular

5.-   Pago por derecho de tramite:

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 78.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 94. PERMISO PARA REALIZAR CONSTRUCCIONES MENORES EN EL PUESTO DEL MERCADO "

Código: PA11299C55

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- La solicitud  deberá estar  firmada por el o los   conductores,

3.- Constancia de conducción suscrita por el administrador del mercado

4.-  Inspección Ocular

5.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 71.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Y 83 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 95. PERMISO PARA REMODELACIÓN O REFACCIÓN DE KIOSKOS (PROVICIONAL)"

Código: PA11294E60

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
 - La solicitud  deberá  estar  firmada por el  o  los conductores

2.-   Memoria descriptiva

3.-  01 Juego de planos originales de:
*  Planos de Ubicación y localización
*  Planos de Distribución

4.-  Certificado de Habilidad del Profesional

5.-  Inspección ocular

6.-  Estar al día en el pago de la Merced Conductiva  y por el Servicio de Limpieza Pública

7.- Indicar el número de la licencia de funcionamiento y/o autorización

8.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 76.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

8 Y 9 ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 005-98-MPLP
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 96. VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O TÍTULO
SUPLETORIO Y PARA RECTIFICACIÓN DE LINDEROS O MEDIDAS PERIMÉTRICAS."

Código: PA1129F879

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite o solicitud dirigido al Alcalde

2.- Mostrar DNI

3.- 03 Juegos; Memoria Descriptiva, Plano Perimétrico

4.- 03 Juegos;  Plano de Ubicación y Localización firmados por Ingeniero Civil o Arquitecto Colegiado y Habilitado; Planos de
Arquitectura y Distribución (en caso de existir construcción)

5.- Documento que acredite la posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez años o cinco años cuando median
justo título y buena fe

6.- Copia literal de dominio certificada y actualizada en el caso de rectificación de linderos y medidas perimétricas

7.- Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional

8.- Declaración Jurada de todos los vecinos colindantes

9.- Declaracion Jurada indicando que el predio no se encuentra en litigio (Sólo para prescripción adquisitiva y titulo supletorio

10.- Opinion Técnica Vinculante del ALA (cuando corresponda

11.-  Pago por derecho de Trámit

Notas:

1.- De acuerdo al segundo párrafo del Art. 4 de la Ley N° 30645, queda prohibida la adquisición de la propiedad via prescripción
adquisitiva de dominio respecto de aquellos inmuebles que se encuentren en zonas de riesgo no mitigable y en zonas de riesgo
recurrente por deslizamiento huaycos y desbordes de rios.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 72.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

505.2 Código Procesal Civil Otros CODIGO PROCESAL
CIVIL

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 97. VISACIÓN DE NUEVOS PLANOS Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA INVALIDANDO LOS ANTERIORES VISADOS (SOLO PARA
CASOS DE OBSERVACIONES REGISTRALES)"

Código: PA11292FE0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Título de Propiedad y/o Partida Registral con una antigüedad no menor a 30 días, o documentos que acrediten a la fecha
transferencia de esta posesión mediante contrato privado con firma legalizada por Notario Público

3.- 03 Juegos de Planos de ubicación y localización

4.-  03 Juegos de Memoria Descriptiva

5.- Copia de los planos visados, asimismo indicar numero de trámite administrativo con el cual se tramitó

6.- Declaración Jurada de Habilidad del Profesional

7.-  Inspección y/o revisión

8.- Copia de la esquela de observaciones de RR.PP

9.- Declaración jurada de los vecinos colindantes

10.- Declaración Jurada indicando que no se encuentra en litigio (Sólo para prescripción adquisitiva y titulo supletorio)

11.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 37.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 29227
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 98. INSCRIPCIÓN DE PRIMERA DE DOMINIO DE PROPIEDADES A NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIO PRADO"

Código: PA11296251

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite;

2.- En el caso de ser persona juridica acreditar a su representante legal con vigencia de poder.

3.- Adjuntar antecedentes del predio (constancia de posesión, autoavaluo, entre otros documentos) que sustente la legalidad de la
posesión del predio;

4.- Presentar la Memoria Descriptiva con firma de Ingeniero Civil o Arquitecto;

5.- Presentar planos de localización y perimétrico con coordenadas geo referenciadas con firma de Ingeniero Civil o Arquitecto;

6.- Declaracion jurada de habilidad  profesional

7.- Certificado Negativo de Inscripción de Predio de SUNARP;

8.- Acta de verificación de posesión efectiva del predio suscrito por el funcionario de la municipalidad y por todos los colindantes del
predio;

9.-  Pago derecho de Trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 268.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente CONSEJO - CONCEJO MUNICIPAL No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 y 'Octava Disposición
Complementaria

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

adjudicación al Concejo Provincial de Leoncio Prado, de la
propiedad de los terrenos declarados como urbanos

Ley 13452
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 99. ACLARACIÓN, RECTIFICACIÓN Y/O RATIFICACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADO POR LA MPLP"

Código: PA1129806B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Exhibir el DNI

3.- Escritura Pública materia del procedimiento

4.-  Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 77.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 100. VENTA DE TERRENOS URBANOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, MEDIANTE MINUTA DE COMPRA VENTA."

Código: PA11293936

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia de Documento de Identidad de los cónyuges

3.- Partida electrónica del predio de propiedad de la Municipalidad

4.- Partida de Matrimonio o DD.JJ. que acredite su estado  civil legalizado

5.- Certificado de Posesión actualizado expedida por la MPLP

6.- Memoria Descriptiva

7.-  Plano de Ubicación y Localización firmada por el Ingeniero Civil o Arquitecto

8.- Declaración Jurada de Habilidad del Profesional

9.- Pago del Valor del Terreno por M2 con el valor arancelario actualizado

10.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 169.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 265

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 numeral 27 Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley Nº 13452, adjudicación al Concejo Provincial de Leoncio
Prado, de la propiedad de los terrenos declarados como
urbanos

Ley 11873

20.27 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 101. AUTORIZACIÓN Y/O RENOVACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO ESTRUCTURAL Y/O LETREROS LUMINOSOS"

Código: PA1129CFF5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Solicitud simple que incluya: a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o
naturales, según corresponda; b) Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas u otros
entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá carta poder simple con firma del administrado;

3.- Documento suscrito por el propietario del bien de dominio privado que autoriza la ubicación del elemento de publicidad;

4.- Copia de la Autorización Municipal de Funcionamiento vigente, si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la jurisdicción de
la Municipalidad. Si fuese en la misma jurisdicción, se consignará en la solicitud el número correspondiente de la respectiva Licencia de
Funcionamiento;

5.- Declaración Jurada respecto de la estabilidad estructural del panel publicitario firmado por el profesional responsable;

6.- Inspeccion Ocular

7.- Diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones;

8.- Plano de ubicación con coordenadas UTM a escala 1/500 0 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000, firmados por un
Ingeniero Civil o Arquitecto, indicando los detalles del panel publicitario respecto a su ubicación, indicando las distanciasde la arista mas
saleinte del panel y del eje de base al borde exterior de la pista, asi mismo debe cumplir con las distancias minimas de seguridad según
Tabla 234-1, del codigo nacional de electricidad respecto a las lineas de electricidad, y corte vial de lugar donde se ubicara el panel
publicitario.

9.- Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala conveniente,  especificaciones técnicas y detalle de
instalaciones elélectricas, firmado por el profesional correspondinte.

10.- El pago por nuevo es de 100% y el pago por renovación es del 50%

11.- Detalle de instalaciones eléctricas, firmado por el profesional responsable(en caso de anuncios o avisos publicitarios luminosos)

12.- Pago de derechos de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 92.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79º numeral 1.4.4 y 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 102. PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, VERMAS, SARDINELES, RAMPAS, TAPAS DE CANALIZACION DE
DRENAJE PLUVIAL Y/O REMODELACIÓN  DE VÍAS EN ÁREA PÚBLICA"

Código: PA11295BD4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Presupuesto y  especificaciones  técnicas firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto habilitado

3.-   Inspección Ocular

4.-  Declaración Jurada de compromiso del usuario para limpiar el área utilizado

5.-  Conformidad de Obra firmado por el profesional a cargo, solo en caso de regularización.

6.-  Derecho de tramite por  Autorización.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 69.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 Reglamento nacional de edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 103 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS
PARA EL DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA; PARA COLOCACIÓN Y CAMBIO DE POSTES, PARA REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO, TELÉFONO,
PANELES Y OTRO; TRAMITES SIMILARES"

Código: PA11299C97

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Requisitos Generales
a. Formulario Único de Trámite       
b. Carta simple suscrita por el representante legal del solicitante acompañada de la copia simple de los respectivos poderes.
c. Declaración Jurada suscrita por el representante legal del solicitante refiriendo
d. Declaración jurada suscrita por el representante legal del solicitante, refiriendo que la infraestructura y redes a ser instaladas, resultan
necesarias para prestar servicios públicos de telecomunicaciones que se soportan sobre Banda Ancha; conforme a la normativa del
Subsector Comunicaciones
e. Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, mediante la cual se otorga al solicitante concesión
para prestar el servicio público de telecomunicaciones, o en el caso de las empresas de valor añadido, de la Resolución a que se refiere
el artículo 33 de la Ley de Telecomunicaciones
f. Memoria descriptiva y planos de ubicación de la infraestructura y redes de telecomunicaciones necesarias para la Banda Ancha a ser
instaladas, detallando las características físicas y técnicas de las instalaciones respectivas. Estos documentos deberán estar suscritos
por un Ingeniero Electrónico o de Telecomunicaciones y, en caso existan obras civiles, por un Ingeniero Civil, todos Colegiados,
adjuntando el Certificado de Habilidad vigente expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú
g. Carta de compromiso suscrita por el representante legal del administrado, en la que se comprometa a que la instalación a ser
efectuada, observará las mejores prácticas internacionales, la normativa sectorial en materia de infraestructura de comunicaciones y las
disposiciones legales sobre seguridad y patrimonio cultural que resulten pertinentes
h. Cronograma provisional para la ejecución de la obra, con indicación expresa de las áreas que serán comprometidas y la naturaleza de
los trabajos que se realizarán
i. Planos cálculos de las instalaciones desde el punto de vista estructural y de anclaje de la infraestructura suscrito por un ingeniero civil
colegiado
j. Planos y cálculos de las instalaciones desde el punto de vista estructural y de anclaje de la infraestructura suscritos por un Ingeniero
Civil colegiado.
k. Certificado de Habilidad vigente, del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú
l. Carta de compromiso obligándose a indemnizar los daños y perjuicios, lesiones y muerte de las personas derivadas de las omisiones,
negligencias propias o incumplimiento de las condiciones de seguridad de la obra.
m. En caso que las obras requiere el cierre total de la vía, plano de propuesta de desvío de tránsito visado por el ingeniero civil o de
transporte, colegiado y hábil.

2.- Requisitos específicos para la instalación de infraestructura y redes inalámbricas
a. Carta de compromiso por la cual se compromete a adoptar todas las medidas necesarias a fin de garantizar que las radiaciones que
emita la estación radioeléctrica durante su operación, no excederán los valores establecidos como límites máximos permisibles de
radiaciones no ionizantes por la normativa que apruebe el Gobierno Nacional, en ejercicio de sus competencias.
b. Carta de compromiso por la cual se compromete a tomar las medidas necesarias para la prevención del ruido, vibraciones u otro
impacto ambiental comprobado que pudieran causar incomodidad a los vecinos por la instalación o funcionamiento de la estación
radioeléctrica

3.- Requisitos adicionales para instalaciones en áreas o bienes de propiedad privada:
a. Declaración jurada suscrita por un Ingeniero Civil Colegiado, de que no se afectará la estabilidad actual de la infraestructura, las
instalaciones de uso común de la edificación de dominio privado, ni las condiciones de seguridad para las personas y sus bienes; con el
cálculo justificativo que resulte necesario
b. Copia legalizada notarialmente del documento que acredite el derecho de uso del bien a ser utilizado, conferido por su respectivo
propietario o propietarios
   -  A efectos de lo señalado en el numeral 2  precedente, se considerará:
      .Para los casos de predios comprendidos en el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad exclusiva y de propiedad común, se
presentará la copia legalizada del acta de la junta de propietarios
         autorizando la ejecución de la obra, de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del
Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades
         Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, y su Reglamento.
      .En caso se trate de instalación de cableado sobre infraestructura previamente instalada, se presentará copia legalizada del
documento que acredite el derecho de uso conferido por el propietario de la referida
         infraestructura.
      .Pago por derecho de trámite de la respectiva autorización.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Terce ra  D ispos ic ión
Complementaria Final

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red
Dorsal Nacional de Fibra Óptica

Ley 29904

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 285.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 104 PERMISO PARA OCUPACIÓN Y/O CERCADO DE LA VÍA PÚBLICA (VÁLIDO POR UN DÍA)"

Código: PA11299C14

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
 - La solicitud deberá estar firmada por el o los propietarios .

2.-  Acreditar la propiedad o posesión a la fecha

3.-  Plano de ubicación o croquis de  localización

4.-   Inspección Ocula

5.-  Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Con material de construcción o desmonte
Monto - S/ 30.50

Con material de excavación de zanjas
Monto - S/ 30.50

Con fines diferentes al de edificación
Monto - S/ 30.50

Con fines de permitir la edificación
Monto - S/ 30.50

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 105 AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE LOS ÁLVEOS Y LOS CAUCES DE LOS
RÍOS Y CANTERAS"

Código: PA112925CB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Ficha RUC ya sea persona natural, jurídica o una asociación

4.-   Cauce y zona de extracción , así como puntos de acceso y salida del  cauce

5.-   Planos a escala 1/5000 UTM de aspectos mencionados inciso anterior.

6.- Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio si los hubiere.

7.- Sistema de extracción y características de la maquinaria a ser utilizada.

8.-  Plazo de extracción solicitada.

9.-  Tipo de material a extraerse y el volumen del mismo expresado en m3

10.-   Inspección técnica zona de extracción

11.- Opinión Técnica Previa Vinculante emitida por la Administración Local del Agua de Tingo María

12.-   Pago por derecho de trámite por m3

12.- pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Por Verificación Técnica In Situ
Monto - S/ 92.50

Por Autorización para extracción de material  por m3 (hormigón, piedra y/o
arena).
Monto - S/ 5.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley que regula el derecho de Extracción de Materiales de los
álveos o cauces de los ríos por las Municipalidades

Ley 28221

Art. 15º numeral 9). Ley de Recursos Hídricos Ley 29338

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 107 CONFORMIDAD DE OBRAS DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, EN CASO DE ROTURA DE PISTAS Y
VEREDAS.  "

Código: PA11299703

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Presentar pruebas de compactación

3.- Presentar pruebas de resistencia de los materiales empleados

4.-  Copia simple de la autorización aceptada

5.- Carta de garantía de la obra ejecutada por el representante de la empresa

6.-  Inspección ocular

7.-  Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 72.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obras Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 108 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CISTERNAS, RESERVORIOS, TANQUES ELEVADOS Y PISCINAS."

Código: PA11292649

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Formulario Único de Edificaciones

3.-  Memoria Descriptiva

4.- Un  juego de planos de ubicación y localización en coordenadas UTM

5.- Planos de arquitectura, estructura, instalaciones eléctricas y sanitarias

6.-  Título de Propiedad o copia Literal de Dominio

7.- Certificado de Habilidad del Profesional

8.-  Presupuesto de Obra (por partidas)

9.-  Carta de responsabilidad de Obra

10.- Constancia de SEDA HUÁNUCO SEDE TINGO MARIA, ó Ministerio de Agricultura de factibilidad de Agua y Desagüe

11.- En caso de piscina particulares o públicas, Autorización de DIGESA

12.-  Fotografía

13.-  Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 62.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obras Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 109. CERTIFICADO DE POSESION EN AA.HH,  PP.JJ., ASOCIACION DE VIVIENDA Y ZONAS URBANAS RURALES DE
CASERIOS, EN TERRENOS QUE PERTENECEN A LA  MUNICIPALIDAD"

Código: PA1129EF44

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, Asociación de Vivienda y otros.

3.- Documentos que acrediten la posesiónal 31 de diciembre de 2004, salvo  posesiones en zonas urbanas  de caserios, y AA.HH
saneados por la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,  con fecha posterior a la indicada.

4.- Declaración jurada de vecinos colindantes

5.- Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP

6.-  Mostrar el DNI. de los cónyuges

7.- Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas
Escala 1/5000; Plano Perimétrico Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

8.- Memoria Descriptiva, firmado por Ing. Civil  ó Arquitecto

9.- Declaración jurada de Habilidad Profesional

10.- Inspección Ocular

11.- Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas
marginales ( rios, quebradas y riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la red vial del sistema
nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final Numeral "1" de la Ley N° 30556)

12.-  Pago derecho de trámite por certificado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 122.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79, Numeral 1.4.3. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687

Reglamento del Titulo I de la Ley 28687 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 110. CONSTANCIA DE POSESIÓN EN AA.HH,  PP.JJ., ASOCIACION DE VIVIENDA Y OTROS DE ZONAS DE EXPANSIÓN
URBANA QUE SE ENCUENTRAN EN TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA"

Código: PA112904CE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, Asociación de Vivienda y otros.

3.- Documentos que acrediten la posesional 31 de diciembre de 2004.

4.- Declaración jurada de vecinos colindantes

5.-  Mostrar el DNI. de los cónyuges

6.- Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas
Escala 1/5000; Plano Perimétrico Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

7.- Memoria Descriptiva, firmado por Ing. Civil  ó Arquitecto

8.- Declaración jurada de Habilidad Profesional

9.- Inspección Ocular

10.- Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas
marginales ( rios, quebradas y riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la red vial del sistema
nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final Numeral "1" de la Ley N° 30556)

11.-  Pago derecho de trámite por certificado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 112.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79, Numeral 1.4.3. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 111. CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA SERVICIOS BÁSICOS EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS URBANOS
DE CASERIOS (PARA TRÁMITES EN ELECTRO CENTRO Y SEDA HUÁNUCO)"

Código: PA1129D475

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar el  DNI

3.- Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, Asociación de Vivienda y otros, vigente.

4.- Plano simple de ubicación y localización del predio indicado la Mz., Lt., área, perimetro y medidas perimetricas.

5.- Acta de verificación de posesión efectiva del predio suscrito por el funcionario de la municipalidad y por todos los colindantes del
predio o acta policial de posesión suscrita por los vecinos colindantes de dicho predio

6.- Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas
marginales ( rios, quebradas y riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la red vial del sistema
nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final Numeral "1" de la Ley N° 30556)

7.- Derecho de pago por constancia

Notas:

1.- De acuerdo al primer parrafo del Art. 4 de la Ley N° 30645, se declara como zona intangible e inabitable aquellas áreas que se
encuentren en condición de riesgo no mitigable por lo que esta prohibido el otorgamiento de titularidad y dotación de servicios publicos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 81.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79, Numeral 1.4.3. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

27, 28, 29, y  30 Reglamento del Titulos II y III de la Ley 28687 Decreto Supremo 017-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 112 CONSTANCIAS DE POSESIÓN EN AA.HH, PUEBLOS JÓVENES Y ASOCIACIONES DE VIVIENDA PARA PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA DE DOMINO."

Código: PA11294454

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Pago de Derecho de Trámite

3.- Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, Asociación de Vivienda y otros, y presentación de
documentos que acrediten la posesión al 31 de diciembre de 2004

4.- Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas
Escala 1/5000; Plano Perimétrico Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

5.- Memoria Descriptiva, firmado por Ing. Civil  ó Arquitecto

6.- Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas
marginales ( rios, quebradas y riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la red vial del sistema
nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final Numeral "1"  de la Ley N° 30556)

7.- Inspección ocular

8.- Derecho de pago por constancia

Notas:

1.- De acuerdo al segundo parrafo del Art. 4 de la Ley N° 30645, queda prohibida la adquisición de la propiedad via prescripción
adquisitiva de dominio respecto de aquellos inmuebles que se encuentren en zonas de riesgo no mitigable y en zonas de riesgo
recurrente por deslizamiento huaycos y desbordes de rios.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 128.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

505.2 Código Procesal Civil Otros CODIGO PROCESAL
CIVIL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 113 ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN DE LOTES URBANOS DE SECTOR RURAL DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO."

Código: PA1129D0FF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Mostrar de DNI

3.- Partida de matrimonio, DD.JJ. de Convivencia o de Soltería con firma legalizada

4.- Certificado de Posesión actualizado expedido por la MPLP.

5.- Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas
Escala 1/5000; Plano Perimétrico Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

6.- Memoria descriptiva firmado por Ing. Civil  o Arquitecto

7.- Declaración jurada de Habilidad Profesional

8.- Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP

9.- Pago por titulación de acuerdo a lo establecido por ordenanza municipal

10.- Derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 100.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Numeral 27,  Art. 79,
Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Numerales 4.1 y 4.3 Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 114 DUPLICADO DE TITULO DE LOTES URBANOS DEL SECTOR RURAL DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO."

Código: PA1129A52A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Mostrar el DNI

3.- Denuncia policial de pérdida o robo del titulo de propiedad o presentación del título original deteriorado ó declaración jurada ante la
imposibilidad de presentar el título deteriorado original indicando las causas.

4.-  Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 80.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 numeral 27 y Art.
79,

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

4 Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 115 RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS DE PUEBLOS JÓVENES, ASENTAMIENTOS HUMANOS, ASOCIACIONES
DE VIVIENDA Y OTROS."

Código: PA1129926E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Acta de la elección de la Junta Directiva legalizada o fedateada

3.-  Padrón general de Pobladores

4.- Mostrar el  DNI de los dirigentes

5.- Nomina de la junta directiva indicando sus respectivos números de DNI

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 77.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 numeral 32, y Art. 113
Numeral 6

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 116 RECONOCIMIENTO DE AGENTES MUNICIPALES."

Código: PA11297208

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir DNI del Agente Municipal Electo

3.- Copia fedateada del Acta de Asamblea General referida a la elección del Agente.

4.- Declaración jurada de no tener antecedentes judiciales, penales , ni policiales, dentro de los cinco años anteriores a su elección.

5.-  1 Fotografía tamaño carnet.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 numeral 32, y Art. 113
Numeral 6

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 117 ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN EN AA.HH PP.JJ. Y ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS RECONOCIDOS POR LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO  OCUPADOS EN TERRENO MUNICIPAL"

Código: PA1129470B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Mostrar de DNI

3.- Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP

4.- Partida de matrimonio, DD.JJ. de Convivencia o de Soltería con firma legalizada

5.- Certificado de Posesión actualizado expedido por la MPLP.

6.- Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas
Escala 1/5000; Plano Perimétrico Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

7.- Verificación de Partida Registral en  el servicio de publicidad en línea SUNARP, del predio materia de titulación

8.- Memoria descriptiva firmado por Ing. Civil  o Arquitecto

9.- Declaración jurada de Habilidad Profesional

10.- Pago por titulación por  m2  de acuerdo al arancel vigente

11.- Derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 89.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 numeral 32, y Art. 113
Numeral 6

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 118 RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD POR ERROR MATERIAL IMPUTABLE AL ADMINISTRADO."

Código: PA11299859

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar el  DNI

3.- Título anterior a rectificar

4.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 89.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Numeral 27,  Art. 79,
Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Numerales 4.1 y 4.3 Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 119 RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD POR ERROR MATERIAL  IMPUTABLE A LA ENTIDAD."

Código: PA1129A155

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Mostrar el  DNI

3.-  Título anterior a rectificar

4.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Numeral 27,  Art. 79,
Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Numerales 4.1 y 4.3 Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 120 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS POBLADOS"

Código: PA112909AF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Copia de Titulo de Propiedad o copia literal de dominio

3.- Croquis de ubicación y localización

4.-  Inspección ocular

5.-  Asignación de número por vivienda (hasta 2 números)

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79, Numeral 3.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 121 SUB DIVISIÓN DE LOTES EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS POBLADOS (SOLO CON FINES DE
TITULACION)"

Código: PA112948B7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Requisitos comunes
a. Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que
se indica el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; así como, la copia del recibo del pago
efectuado ante los colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.
b. Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.
c. En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a
habilitar y de ser el caso a edificar.
d. "En caso el administrado sea una persona jurídica,
declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral
y el asiento en el que conste inscrita la misma."
e. Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica.

2.- "Requisitos para la Subdivisión de Lote Urbano"
a. Plano de ubicación y localización del lote materia  de subdivisión.
b.  Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos,  medidas perimétricas y nomenclatura, según los  antecedentes registrales.
c.  Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en
concordancia con lo establecido en la Norma Técnica GH.020 “Componentes  de Diseño Urbano” del Reglamento Nacional de
Edificaciones - RNE.
d. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos
resultantes.
e. Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el administrado.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 100.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 , 3 numeral 8) y 31 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Decre to  supremo que aprueba e l  Reg lamento  de
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible

Decreto Supremo 022-2016-VIVIENDA

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 122 DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  EN FORMA INTEGRAL DE
POSESIONES INFORMALES Y CENTROS URBANOS INFORMALES."

Código: PA11294400

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 64 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA) que debe contener
lo siguiente: Identificación del predio, medios probatorios, declaración jurada firmada por el 40 % de pobladores, identificación de los
propietarios y padrón de pobladores y otros"

2.- Resolucion de Reconocimiento  emitida por la autoridad competente u otros medio probatorios de fecha cierta que acrediten la
posesión continua, pacifica y pública como propietario del predio matriz por un plazo no menor de 10 añoa a la fecha de precentación de
la solicitud de declaración de propiedad mediante prescripción adquisitiva de dominio.

3.- Plano perimétrico con coordenadas geo referenciales UTM del área materia de inscripción (presentación en etapa respectiva),
suscrito por ingeniero o arquitecto

4.- Plano de trazado y lotización que contendrá el diseño de la lotización, vías, áreas de equipamiento urbano. Los Planos aprobados
indicaran el destino asignado por los poseedores: Vivienda, comercio y otros, suscrito por ingeniero o arquitecto

5.- Memoria descriptiva, suscrita por ingeniero o arquitecto

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación  son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 102.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 307

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Numeral 27,  Art. 79,
Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3, Art.

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687



pág. 308

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 123 DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  EN FORMA INTEGRAL DE
URBANIZACIONES POPULARES"

Código: PA1129F9A9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 64 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA) que debe contener
lo siguiente: Identificación del predio, medios probatorios, declaración jurada firmada por el 40 % de pobladores, identificación de los
propietarios y padrón de pobladores y otros"

2.- Titulo y demás documentos que acrediten  el ejercicio de la  posesión en el predio matriz, por un plazo de diez años o mas

3.- Padrón de asociados o socios según corresponda con identificación de sus generales de Ley, asi como los datos de los lotes que
poseen

4.- Docuemnto que acredite la personaria juridica de la organización representativa de la urbanización popular con mandato vigente.

5.- Plano perimétrico con coordenadas geo referenciales UTM del área materia de inscripción (presentación en etapa respectiva),
suscrito por ingeniero o arquitecto

6.- Plano de trazado y lotización que contendrá el diseño de la lotización, vías, áreas de equipamiento urbano. Los Planos aprobados
indicaran el destino asignado por los poseedores: Vivienda, comercio y otros, suscrito por ingeniero o arquitecto

7.- Memoria descriptiva, suscrita por ingeniero o arquitecto

8.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación, son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 84.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 309

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y  116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 Numeral 27,  Art. 79,
Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3,

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687



pág. 310

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 124 DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE LOTES INDIVIDUALES
INTEGRANTES DE  POSESIONES INFORMALES, CENTROS URBANOS INFORMALES  O URBANIZACIONES POPULARES "

Código: PA1129FF09

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 82 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA) que debe contener
lo siguiente: declaración jurada de que no exista acción pendiente, contra el poseedor en que discuta la propiedad, iniciada con
anterioridad al 31 de diciembre del 2004 y que tampoco existe vinculo contractual relativa a la poseción del lote entre el poseedor y el
propietario original u  otro poseedor, acompañado de las pruebas de posesión a que se refiere el articulo 58 de dicho reglamento, asi
mismo se deberá indicar el origen y antigüedad de posesión del lote incluyendo a los anteriores poseedores respecto de los cuales
pueda sumar plazos posesorios, los antecedentes legales incluyendo los contratos o documentos que acrediten como fue transferido el
predio hasta llegar a su posición, asi como la información pertinente acerca de la existencia de otros poseedores o propietarios que
pudieran invocar derechos sobre el lote, según corresponde."

2.- Documentos que acredite la posesión,  en forma  continua, pacífica y pública como propietario,   por  diez años o más, del lote
materia de prescripción.

3.- Inspección Ocular

4.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costos de  Notificación y Publicación, son cubiertos por el (la) recurrente, así como los derechos Registrales para la inscripción de
la Anotación Preventiva y  la Resolución Final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 98.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 311

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 Numeral 27,  Art.
79, Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3,

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687



pág. 312

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 125 DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO SUCESIVO SOBRE PREDIOS MATRICES QUE
OCUPAN URBANIZACIONES POPULARES O CENTROS URBANOS INFORMALES"

Código: PA1129FFB9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 91 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA), presentado por
los interesados o atravez de los representantes con mandato vigente de las organizaciones que la integran."

2.- Documentos que acrediten la cadena  ininterrumpida  de  transferencias  del  propietario registrado al propietario actual; tales como:
Contratos  de Compraventa y/o títulos de Transferencia.

3.- Documentos que acrediten el error de cálculo de los antecedentes gráficos del predio matriz, en los casos de urbanizaciones
populares y de ser necesarios.

4.- Plano  de ubicación, perimétricos;  trazado y Lotización,  visados por la MPLP.

5.- En el caso de urbanizaciones populares la solicitud incorporara la autorización a la municipalidad provincial de emitir el instrumento
de formalizacion respectivo a favor de sus socios o asociados..

6.- Memoria descriptiva.

7.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación, son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 142.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

60 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 313

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 Numeral 27,  Art.
79, Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687



pág. 314

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 126 DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO SUCESIVO SOBRE LOTES QUE FORMAN
PARTE DE POSESIONES INFORMALES, CENTROS URBANOS INFORMALES Y URBANIZACIONES POPULARES. "

Código: PA11294AE3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 91 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA), presentado por el
interesado."

2.- Documentos que acrediten la cadena  ininterrumpida  de  transferencias  del  propietario registrado al propietario actual; tales como:
Contratos  de Compraventa y/o títulos de Transferencia.

3.- Documentos que acrediten el error de cálculo de los antecedentes gráficos del predio matriz, en los casos de urbanizaciones
populares y de ser necesarios.

4.- Plano  de ubicación, perimétricos visados por la MPLP.

5.- Memoria descriptiva.

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación, son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 58.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

60 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 315

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 Numeral 27,  Art.
79, Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687



pág. 316

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 127 RECONOCIMIENTO DE JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS)"

Código: PA1129688A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del Acta de Constitución de la JASS

3.- Copia simple de los estatutos y reglamentos de JASS

4.- Copia simple de padrón de usuarios o asociados

5.- Exhibir DNI de los directivos

6.- Ficha de inspección sanitaria con la conformidad del MINSA, DIRESA

7.- Pago por derecho de tramite:

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 268.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 317

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

80 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ordenanza Municipal Ordenanza Municipal 05-2011-MPL



pág. 318

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 128 AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR SIMPLE"

Código: PA11299DAF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
-  Indicar medidas, leyenda y ubicación

2.- Inspección Ocular

3.- Copia de Contrato de Alquiler.

4.- Copia de Licencia de Funcionamiento

5.- Derecho de pago por metro cuadrado y por cara / anual

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 74.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 130 AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE BANDEROLAS EN LA VÍA PÚBLICA "

Código: PA11297430

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite
- Indicar medidas, leyenda y ubicación de las banderolas

2.-   Derecho de Pago por banderola  por día

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 25.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 131 AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE AFICHES EN LUGARES AUTORIZADOS (MAXIMO UN MILLAR)"

Código: PA1129322C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
Indicar lugar  donde se colocarán los afiches

2.- Derecho de pago  por cientos de afiches.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 125.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 132 AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE GIRO COMERCIAL DE PUESTOS FIJOS EN LOS MERCADOS, SOLO EN GIROS AFINES
QUE CORRESPONDE A LA SECCIÓN RESPECTIVA"

Código: PA112925AC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Inspección Ocular

3.- Recibo de pago de merced conductiva al día

4.- Perfil técnico elaborado por un Administrador de Empresas o Economista colegiado.

5.- Resolución Gerencial o contrato de arrendamiento de puesto

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 158.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 325

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 133 AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN Y BENEFICIO DE ANIMALES EN EL MATADERO MUNICIPAL"

Código: PA1129951F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar el DNI

3.- Copia de certificado de comerciante, otorgado por el Ministerio de Agricultura

4.- Pago de derecho de tramite anual

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 50.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 83 numeral 3.5 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 134 CESE TEMPORAL DE ACTIVIDAD ECONOMICA POR RAZONES DE SALUD Y OTROS EN EL MERCADO DE ABASTOS Y
MERCADO TUPAC AMARU ( hasta 90 días)"

Código: PA11292A4A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD

Notas:

1.- Recibo de pago de merced conductiva  ó SISA al día

2.- Resolución Gerencial de adjudicación

3.- Certificado Médico o documento idóneo que certifique la causal invocada

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 94.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

83 numerales 2.1 y 3.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 135 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Y TIENDAS DEL MERCADO DE ABASTOS"

Código: PA11297607

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Comprobante de Pago de derecho de llave y Resolución de Adjuicación del Puesto

3.- Pago del derecho por arrendamiento hasta 03 años

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 122.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Publicación

Art. 20° numeral 23° y
Art. 83 numerales 2.1 y
3.4

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

36 Reglamento de Mercados de Abastos de la Ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal 008-2006-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 136 RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Y TIENDAS DEL MERCADO DE ABASTOS "

Código: PA1129CDDA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia del Contrato de Arrendamiento materia de renovación

3.- Recibo de pago de arrendamiento al día (Merced Conductiva)

4.- Pago del derecho por renovación de contrato de arrendamiento hasta 03 años

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

2.1 y 3.4 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

36 Reglamento de Mercados de Abastos de la Ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal 008-2006-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 137 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA PAPELETAS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS"

Código: PA1129FE10

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite       
 - Escrito fundamentado

2.-  Requisitos exigidos por el Art. 219 TUO Ley 27444 - D.S. 006-2017-JUS

3.- En caso de representación debe presentar:
-Persona Natural; carta poder simple, copia del documento de identidad de quien realiza el tramite
-Persona Jurídica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.-  Exhibir el  DNI del propietario o representante legal de ser el caso

5.- Pago de derecho de tramite anual

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Arts. 216 inciso a), 217 y
219

TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 138 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA; URBANO E INTERURBANO PARA VEHÍCULOS MAYORES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL. (UNA SOLA
RUTA)"

Código: PA112979E3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La persona natural o jurídica que desea tener una autorización para la prestación de servicios de transporte de personas y carga;
deberá presentar una solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente, en la que conste, según
corresponda:
  - La razón o denominación social, el número de RUC,  domicilio, nombre y DNI, domicilio del representante legal, número de partida de
inscripción registral y dirección electrónica del transportista solicitante.

2.- Copia de la Escritura Pública de Constitución de la persona jurídica inscrita en Registros Públicos actualizada

3.- Copia del Certificado de Vigencia de Poder de Registros Públicos.

4.- Copia de la partida registral del propietario y de las facultades del representante legal.

5.- Padrón de Socios, Conductores y Unidades que se solicita habilitar.

6.- Copia Ampliada de la Tarjeta de Identificación vehicular  a nombre de la Empresa o del propietario (demostrar con DNI)  y la Ficha o
Boleta Informativa de R. P.

7.- Copia de Licencia de Conducir de la clase "A" correspondiente.

8.- Copia del Soat o Afocat, o certificados contra seguros de accidentes que sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio o
actividad y empresa de servicios en que han sido tomadas.

9.- Copia de los Certificados de Inspección Técnica Vehícular de los vehiculos que integran la flota, otorgado por las empresas
autorizadas.

10.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, directores administradores o
representantes legales de no encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Trafico Ilicito de Drogas, Lavado de activos,
Perdida de Dominio o Delito Tributario, Asi como el de NO ocupar la via publica como paradero.

11.- Declaración Jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias para obtener la autorización y de no haber recibido
sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto del servicio que solicita, y de no encontrarse sometido a una medida de
suspensión precautoria del servicio por cualquiera de los causales previstas en los numerales 113.3.1, 113.3.2, 113.3.6 ó  113.3.7

12.- Contar o tener  un Terminal Terrestre y/o lugar apropiado para el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública o
copia del contrato del alquiler de un local donde funcione sus terminal.

13.- Un Plano de ruta de recorrido, indicando Origen, Intermedios y destino Final.

14.- Pago por derecho de autorización por 10 años, según corresponda Articulo 53º D. S. 017-09-MTC y Modificatorias.
* Para Automóviles M1, o de similar naturaleza,  Minimo  12 unidades vehiculares                                                                                    .
* Para  vehículos de la categoría M2 o Camionetas  rurales y combis y de similar naturaleza  (mínimo 10 Unidades Vehículares).
* Para Micros y Omnibus  (M2, M3) Minimo 8 unidades.

Notas:

1.-  La resolución de autorización será publicada en la pagina Web de la entidad a mas tardar a los tres días hábiles de haber sido
emitido, debiendo mantenerse publicado de un periodo mínimo de 30 días hábiles (Artículos 58 Numeral 58.1. del D.S. N° 017-2009-
MTC)

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 3152.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 139 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE PERSONAS Y CARGAS, URBANO E INTERURBANO (ÁMBITO PROVINCIAL), PARA VEHÍCULOS MAYORES. (UNA
SOLA RUTA)"

Código: PA1129FBC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar su Solicitud con 60 días de anticipación  antes del vencimiento del Permiso (Art. 59 D.S. Nº 017-2009-MTC) y sus
modificatorias,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, Ley de
Proc. General. La Solicitud dirigida a la autoridad competente, en la que se precise la información contenida en los numerales 55.1.1,
55.1.2, 55.1.3, 55.1.4 y 55.1.5 del artículo 55 del citado Reglamento

2.- Copia de la Autorización  Municipal anterior, para prestar el servicio de transporte público.

3.- Copias de la Tarjeta de Identificación Vehicular Ampliados,  SOAT o Afocat y Tarjetas de Únicas de Circulación.

4.- Mostrar el DNI, y copia de Licencia de Conducir de la clase "A" que corresponda.

5.- Certificado de Revisión Técnica  o de Inspección Técnica Vehícular vigente de los vehiculos que integran la flota.

6.- Copia, de la Escritura Pública, de la Constitución de Sociedad y la vigencia de poder actualizado.

7.- Padrón de socios y unidades actualizados.

8.- Documentación que sustente contar con Terminal Terrestre o Estación de Ruta y una oficina administrativa de atención al público.

9.- Pago por derecho de Autorización Municipal por 10 años.
* Para automóviles M1, 12 unidades Mínimo.
* Para Camionetas Rurales y Combis M1 y M2, mínimo 10 Unidades Vehículo.
* Para Microbuses y Ómnibus, mínimo 8 unidades vehiculares.

Notas:

1.- 1.- La renovación deberá tramitarse dentro de los 60 días hábiles previos al vencimiento de la anterior autorización. En el caso de no
presentar dentro de los 60 días establecidos, solicitara un nuevo permiso.

2.- 2.- La resolución de renovación de autorización será publicada en la página Web de la entidad a mas tardar a los tres días hábiles de
haber sido emitido, debiendo mantenerse publicado de un periodo mínimo de 30 días hábiles (Artículo 59 Numeral 59.4. del D.S. N° 017-
2009-MTC)

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 2885.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 140 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CATEGORIA L5 TRIMÓVIL. URBANO
INTERURBANO (6 años) UNA SOLA RUTA"

Código: PA11299CF1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando la Razón Social, Registro Único de Contribuyentes (RUC), domicilio, nombre
y firma del representante legal, adjuntando la documentación siguiente:

2.- Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica inscrito en Registros Públicos.

3.- Copia literal vigente de la partida registral expedida por la oficina registral correspondiente, con una antigüedad no mayor de 30 días
calendario.

4.- Certificado de vigencia de poder de la persona natural que representa a la persona juridica solicitante expedido por la oficina registral
correspondiente, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de la presentación de la solicitud.

5.- Copia simple del documento Nacional de Identidad del representante legal

6.- Copias simple ampliado de la Tarjeta de Identificación Vehicular, por cada vehículo ofertado, expedido por SUNARP

7.- Copias fotostáticas de SOAT o  CAT  vigentes por cada vehículo ofertado.

8.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV), por cada vehículo ofertado, cuando corresponda.

9.- Declaración jurada de no ocupar la vía pública, y de tener las unidades vehiculares en perfecto estado de funcionamiento y otros.

10.- Copia de la licencia de Conducir de la Clase B, Categoría II C

11.-  Padrón de Socios, Choferes y  unidades ofertados (Mínimo 12 Unidades).

12.- Plano de ruta, indicando origen, recorrido, destino final o viceversa.

13.- Contar con un Terminal Terrestre y/o lugar apropiado para el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

14.- Pago por derecho de autorización por 6 años:
a) Servicio Especial de Taxi Disperso, Dentro de la Zona Urbana de la ciudad de Tingo Maria, sin Paradero.
b) Servicio Especial de Taxi Urbano o interurbano (fuera de la zona urbana) de la ciudad de Tingo Maria, con un terminal terrestre y o
lugar apropiadopara el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

15.- No tener papeletas pendientes de pago (Papeletas de Infracción al Transito Terrestre y Actas de Control y Fiscalización impuestas
por los Inspectores)

16.- Copia legalizada de contrato de punto de inicio y punto de llegada (firmas autenticadas), solo los que prestan servicio de rutas

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 2154.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 141 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CATEGORIA
L5 TRIMÓVILES URBANO E INTERURBANO (6 años)  UNA SOLA RUTA"

Código: PA11294507

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando la Razón Social, Registro Único de Contribuyentes (RUC), Domicilio, Nombre
y firma del Representante Legal adjuntando la documentación siguiente:

2.- Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica inscrito en Registros Públicos.

3.- Copia literal vigente de la partida registral expedida por la oficina registral correspondiente, con una antigüedad no mayor de 30 días
calendario.

4.- Certificado de vigencia de poder de la persana natural que representa a la persona jurídica solicitante expedido por la Oficina
Registral correspondiente, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de la presentación de la solicitud.

5.- Copia simple del documento Nacional de Identidad del representante legal

6.- Copia simple ampliado de la Tarjeta de Identificación Vehicular, por cada vehículo ofertado, expedido por SUNARP

7.- Copia simple de SOAT o  CAT vigentes por cada vehículo ofertado.

8.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV), por cada vehículo ofertado, cuando corresponda.

9.- Declaración jurada de no ocupar la vía pública, y de tener las unidades vehiculares en perfecto estado de funcionamiento y otros.

10.- Copia de la Licencia de Conducir de la Clase B, Categoría II C

11.-  Padrón de Socios, Choferes y  unidades ofertados (Mínimo 12 Unidades).

12.- Copia de la Tarjeta Única de Circulación

13.- Contar con un Terminal Terrestre y/o lugar apropiado para el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

14.- Pago por derecho de renovación de autorización por 6 años:
a) Servicio Especial de Taxi Disperso, dentro de la Zona Urbana de la ciudad de Tingo María, sin Paradero.
b) Servicio Especial de Taxi Urbano o interurbano (fuera de la zona urbana) de la ciudad de Tingo María, con un terminal terrestre y o
lugar apropiado para el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

15.- No tener papeletas pendientes de pago (Papeletas de Infracción al Transito Terrestre y Actas de Control y Fiscalización impuestas
por los inspectores)

16.- Copia legalizada de contrato de punto de inicio y punto de llegada (firmas autenticadas)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 2085.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 142 REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS TRIMÓVILES (RMV), AUTORIZADOS PARA BRINDAR EL SERVICIO ESPECIAL
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (solo para vehículos de la categoría L5 Trimovil)"

Código: PA1129C142

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUT

2.- Copia de la Tarjeta Única de Circulación.

3.- Verificación del respectivo del pintado de número de Registro Municipal de Vehículos(RMD)

4.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 17.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

L e y  G e n e r a l  d e
Transporte y Tránsito
Terrestre

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

1, 2 Y 3 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 143 MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, FUSIÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE Y/O
ASOCIACIÓN DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES."

Código: PA1129527D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, consignando, nombres, N° DNI, RUC, domicilio legal firma del representante
legal de la empresa o asociación.

2.- Copia de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa o Asociación.

3.- Copia literal de modificación de razón social de Registros Públicos.

4.- Certificado de Vigencia de Poder de Registros Públicos del representante legal de la empresa o asociación

5.- Copia de Resolución de autorización anterior.

6.- Padrón de socios y unidades actualizados.

7.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 82.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 144 TARJETA UNICA DE CIRCULACION, PARA VEHICULOS MAYORES, PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTES
PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO PROVINCIAL)"

Código: PA1129ABEC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO, Ley 27444 conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal de la empresa.

2.- Certificado de Operatividad Vehicular o Inspección Técnica  Vehicular. (Revisión Técnica).

3.- Exhibir DNI del Propietario del vehículo y Una Fotografía de frente del propietario, para Registro  Vehicular.

4.- Copia de Licencia de Conducir A-II, según clase  y Categoría que corresponda.

5.- Copia Ampliada de Tarjeta de Identificación Vehicular  a nombre del propietario o de la empresa,  contrato de arrendamiento
financiero   y boleta informativa de la Registros Público.

6.- Contrato de Arrendamiento de línea o de acciones entre la empresa y el arrendatario, y/o autorizaciones.

7.- Copia del SOAT o CAT, Vigente.

8.- El pago por derecha de trámite, por cada  tarjeta
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M1, por 06 Meses.
  - Tarjeta Única de Circulación para Automovles M2, por 06 Meses.
  - Tarjeta Única de Circulación para Automovles M3, por 06 Meses.
  - Asimismo se otorgan Tarjeta Única de Circulación por 1 año, cuyo costo es la suma del precio inicial (Ejemplo 55+55=110).

Notas:

1.- La antigüedad máxima de permanencia de vehículos en el servicios de transporte público de personas será de hasta 15 años,
contados a partir del 01 enero de año siguiente de su fabricación, (Art. 25 D.S. N° 017-2009-MTC, modificado por el D.S. N° 015-2017-
MTC.)

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 121.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 145 RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA VEHÍCULOS MAYORES, PARA PRESTAR SERVICIOS DE
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO PROVINCIAL)"

Código: PA11293295

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO, Ley 27444aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal de la empresa.

2.- Certificado de Operatividad Vehicular o Inspección Técnica  Vehicular. (Revisión Técnica).

3.- Exhibir DNI del Propietario del vehículo.

4.- Copia de Licencia de Conducir A-II, según clase  y Categoría que corresponda.

5.- Copia Ampliada de Tarjeta de Identificación Vehicular  a nombre del propietario o de la empresa,  contrato de arrendamiento
financiero   y boleta informativa de  Registros Públicos.

6.- Contrato de Arrendamiento de línea o de acciones entre la empresa y el arrendatario, y/o autorizaciones.

7.- Copia del SOAT o CAT, Vigente.

8.- El pago por derecho de trámite, por cada  tarjeta
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M1, por 06 Meses.
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóvíles M2, por 06 Meses.
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M3, por 06 Meses.
  - Asimismo se otorgan Tarjeta Única de Circulación por 1 año, cuyo costo es la suma del precio inicial (Ejemplo 55+55=110).

Notas:

1.- La antigüedad máxima de permanencia de vehiculos en el servicio de transporte público de personas será de hasta 15 años,
contados a partir del 01 enero de año siguiente de su fabricación, (Art. 25 D.S. N° 017-2009-MTC, modificado por el D.S. N° 015-2017-
MTC.)

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 74.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 146 TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS MENORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL)."

Código: PA11298ED9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO, Ley 27444aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Posfirma del Representante Legal.

2.- Copia de Certificado Técnica Vehicular vigente

3.- Copia de Licencia de Conducir clase B, Categoria II - C.

4.- Exhibir  DNI del propietario del vehículo

5.-  Copia de SOAT ó CAT Vigente.

6.- Copia Ampliado de la Tarjeta de Identificación  Vehicular y ficha o boleta informativa de Registros Públicos

7.- Adjuntar una fotografía tamaño pasaporte, del propietario del vehículo.

8.- Pago de derecho de trámite
  - Por un (1)  año.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 68.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Arts. 1, 2 y 3 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 147 RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA VEHÍCULOS MENORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL)."

Código: PA112999C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO, Ley 27444aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Posfirma del Representan te Legal.

3.- Copia de Certificado Técnica Vehicular vigente

3.- Copia de Licencia de Conducir clase B, Categoría II - C.

4.- Exhibir DNI del propietario del vehículo

5.-  Copia de SOAT ó CAT Vigente.

6.- Copia Ampliado de la Tarjeta de Identificación  Vehícular y ficha o boleta informativa de Registros Público.

7.- Pago de derecho de trámite
  - Por un (1)  año.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 71.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Arts. 1, 2 y 3 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 148 DUPLICADO DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA SERVICIOS DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS MAYORES Y MENORES (AMBITO DE LA PROVINCIA)"

Código: PA1129984C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal.

2.- Copia de certificado de inspección técnica vehicular(CITV), por cada unidad vehícular

3.- Denuncia policial por perdida o adjuntar la tarjeta única de circulación deteriorada.

4.- Copia del Soat o CAT, Vigente.
El pago es por cada tipo de autorización siguiente:
  - Para automoviles M1 y de similar Nat.
  - Para Combis, Cmta Rural M2.
  - Para Micros y Omnibus M3 y otros.
  - Para Trimóviles.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 75.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Articulo 69; numeral 69.4 Reglamento Nacional de Administración de Transportes y sus
Modificatorias

Decreto Supremo 017-2009-MTC
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 149 INCREMENTO O SUSTITUCIÓN DE UNIDAD VEHICULAR EN EMPRESAS, ASOCIACIONES Y AGRUPACIÓN DE
TRANSPORTISTAS, PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y CARGA"

Código: PA1129ECB0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representan te Legal.

2.- Copia del contrato de arrendamiento notarial entre la empresa y el propietario del vehículo del ingresante a la empresa o asociación.

3.- Copia de Licencia de Conducir de la clase "A" correspondiente.

4.- Copia de Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente

5.- Boleta informativa de la SUNARP

6.- Copia de certificado de inspección técnica vehicular(CITV), por cada unidad vehicular

7.- Copia de Tarjeta de Identificación Vehicular por cada unidad vehicular

8.- Copia del Soat o CAT, Vigente.
El pago por derecho de trámite es por cada tipo de de autorización siguiente:
  - Trimóviles.
  - Autos, Camionetas Rurales, combis.
  - Ómnibus y micros.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 72.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Reglamento Nacional de
A d m i n i s t r a c i ó n  d e
T r a n s p o r t e s  y  s u s
M o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Administración de Transportes y sus
Modificatorias

Decreto Supremo 017-2009-MTC
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 150 AUTORIZACIÓN PARA SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS AMBITO PROVINCIAL EN VEHICULOS
MAYORES (TEMPORAL)"

Código: PA1129847E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Posfirma del Representante Legal.
.-Indicar en la solicitud la modalidad del servicio a prestarse

2.- Mostrar el DNI del propietario o documento correspondientes y copia ampliada de la Tarjeta de Identificación Vehícular.

3.- Copia del Soat o CAT Vigente, Licencia de Conducir de la clase correspondiente.

4.- Certificado de Inspección técnica vehicular vigente.

5.- El pago por derecho de autorización temporal hasta 6 meses como mínimo por cada unidad vehícular

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 1333.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 151 AUTORIZACION PROVISIONAL PARA USO DE LA VÍA PUBLICA COMO "ZONA RESERVADA" PARA
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE ENTIDADES PÚBLICAS Y ENTIDADES FINANCIERAS."

Código: PA11296FC1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal.

2.- Inspección Ocular.

3.- Los trabajos y costos de la señalización son asumidos por el solicitante.

4.- Croquis de ubicación

5.- Copia de la licencia de funcionamiento en caso de entidades financieras

6.- Pago de derecho de autorización solo para entidades financieras.

7.- La Autorización o Permiso se otorgara en forma provisional, por espacio de dos (2) meses- renovables previa motivación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 72.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

2 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 152 RENUNCIA Y/O ABANDONO DEL SERVICIO O RUTA EN FORMA TEMPORAL O DEFINITIVO, PARA SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PASAJEROS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MAYORES Y MENORES"

Código: PA11291431

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representan te Legal.

2.- Detallar el motivo de la renuncia o abandono temporal o definitiva.

3.- Mostrar el DNI del Representante Legal.

4.- Vigencia de Poder de Registros Públicos actualizados.

5.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 70.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 153 CONSTANCIA O CERTIFICADO POR CAMBIO DE USO DE VEHICULO DE PÚBLICO A PARTICULAR O DE PARTICULAR
A PÚBLICO (VEHICULOS MAYORES)"

Código: PA1129A7BF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS.
Adjuntar la documentación sustentatoria.

2.- Copia de la Tarjeta de Identificación Vehícular.

3.- Original de la Tarjeta Única de Circulación.

4.- Copia del Soat o CAT vigente.

5.- Constancia o Carta de la Empresa de Transporte, acreditando la baja o inclusión del vehículo.

6.- Pago por derecho de trámite

7.- En caso de no acreditar a ninguna empresa de servicio publico, adjuntar declaración jurada legalizada

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 39.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 154 LICENCIA DE CONDUCIR CLASE B CATEGORÍA II-B, PARA VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS   (MOTOCICLETA
CATEGORIA L3 Ó L4)"

Código: PA112922B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito, incluido 4 fotos tamaño pasaporte y a colores.

2.- Edad mínima 18 años.

3.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre.

4.- Certificado de salud para licencias de conducir.

5.- Aprobación del examen de conocimientos.

6.- Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría.

7.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de salud para licencias de conducir., la aprobación
del examen de conocimientos., y el examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos y registrados
en dicho Sistema.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 42.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 155 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORÍAS II-B  PARA VEHÍCULOS MENORES
MOTORIZADOS   (MOTOCICLETA CATEGORIA L3 Ó L4)"

Código: PA11295DB4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito, incluido 3 fotografías tamaño pasaporte y a colores.

2.- No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la
vía administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución
judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante.

3.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre.

4.- Certificado de salud para Licencias de Conducir.

5.- Aprobación del examen de conocimientos.

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Verificación en el Registro Nacional de Sanciones que el postulante no se encuentra inhabilitado o suspendido

2.- Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de salud para licencias de conducir., la aprobación
del examen de conocimientos., y el examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos y registrados
en dicho Sistema.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 50.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 156 LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA; II-C  PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS  (TRIMÓVIL
CATEGORIA L5)"

Código: PA1129E04D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito, incluido 4 fotografías  tamaño pasaporte a colores.

2.- Edad mínima, 18 años.

3.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre.

4.- Certificado de salud para licencias de conducir.

5.- Constancia de capacitación sobre normas de tránsito y seguridad víal

6.- Aprobación de los exámenes de conocimientos sobre  Normas  de Transito y de Reglamento de Pasajeros.

7.- Aprobación del exámen de habilidades en la conducción para la categoría respectiva.

8.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- Verificación en el Registro Nacional de Sanciones que el postulante no se encuentra inhabilitado o suspendido
Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de salud para licencias de conducir., la aprobación del
examen de conocimientos., y el examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos y registrados en
dicho Sistema.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 62.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 157 MODIFICACION DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS (RUTAS,
AMPLIACIONES, REDUCCIONES, BIFURCACIONES Y OTROS), VEHICULOS MAYORES"

Código: PA1129DD41

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La persona natural o juridica que desea tener una autorización para la prestación de servicios de transporte de personas y carga;
deberá presentar una solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente, en la que conste, según
corresponda:
  - Detallar los motivos de la modificación en la solicitud sustentado con la documentación correspondiente.

2.-  Padrón de unidades vehiculares y socios.

3.- Plano de ruta indicado la ampliación o modificación.

4.- Vigencia de Poder de Registros Públicos y Resolución anterior.

5.- El pago es por cada tipo de autorización siguiente:
* Autos y camionetas rurales urbanos interurbanos.
* Omnibus y/o micros, urbanos e interurbanos.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 253.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181



pág. 376

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 158 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C  PARA VEHÍCULOS MENORES
MOTORIZADOS  (TRIMÓVIL CATEGORIA L5). "

Código: PA1129949D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito, incluido 3 foto tamaño pasaporte y a colores.

2.- No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la
vía administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución
judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante.

3.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre.

4.- Certificado de salud para Licencias de Conducir.

5.- Aprobación de los exámenes de conocimientos sobre  Normas  de Transito y de Reglamento de Pasajeros.

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- .Verificación en el Registro Nacional de Sanciones que el postulante no se encuentra inhabilitado o suspendido.
.Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de salud para licencias de conducir., la aprobación del
examen de conocimientos., y el examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos y registrados en
dicho Sistema.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 58.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 159 DUPLICADO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR, CLASE B,  CATEGORIA: II  B Y CATEGORIA: II C,  VEHÍCULOS
MOTORIZADOS MENORES DE LA CATEGORÍA: L3, L4 (MOTOCICLETA) y L5 (TRIMOVIL)."

Código: PA1129EFF5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito, incluido una foto tamaño pasaporte y a colores.

2.- Presentación de una declaración jurada de pérdida o robo de la Licencia de Conducir, o devolución de la Licencia de Conducir
deteriorada

3.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- No se otorgará duplicados de licencias a los solicitantes a los que se les haya impuesto la medida preventiva de retención o
suspensión de la Licencia de Conducir o a aquellos que cuenten con multas pendientes de pago o sanciones pendientes de
cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas
mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la información del Registro Nacional de
Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por levantada la restricción con la
presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses
del solicitante

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 38.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

L e y  G e n e r a l  d e
Transporte y Tránsito
Terrestre

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 160 INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS EN EL REGISTRO DE  PROPIEDAD VEHICULAR DE LA MPLP
(TARJETA DE PROPIEDAD Y PLACA)"

Código: PA1129022C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS.

2.- Mostrar el  DNI, del Propietario.

3.- Factura o boleta de compra venta y/o documento notarial.

4.- Dos (2) fotografías tamaño Carnet.

5.- Pago por derecho de tramite
 - Bicicleta / Triciclos.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 58.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 81 numeral 1.6. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Arts. 1 y 2 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 161 DUPLICADO DE TARJETA DE PROPIEDAD DE VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS."

Código: PA1129D3EA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS.

2.- Denuncia policial por pérdida o adjuntar la tarjeta de propiedad del vehículo no motorizado deteriorada

3.- Dos (2) fotografías de frente tamaño carnet.

4.- Mostrar el DNI.

5.- Pago por derecho de tramite
 - Bicicleta / Triciclos.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 38.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 81 numeral 1.6. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 162 PROGRAMACION Y SUBSANACIÓN DE EXÁMENES DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO, TRANSPORTE DE PASAJERO Y
DE MANEJO, SEGÚN CORRESPONDA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA CLASE B, CATEGORIAS II-B MOTOCICLETA Y II-C TRIMOVIL"

Código: PA112955CA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite.

2.- Recibo por derecho de pago  por cada programación y subsanación de exámenes ya se por:
  - Motocicleta.
  - Trimovil.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 163 DECLARACIÓN DE NULIDAD DE PAPELETA DE INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO, POR CADA
PAPELETA."

Código: PA1129BC36

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaracion Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS.

2.- Presentar su solicitud de Nulidad, dentro de los 5 dias hábiles siguientes a la imposición de la papeleta.

3.- Mostrar el  DNI del solicitante.

4.- Copia de la Licencia de Conducir del supuesto infractor.

5.- Copia del SOAT o CAT.

6.- Copia de la Tarjeta de Identificación Vehicular.

7.- Copia del Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente, según corresponda.

8.- Copia Original de la Papeleta de Infraccion de Tránsito

9.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 32.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 17 numeral 17.1.
inciso i)

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestr Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 164 AUTORIZACIÓN PARA SALIDA DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES MOTORIZADOS INTERNADOS EN EL
DEPÓSITO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO."

Código: PA1129E950

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Boleta de Internamiento.

2.-  Papeleta de Infracción de Tránsito.

3.- Recibo de Caja por Pago de Papeleta de Infraccion de Tránsito y Boleta de Internamiento.

4.- Carta de la Oficina de Ejecutoria Coactiva de liberación de vehículo u Oficios emitidos por la PNP , Juzgado, Fiscalía y otros
solicitando liberación de vehículo, según corresponde.

5.- Identificación de la persona que retira el vehiculo, mostrar el  DNI.

6.- Pago por deposito Municipal de Vehiculos (DMV) por día  de acuerdo al TUSNE vigente.

7.- Recibo por derecho de pago  por cada autorización de salida de vehiculos internados en el deposito  municipal

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Servicios Municipales
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 5.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 165 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO ORDINARIO"

Código: PA1129FD8B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Inscripción de nacimiento ordinario:
 
1.- Declarar el nacimiento dentro de los 60 días calendarios;

2.- Certificado de nacido vivo expedido por profesional competente o constancia otorgada por persona autorizada por el establecimiento
de Salud correspondiente, de haber atendido o constatado el parto, o Declaración Jurada de la autoridad política, judicial o religiosa
confirmando el nacimiento, siempre que en la localidad donde se produjo el nacimiento no exista profesional u otra persona competente
que pueda atender o constatar el parto.

3.- Exhibir DNI del (os) declarante (s), en caso de extranjero exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o
cedula de identidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

33 numeral 33.3 y 46
numeral 46.1.5.

TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS



pág. 392

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 166 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD NO INSCRITOS DENTRO DEL PLAZO DE LA
INSCRIPCIÓN ORDINARIA."

Código: PA1129A180

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por el declarante con carácter de declaración jurada

2.- Certificado de Nacido Vivo (CNV) suscrito por el Profesional de Salud competente ó Partida de bautismo ó  constancia de matrícula
escolar con meción de los grados cursados ó declaración jurada de dos testigos de conocimiento que declaren y suscriban ante el
Registrador Civil.

3.- Exhibir los DNI del (os) los declarante (s) y de los Testigos de ser el caso, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o
presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad.
*  Inscripción de menores de edad de 61 días a 17 años

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUG GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD NO INSCRITOS DENTRO DEL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN
ORDINARIA.

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

18,  33 numeral 33.3 y
46 numeral 46.1.5.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 167 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MAYORES DE EDAD NO INSCRITOS."

Código: PA112936C0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por el titular con carácter de declaración jurada

2.- Certificado de Nacido Vivo (CNV) suscrito por el Profesional de Salud competente ó Partida de bautismo ó  constancia de matrícula
escolar con meción de los grados cursados ó declaración jurada de dos testigos de conocimiento que declaren y suscriban ante el
Registrador Civil.

3.- Exhibir los DNI del titular y de los Testigos; en caso de extranjeros exhibir el Carnet de Extranjería o presentar copia simple del
Pasaporte o Cédula de Identidad.
*  Mayores de 18 años a mas

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

18,  33 numeral 33.3 y
46 numeral 46.1.5.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 168 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN."

Código: PA11293899

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Certificado de Defunción emitido por médico con título reconocido por el Estado, de no haber en la localidad un médico que acredite
la defunción se requerirá para realizar la inscripción la declaración jurada de la autoridad política, judicial o religiosa confirmando el
deceso.

2.- En caso de muerte violenta, se requiere la autorización correspondiente del médico legista

3.- Entregar del DNI Original del fallecido o declaración jurada de pérdida suscrita por el declarante.

4.- Exhibir el DNI del Declarante; en caso de extranjeros exhibir el  Carnet de Extranjería o presentar copia simple del Pasaporte o
Cédula de Identidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial:  SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

32,  y 46 numeral 46.1.5. TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 169 APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL."

Código: PA1129013A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de Matrimonio

2.- Partida o Acta de Nacimiento original ambos contrayentes

3.- Certificado de soltería de ambos contrayentes

4.- Certificado Médico (MINSA) de ambos contrayentes

5.- Mostrar el DNI (vigente) de ambos contrayentes; en caso de extranjeros exhibir el carnet de estranjería

6.- Certificado de Domicilio de ambos contrayentes

7.- La presentación de 02 testigos mayores de edad y mostrar sus DNI. Vigente

Adicionalmente Presentarán según el caso:
 
8.- Para Menores de edad                                    
Permiso Notarial de los padres y/o de los padres o ascendientes y/o dispensa judicial

9.-  Para divorciados:                                
Partida o acta de matrimonio con inscripción de disolución del vínculo matrimonial declarada por mandato judicial,  por acta  notarial o
Resolución de Alcaldía

10.-  Para viudos:                                
Partida o acta de  Defunción del cónyuge anterior.

11.-  Para Extranjeros                             
Presentar el certificado consular de soltería o viudez, con traducción al castellano

12.- Para Parentesco entre si
Presentar dispensa judicial de parentesco consanguínio colateral de tercer grado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL.

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial:  SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 14.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 DECRETO Decreto Supremo D.S. Nº 015-98-PCM

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 170 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN EL SALÓN DE ACTOS DE LA MUNICIPALIDAD"

Código: PA1129C59F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Expediente matrimonial aprobado.

2.- Pago de derecho:
* En horario de oficina
* Fuera de horario de oficina

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 142.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 numeral 16 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

259º, 260°, 263 CODIGO CIVIL Otros CODIGO CIVIL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 171 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL (CASCO URBANO)"

Código: PA1129891A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Expediente matrimonial aprobado

2.- Pago de derecho:
* En horario de oficina
* Fuera de horario de oficina

Notas:

1.- La municipalidad asumirá los gastos de movilidad del Funcionario.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 359.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20.16 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

259, 263 y 265 CODIGO CIVIL Otros CODIGO CIVIL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 172 PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTRAS MUNICIPALIDADES"

Código: PA1129F9B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Oficio adjuntando el Edicto Matrimonial

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial:  SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 31.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

251º. CODIGO CIVIL Decreto Ley * Código Civil Art.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 173 RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCION POR MANDATO JUDICIAL"

Código: PA11298CB5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y Parte Judicial que corresponda

3.- Recibo de pago por Derecho Administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

56 LEY ORGANICA DE RENIEC Ley 26497

45 TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY 27744 Ley 27744
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 174 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN
ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL"

Código: PA1129F2E0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Notas:

1.- El trámite de rectificación por error atribuible al Registrador es gratuito

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

5 días hábiles 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71 al 76, 80, 81, 82 y 98 DECRETO Decreto Supremo 015-98-PCM

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 175 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN
NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL"

Código: PA11291688

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Pago por derecho de rectificación por error no atribuible al Registrador

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

5 días hábiles 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial:  SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 52.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

3, 71 al 76, 80, 81, 82 y
97

DECRETO Decreto Supremo 015-98-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 176 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERIA."

Código: PA11290FB7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar de DNI del solicitante

3.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 12.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

50 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 177 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE ENTIERRO."

Código: PA1129CF51

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Pago por derecho de trámite

3.- Adjuntar partida de defunción

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 52.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

50 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

17 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Ley 26298
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 178 EXHUMACIÓN DE CADÁVER."

Código: PA1129151A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde

2.- Autorización Sanitaria otorgada por la Dirección Regional de Salud

3.- Exhibición de DNI del solicitante

4.- Pago por derecho

5.- Constancia de aceptación del cementerio a trasladar (este documento presentara solo si los restos humanos son trasladados a otros
cementerios)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial:  SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 342.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Ley 26298

Arts. 52 y 61 Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Decreto Supremo 03-94-SA

1 EN ADELANTE Resolución de Alcaldia Otros 1129-2022-MPLP
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 179 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL (DIVORCIO)"

Código: PA1129F40D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Oficio y Resolución Judicial consentida o ejecutoriada

3.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjero exibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cédula de
identidad.

4.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

, Art. 44, inc. i) LEY Ley *  Ley Nº 26497
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 180 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR RESOLUCIÓN ALCALDIA EMITIDO POR OTRAS
MUNICIPALIDADES (DIVORCIO)"

Código: PA1129273D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Oficio de la Municipalidad Provincial ó Distrital Autorizada  y Resolución de Alcaldía que Declara la disolución del vinculo matrimonial.

2.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjero exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de
identidad.

3.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial:  SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

7 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulter ior en las
Municipal idades y Notarías

Ley 29227

Arts. 13, 14 Reglamento de la Ley Nº 29227 Decreto Supremo 009-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 181 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR DECLARACIÓN  NOTARIAL (DIVORCIO)"

Código: PA11295D28

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Oficio y Escritura Pública Notarial de Declaración de Separación Convencional y de  Disolución del Vínculo Matrimonial.

2.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjero exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de
identidad.

3.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 115 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 94.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

7 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulter ior en las
Municipal idades y Notarías

Ley 29227

13 Reglamento de la Ley Nº 29227 Decreto Supremo 009-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 182 RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD "

Código: PA1129D5AC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el DNI del Padre o Madre que no participo en la inscripción del nacimiento y realiza el reconocimiento.

3.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

388. Código Civil Ley 29032
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 183 INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD O MATERNIDAD."

Código: PA112931DE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y Parte Judicial que corresponda

3.- Exhibir el DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula
de identidad

4.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

388. * Código Civil Ley y N° 29032

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad despues de inscripcion

Ley 29032



pág. 427

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 184 TRASLADO DE RESTOS HUMANOS"

Código: PA1129F959

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde

2.- Autorización Sanitaria otorgada por la Dirección Regional de Salud

3.- Exhibición de DNI del Solicitante

4.- Pago por derecho

5.- Constancia de aceptación del cementerio a trasladar (este documento presentara solo si los restos humanos son trasladados a otros
cementerios)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 225.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

R E G L A M E N T O
I N T E R N O  D E  L O S
C E M E N T E R I O S  D E
P R O P I E D A D
M U N I C I P A L

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CEMENTERIOS DE
PROPIEDAD MUNICIPAL

Otros REGLAMENTO
INTERNO DE LOS

CEMENTERIOS DE
PROPIEDAD
MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 185 RECONOCIMIENTO DE FILIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE HIJO MAYOR DE EDAD"

Código: PA1129C37F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Copia del acta de nacimiento del titular

2.- Exhibición de DNIS del titular y padres

3.- El titular deberá manifestar su consentimiento de manera expresa y por escrito, en presencia del registrador civil

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 33.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

3 0 Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad despues de inscripcion

Ley 29032

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 186 INSCRIPCION POR CAMBIO, ADICION O SUPRESION DE NOMBRE"

Código: PA11295F23

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y Parte Judicial que corresponda

3.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Ley 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 187 INSCRIPCION DE RECTIFICACION POR MANDATO JUDICIAL"

Código: PA1129AD36

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y parte judicial que corresponda

3.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 188 INSCRIPCION DE RECTIFICACION NOTARIAL DE ACTAS REGISTRALES"

Código: PA1129D037

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Parte notarial procedimiento de asunto no contencioso de rectificación de partida

3.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el Carnet de Extranjería o presentar copia simple del Pasaporte o Cedula
del pasaporte o Cedula de identidad

4.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 189 INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO POR PROGENITOR"

Código: PA11296FD3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por el reconocerte con carácter de Declaración Jurada

2.- Exhibir el DNI del padre o madre que no participo en la inscripción del nacimiento y realiza el reconocimiento, en caso de extranjeros
exhibir el Carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad

3.- Suscripción del formato de acta de reconocimiento proporcionado por la jefe de la ORAF

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad despues de inscripcion

Ley 29032

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 190 INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO PRACTICADO POR LOS ABUELOS"

Código: PA1129A000

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD SUSCRITA POR EL RECONOCENTE CON CARACTER DE DECLARACION JURADA

2.- EXHIBIR DNI DEL ABUELO O ABUELA QUE PRACTICA (N) EL RECONOCMIENTO, EN CASO DE EXTRANJERO EXHIBIR EL
CARNET DE EXTRANJERIA O PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL PASAPORTE O CEDULA DE IDENTIDAD

3.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O MADRE

4.- COPIA CERTIFICADA  DEL ACTA DE DEFUNCION U CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD EN EL FORMATO APROBADO POR EL
MINSA O CONSTANCIA MEDICA DE DISCAPACIDAD EXPEDIDA POR EL MEDICO TRATANTE O RESOLUCION DEL CONADIS O
RESOLUCION JUDICIAL DE INTERDICCION DEL PADRE O LA MADRE O RESOLUCION JUDICIAL DE AUSENCIA

5.- SUSCRIPCION DEL FORMATO DE ACTA DE RECONOCIMIENTO PROPORCIONADO POR LA JEFE DE LA ORAF - LP

Notas:

1.- NO SERA NECESARIO CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO ESTA SE ENCUENTRA EN EL SISTEMA DE REGISTROS
CIVILES DEL RENIEC

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad despues de inscripcion

Ley 29032

1 EN ADELANTE REGLAMENTO DE LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO
NACIONAL DE IDENTIFICACION Y
ESTADO CIVIL

Decreto Supremo 015-98-PCM

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 191 INSCRIPCION DE RECONOCMIENTO POR ESCRITURA PUBLICA O TESTAMENTO"

Código: PA11299A2F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Delación Jurada

2.- Parte notarial de otorgamiento de reconocimiento o protocolización del testamento

3.- Exhibir el DNI del solicitante en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de
identidad

4.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 20.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe



pág. 442

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad despues de inscripcion

Ley 29032
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 192 INSCRIPCION DE NULIDAD O DE INVALIDEZ DE MATRIMONIO JUDICIALMENTE DECLARADO"

Código: PA1129FC76

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y parte judicial que corresponda

3.- Exhibir el DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula
de identidad

4.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 193 CANCELACION DE ACTAS REGISTRALES POR MANDATO JUDICIAL"

Código: PA1129B04E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y Parte Judicial que corresponda

3.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 20.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 194 CANCELACION DE ACTAS REGISTRALES ADMINISTRATIVAMENTE PARA ACTAS REGISTRALES CONTENIDAS EN EL
SISTEMA INTEGRADO DE REGISTTROS CIVILES Y MICROFORMAS DEL RENIEC"

Código: PA1129A72B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada, expresando el motivo de la cancelación sustentatoria

2.- Exhibir (presencial) y/o adjuntar (mesa de partes virtual) el DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir y/o adjuntar el carnet de
extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad

3.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 49.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS

1 EN ADELANTE RECEPCION DOCUMENTAL POR MESA DE PARTESY
UNIDAD DE RECEPCION DOCUMENTAL AUXILIARES

Otros 439-SGEN/OAD/005
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 195 ANOTACION DE RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DECLARA JUDICIALMENTE"

Código: PA11296D31

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y parte judicial que corresponda

3.- Exhibir el DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula
de identidad

4.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 196 REOSICION DE INSCRIPCION DE ACTA REGISTRAL"

Código: PA11297488

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por la parte legitima

2.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de
identidad

3.- Documento probatorio que acredite la preexistencia del acta de inscripción

Notas:

1.- Excepcionalmente se aceptara declaración jurada del titular afectado corroborada por dos testigos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 EN ADELANTE Ley que regula el procedimiento de reposición de partidas
registrales destruidas o desaparecidas
por negligencia, hechos fortuitos o actos delictivos, regula la
reposición de oficio de los libros matrices
desaparecidos o destruidos, con actas digital izadas
provenientes de las copias de reserva derivadas del Sistema
Nacional de Archivos

Ley 29312

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 197 EXPEDICION DE CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCION DE ACTAS REGISTRALES"

Código: PA1129ABA3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud suscrita con carácter de declaración jurada

2.- Exhibir el DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula
de identidad

3.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 10.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: 1037
Correo: sg.registrocivil@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Publicación
1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado

Civil
Ley 26497

1 EN ADELANTE Decreto Supremo que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 198 RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE "

Código: PA1129A13C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia fedateada del acta de constitución  y aprobación del estatuto

3.- Copia fedateada del Acta de elección de la Junta Directiva

4.- Copia fedateada de Estatutos

5.- Relación de los miembros de la junta Directiva con datos personales.

6.- Mostrar el DNI de los miembros de la Junta Directiva

7.- Padrón de socias: mínimo 30 socias para los comités PVL conforme lo establece el Reglamento del Programa del Vaso de Leche
vigente

8.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de 15 días hábiles No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 numeral 4.5. Ley que Establece Normas Complementarias para la Ejecución
del PVL

Ley 27470

Arts. 1, 3, 5, 6, 8 y
Segúnda Dispos icón
Complementar ia

Reglamento de la Ley N° 25307 Decreto Supremo 041-2002--PCM

Arts. 21, 22 y 27 Reglamento de Organización y Funciones del Comité del Vaso
de Leche

Otros 002-2010-MPLP
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 199 RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES"

Código: PA11291E6D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia fedateada del acta de constitución  y aprobación del estatuto

3.- Copia fedateada del Acta de elección de la Junta Directiva

4.- Copia fedateada de Estatutos

5.- Relación de los miembros de la Junta Directiva con datos personales.

6.- Mostrar el DNI de los miembros de la Junta Directiva

7.- Padrón de integrantes: mínimo 15 integrantes, conforme lo establece el Reglamento del Programa de Complementación Alimentaria.

8.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ar ts .  5 ,  6 ,  8 ,  26  y
Segunda Disposic ión
Complementar ia

Reglamento de la Ley N° 25307 Decreto Supremo 041-2002--PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 200 RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE VASO DE LECHE"

Código: PA11298BB7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia fedateada del Acta de elección de la Nueva Junta Directiva

3.- Relación de la nueva Junta Directiva

4.- Mostrar el DNI del representante de  la Junta Directiva

5.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 numeral 4.5. Ley que Establece Normas Complementarias para la Ejecución
del PVL

Ley 27470
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 201 RECONOCIMIENTO DE NUEVA  JUNTA DIRECTIVA DEL COMEDOR POPULAR."

Código: PA11293452

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia fedateada del Acta de elección de la Nueva Junta Directiva

3.- Relación de la nueva Junta Directiva

4.- Mostrar el DNI del representante de  la Junta Directiva

5.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ar ts .  5 ,  6 ,  8 ,  26  y
Segunda Disposic ión
Complementar ia

Reglamento de la Ley N° 25307 Decreto Supremo 041-2002-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 202 ADMISIÓN DE COMEDOR EN EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA PCA"

Código: PA11298AC1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Constancia simple del documento emitido por el Gobierno Local en caso de Registro de Organizaciones Social de Base  (OSB), y
copia de la partida electrónica de SUNARP de corresponder.

3.- Copia simple de legalización de libro de actas de la Junta Directiva por el Notario o Juez de Paz

4.- Copia simple del acta de designación de la Junta Directiva

5.- Copia simple del estatuto

6.- Relación de personas que podrian recibir el complemento alimentario con su DNI y direccion de cada persona.

Notas:

1.- * Contar con lugares adecuados para la recepción, almacenaje y preparación de alimentos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

6 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 - TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

A r t .  3  y  S e g u n d a
D i s p o s i c i ó n
C o m p l e m e n t a r i a

Reglamento de la Ley N° 25307 Decreto Supremo 041-2002-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 203 OBRAS PÚBLICAS - TRABAJO COMUNAL"

Código: PA112911A7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Notas:

1.- Exhibir DNI de cada uno de los voluntarios para hacer la obra

2.- Plano de Ubicación de la obra y detalles técnicos de la Obra (según formato aprobados por la Municipalidad)

3.- Relación de personas voluntarias (Nombres y apellidos, DNI, dirección de domicilio y firma) debe ir en acta.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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115  Y  116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 3, 4 y  7 DECRETO SUPREMO Decreto Supremo 006-2016-MIDIS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 204 INGRESO DE NUEVOS BENEFICIARIOS AL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE - PVL"

Código: PA112916C8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite(firmado por la Presidenta del Comité de Vaso de Leche) al cual desea pertenecer, adjuntando los
siguientes documentos de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 del Reglamento reconocido por Resolución de Concejo Nº 002-2010-
MPLP, según corresponda a la condición del beneficiario.

2.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 numerales 4.4 y
4.5

Ley que Establece Normas Complementarias para la Ejecución
del PVL

Ley 27470

Arts. 1, 2, inciso c) y
Segúnda Disposic ión
Complementar ia

Reglamento de la Ley N° 25307 Decreto Supremo 041-2002-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 205 SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN O VERIFICACION SOCIOECONOMICA (CSE)"

Código: PA1129074F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato S100

2.- Mostrar del D. N. I. de todos los integrantes del hogar

3.- Copia del Recibo de Luz o Agua de la vivienda donde se ubica el hogar, de contar con los referidos servicios.
Nota 1: Plazo del registro de formato S100 en el mecanismo electrónico, cinco (5) días hábiles.
Nota 2: Plazo de registro de formato S100, en el mecanismo electrónico, en situaciones de emergencia médica, cinco (5) dias
calendarios-

4.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 5.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

84 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Y 7 Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de
Desarrollo e Inclusión Social

Ley 29792

9 Ley que Crea el Sistema Nacional de Focalización (SINAFO) Ley 30435
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 206 AUTORIZACION PARA EL DESARROLLO DE EXPECTACULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS (En Locales Cerrados)"

Código: PA1129242D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario de solicitud con carácter de declaración jurada suscrito por el agente perceptor o el organizador del evento, adjuntando los
siguientes documentos

2.- Copia de licencia de funcionamiento y certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones vigente del local

3.- Copia de Contrato de arrendamiento del local

4.- Copia simple de Contrato de Orquesta y/o Conjunto Musical y Artista(s)

5.- Copia simple de contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia del local donde se realizará el espectáculo
público no deportivo

6.- Copia de Póliza de Seguro de responsabilidad civil que cubra accidentes personales, muerte o invalidez temporal o permanente de
los asistentes al espectáculo público no deportivo.

7.- Copia del informe favorable de Evaluación de las condiciones de seguridad en espectáculos deportivos y no deportivos (ECSE)

8.- Haber presentado la declaración jurada de comunicación y determinación de impuesto a los espectaculos públicos no deportivos ante
la Gerencia de Adminitracion Tributaria, adjuntado el recibo de caja que acredite el depósito de la garantía.

9.- Copia de la Autorización del derecho de Asociación Peruana de Autores y Compositores (APDAYC)

10.- Pago de derecho de trámite

Notas:

1.- La solicitud y requisitos deben presentarse como mínimo dos (2) días hábiles antes de la fecha de realización del evento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 95.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4 y  3.6.6,

Ley Orgánica de Municipalidades. Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 207 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE POSTERIOR EN EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y
RIESGO MEDIO"

Código: PA112928A6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
-Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
-Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo bajo o
medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- 4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de
la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de
obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de
la Nación.
b. Pago de derecho por licencia de funcionamiento

3.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 378.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116  Y  DEMAS
A R T I C U L O S
P E N D I E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada

Ley 28976

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 208 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO"

Código: PA1129D4E8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento edificaciones de riesgo alto:
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 392.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116  Y  DEMAS
A R T I C U L O S
P E R T I N E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada

Ley 28976

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 209 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO"

Código: PA11298604

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en edificaciones de riesgo muy alto.
 - En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 397.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115Y 116 Y DEMAS
A R T I C U L O S
P E R T I N E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada

Ley 28976

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 210 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE POSTERIOR EN EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y
RIESGO MEDIO, VALIDO POR SEIS (6) MESES."

Código: PA112957C5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a.Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo bajo o
medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad.

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- 4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de
la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

1.- La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE tendran una vigencia de seis (6) meses, pudiendo
obtenerse por periodos similares hasta un máximo de dos (2) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 172.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116  Y  DEMAS
A R T I C U L O S
P E R T I N E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades. Ley 27972

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada

Ley 28976

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 211 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO, VALIDO
POR SEIS (6) MESES."

Código: PA1129F8B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en  edificaciones de riesgo alto.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- 4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de
la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE tendrán una vigencia de seis (6) meses, pudiendo
obtenerse por periodos similares hasta un máximo de dos (2) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes



pág. 482

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
art ículos pert inentes.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada

Ley 28976

Monto - S/ 158.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 212 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO,
VALIDO POR SEIS (6) MESES."

Código: PA1129615A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
-Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
-Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en edificaciones de riesgo muy alto
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad.

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integra nte del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE tendrán una vigencia de seis (6) meses, pudiendo
obtenerse por periodos similares hasta un máximo de dos (2) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
art ículos pert inentes.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM

Monto - S/ 176.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 213 MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR CAMBIO Y/O  AMPLIACION DE GIRO, DIRECCIÓN  O
MODIFICACION DEL ÁREA DEL ESTABLECIMIENTO."

Código: PA1129E840

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Certificado de Inspección técnica de Seguridad en Edificaciones modificado, según el nivel de riesgo que corresponde.

4.- Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de modificación

5.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 158.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada,
aprobado

Decreto Supremo 046-2017-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 214 CAMBIO DE DENOMINACIÓN O  NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA  JURIDICA EN LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO"

Código: PA11297CFC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Copia de certificado de Inspección técnica de Seguridad en Edificaciones según el nivel de riesgo que corresponde.

4.- Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de modificación

5.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 165.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe



pág. 488

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM



pág. 489

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 215 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A OTRA PERSONA NATURAL O JURÍDICA"

Código: PA112923D4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Copia simple del contrato de transferencia

4.- Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de transferencia.

5.- Pago de derecho de trámite

Notas:

1.- La transferencia de licencia de funcionamiento solamente procederá cuando se mantenga los giros autorizados y la zonificacion.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 256.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Ley 046-2017-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 216 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO O RIESGO MEDIO"

Código: PA11294243

Descripción del procedimiento

Requisitos

REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
 
1.- Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo
bajo o medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad.

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,en el caso
de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 107.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 217 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES   CON RIESGO ALTO"

Código: PA1129FF7E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
a.1 Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
a.2 Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en edificaciones de riesgo alto
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley  la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 179.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM

Art. 1, Art. 2 inciso d).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.2. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.2.
Arts. 25, 26, 27, 28

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 218 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO"

Código: PA112959AA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.x

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por decreto supremo Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que
incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en
edificaciones de riesgo muy alto
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES   CON RIESGO MUY ALTO

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 123.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Empresarial - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 219 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA MODULOS, ESTANDS O PUESTOS DE LOS MERCADOS DE ABASTOS."

Código: PA1129FF3B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo bajo o
medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Copia simple de Resolución Gerencial de Adjudicación del Puesto cunado corresponda
- Copia simple del contrato de locación o arrendamiento del modulo, stand o puesto vigente.
- Estar a día en los pagos de la Merced Conductiva del Puesto cuando corresponda

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 155.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 220 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL DE KIOSCO Y CENTROS DE RECREACIÓN PROVISIONAL INSTALADOS
EN LA VÍA PÚBLICA"

Código: PA1129D94B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya su número
de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen
mediante representación.
b. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas   con riesgo
bajo o medio.
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Copia de autorización de ubicación para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
- Copia simple de Resolución o documento que acredite la Adjudicación del Modulo
- Copia de autorización de construcción para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
- Constancia emitido por su Sindicato
- Estar a dia en los pagos de SISA del Modulo

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento (un año)

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Segurida en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

1.- Considerando que el espacio que ocupan corresponde a la via publica, la licencia de funcionameinto temporal quedará sin efecto
cuando la Muncipalidad lo requiera para la ejecución de obras, o mejoras del ornato, por cuestiones de sanidad ambiental y otros de
necesidad pública

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 85.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m a s
ar t icu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 221 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL PARA MODULO DE EXPENDIO DE DIARIOS, REVISTAS Y LOTERÍAS."

Código: PA11298C3F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD

Notas:

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya su número de
R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen
mediante representación.
Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas   con riesgo bajo
o medio.
 
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los
los siguientes requisitos:
3.1. Copia de autorización de ubicación para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
 
3.2. Copia simple de Resolución o documento que acredite la Adjudicación del Modulo
3.3. Copia de autorización de construcción para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
3.3. Constancia emitido por su Sindicato
3.4.Estar a dia en los pagos de SISA del Modulo
Pago de derecho por licencia de funcionamiento (un año)

3.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Segurida en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

4.- Nota:
Considerando que el espacio que ocupan corresponde a la via publica, la licencia de funcionameinto temporal quedará sin efecto cuando
la Muncipalidad lo requiera para la ejecución de obras, o mejoras del ornato, por cuestiones de sanidad ambiental y otros de necesidad
pública

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 45.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d é m a s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 222 DUPLICADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADA O TEMPORAL"

Código: PA1129CE54

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de Permanencia en el Giro

4.- Denuncia policial por perdida o adjuntar la Licencia de Funcionamiento deteriorada.

5.- Pago por derecho de tramitación;

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 85.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada

Decreto Supremo 046-2017-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 223 APROBACION DE LA DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA), PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS
SOLIDOS MUNICIPALES"

Código: PA11297667

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
- Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
- Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
- Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
- Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del Titular o Representante Legal
- Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la empresa
o de la entidad, según corresponda.
.- Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Pago por derecho de tramitación;

3.- Un (01) ejemplar impreso del IGA o un (01) ejemplar en formato electrónico, suscrito por las/os profesionales responsables cuyo
contenido debe ser desarrollado conforme a lo establecido en los Términos de Referencia aprobados, según corresponda

4.- Indicar en la solicitud el número del documento que otorga el certificado de compatibilidad de uso del terreno

5.- Copia simple del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), otorgado por la autoridad competente; según
corresponda, de acuerdo a las normas sobre la materia, que considere la ubicación y coordenadas del área del polígono del proyecto

Adicionalmente, en el caso de infraestructuras de disposición final, son requisitos de admisibilidad para la evaluación del IGA la
presentación de los siguientes documentos
 
6.- Informe de Evaluación de Riesgos de desastres (derrumbes, inundaciones, deslizamientos, etc.), respecto a la ubicación del proyecto,
elaborado por un/a profesional inscrito/a en el Registro Nacional de Evaluadores de Riesgo administrado por el Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED).

7.- Estudios topográficos, geológicos, geotécnicos, hidrológicos e hidrogeológicos del área de influencia del proyecto, suscritos por las/os
profesionales responsables en dichas materias.

Notas:

1.- En el caso de proyectos nuevos de instalaciones industriales o productivas, que contemplen dentro de sus instalaciones, áreas de
concesión o lote del titular, la implementación de infraestructuras para el manejo de residuos sólidos provenientes de sus actividades,
dichas infraestructuras son evaluadas como parte de su IGA por las autoridades competentes.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 102.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 3, 4, 6, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 224 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO  (EIA-sd) PARA INFRAESTRUCTURA DE
RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES"

Código: PA1129FF98

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
- Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
- Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
- Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
- Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del Titular o Representante Legal
- Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la empresa
o de la entidad, según corresponda.
- Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Pago por derecho de tramitación;

3.- Un (01) ejemplar impreso del IGA o un (01) ejemplar en formato electrónico, suscrito por las/os profesionales responsables cuyo
contenido debe ser desarrollado conforme a lo establecido en los Términos de Referencia aprobados, según corresponda

4.- Indicar en la solicitud el número del documento que otorga el certificado de compatibilidad de uso del terreno

5.- Copia simple del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), otorgado por la autoridad competente; según
corresponda, de acuerdo a las normas sobre la materia, que considere la ubicación y coordenadas del área del polígono del proyecto

Adicionalmente, en el caso de infraestructuras de disposición final, son requisitos de admisibilidad para la evaluación del IGA la
presentación de los siguientes documentos
 
6.- Informe de Evaluación de Riesgos de desastres (derrumbes, inundaciones, deslizamientos, etc.), respecto a la ubicación del proyecto,
elaborado por un/a profesional inscrito/a en el Registro Nacional de Evaluadores de Riesgo administrado por el Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED)

7.- Estudios topográficos, geológicos, geotécnicos, hidrológicos e hidrogeológicos del área de influencia del proyecto, suscritos por las/os
profesionales responsables en dichas materias

Notas:

1.- En el caso de proyectos nuevos de instalaciones industriales o productivas, que contemplen dentro de sus instalaciones, áreas de
concesión o lote del titular, la implementación de infraestructuras para el manejo de residuos sólidos provenientes de sus actividades,
dichas infraestructuras son evaluadas como parte de su IGA por las autoridades competentes.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 117.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 3, 4, 6, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 225 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADO  (EIA-d) PARA INFRAESTRUCTURA DE
RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES"

Código: PA11291BE1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
 - Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
  - Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
 - Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
 - Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del Titular o Representante Legal
 - Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la
empresa o de la entidad, según corresponda.
 - Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Pago por derecho de tramitación

3.- Un (01) ejemplar impreso del IGA o un (01) ejemplar en formato electrónico, suscrito por las/os profesionales responsables cuyo
contenido debe ser desarrollado conforme a lo establecido en los Términos de Referencia aprobados, según corresponda

4.- Indicar en la solicitud el número del documento que otorga el certificado de compatibilidad de uso del terreno

5.- Copia simple del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), otorgado por la autoridad competente; según
corresponda, de acuerdo a las normas sobre la materia, que considere la ubicación y coordenadas del área del polígono del proyecto

Adicionalmente, en el caso de infraestructuras de disposición final, son requisitos de admisibilidad para la evaluación del IGA la
presentación de los siguientes documentos
 
6.- Informe de Evaluación de Riesgos de desastres (derrumbes, inundaciones, deslizamientos, etc.), respecto a la ubicación del proyecto,
elaborado por un/a profesional inscrito/a en el Registro Nacional de Evaluadores de Riesgo administrado por el Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED).

7.- Estudios topográficos, geológicos, geotécnicos, hidrológicos e hidrogeológicos del área de influencia del proyecto, suscritos por las/os
profesionales responsables en dichas materias.

Notas:

1.- En el caso de proyectos nuevos de instalaciones industriales o productivas, que contemplen dentro de sus instalaciones, áreas de
concesión o lote del titular, la implementación de infraestructuras para el manejo de residuos sólidos provenientes de sus actividades,
dichas infraestructuras son evaluadas como parte de su IGA por las autoridades competentes.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 117.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

120 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demas
articulos pertinentes

TUO Ley Nº 27444,} Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 3, 4, 6, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 226 APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES"

Código: PA1129C8D7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
- Número de la Resolución o documento que aprueba el IGA.
- Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la empresa
o de la entidad, según corresponda.
- Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
- Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
- Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
- Número del documento Nacional de Identidad (DNI) del titular o Representante Legal
- Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

2.- En caso el terreno en donde se desarrollará el proyecto de inversión de infraestructura de residuos sólidos municipales no sea de
propiedad del titular del proyecto, copia simple del documento que autorice el uso del terreno para tales fines

3.- Pago por derecho de tramitación

4.- Expediente técnico del proyecto de  inversión  de infraestructura de acuerdo al Reglamento Nacional  de Edificaciones, Norma
Técnica G.040. Definiciones, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA o sus modificatorias

5.- Manual de operaciones de la infraestructura de residuos sólidos.

6.- Para el caso de las infraestructuras de disposición final  debe  presentarse,  adicionalmente,  la  memoria de cálculo de vida útil del
proyecto. La vida útil no será menor de diez (10) años.
El expediente técnico de obra y el manual de operaciones deben estar firmados por un/a profesional de ingeniería civil, sanitario o
ambiental. Asimismo, los estudios específicos que forman parte del expediente técnico deben estar suscritos por las/os respectivos
profesionales.
En caso de suscitarse cambios en el expediente técnico de obra vinculados al diseño, características y/o del período de vida útil de la
infraestructura de residuos sólidos contenidas en el proyecto aprobado, deben presentar el expediente técnico reformulado a la autoridad
competente para su respectiva evaluación y aprobación.

7.- Las EO-RS que administren infraestructuras de residuos sólidos deben contar con una póliza de seguro que cubra todos los riesgos
por daños al ambiente y contra terceros que sean consecuencia de los actos u omisiones del titular de la infraestructura.

Notas:

1.- * Para los Centros de Acopio de los Residuos Municipales Cumplir con las condiciones mínimas señaladas en el Art. 102 del D.S. N°
014-2017-MINAM

2.- * Para Plantas de Valorización de Residuos Sólidos, cumplir  las Condiciones mínimas y Características señaladas en los Arts. 104 y
105 del D.S. N° 014-2017-MINAM respectivamente.

3.- * Para Plantas de Transferencia de Residuos Sólidos, cumplir con las condiciones minimas señaladas en el Art. 107 del D.S. N° 014-
2017-MINAM.

4.- * Para Infraestructuras de Disposición Final, se debe tener en cuenta los aspectos y condiciones señaladas en los Arts. 109 y 110,
111, 112 y demás Arts. pertinentes  del D.S. N° 014-2017-MINAM.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 116.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 3, 4, 6, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 227  APROBACIÓN DE PROGRAMA DE RECONVERSIÓN Y MANEJO DE AREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SOLIDOS
MUNICIPALES"

Código: PA11293DF8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
 - Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
 - Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
 - Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
 - Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del Titular o Representante Legal
 - Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la
empresa o de la entidad, según corresponda.
 - Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Copia simple del expediente técnico del proyecto con el cual se construyó el área de disposición final de residuos sólidos que debe
incluir los criterios técnicos relacionados al manejo, control y/o tratamiento de los lixiviados, implementación de drenes y chimeneas de
evacuación y control de gases e impermeabilización de base y taludes.

3.-  Informe con la descripción de las características del área degradada que incluya la ubicación, extensión y la evaluación de la calidad
ambiental de los componentes suelo, agua y aire.

4.- Plan de manejo ambiental, que identifique y caracterice todas las medidas que se realizará para prevenir, mitigar y/o corregir los
impactos ambientales identificados.

5.- Plan de vigilancia ambiental, que incluya los mecanismos de implementación del sistema de vigilancia ambiental y la asignación de
responsabilidades específicas para asegurar el cumplimiento de las medidas contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, considerando
la evaluación de su eficiencia y eficacia mediante indicadores de desempeño. Asimismo este plan, incluirá el Programa de Monitoreo
Ambiental, el cual señalará las acciones de monitoreo de la calidad ambiental de los componentes suelo, agua y aire, estableciendo su
frecuencia, puntos de monitoreo y parámetros

6.- Plan de contingencias, que considere las medidas para la gestión de riesgos y respuesta a los eventuales accidentes que afecten a la
salud o al ambiente durante la implementación de las actividades de reconversión del área degradada

7.- Plan de cierre, conteniendo las acciones a realizar considerando lo establecido en el artículo 112 del presente Reglamento.

8.- Pago por derecho de tramitación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 75.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias, Ley 28611

Arts. 2, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 228 APROBACIÓN DE PLAN DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES"

Código: PA1129FC16

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
 - Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
 - Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
 - Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
 - Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del Titular o Representante Legal
 - Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la
empresa o de la entidad, según corresponda.
 - Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Informe con la descripción de las características del área degradada que incluya la ubicación, extensión y la evaluación de la calidad
ambiental de los componentes suelo, agua y aire.

3.- Memoria descriptiva detallando:
3.1    Las actividades de recuperación del área degradada; considerando las establecidas en el segundo párrafo del artículo 120 del
presente Reglamento.
3.2 Las medidas para la gestión de riesgos y respuesta a los eventuales accidentes que afecten a la salud o al ambiente durante la
implementación de las actividades de recuperación del área degradada;
3.3  Las acciones para el cierre definitivo de la celda transitoria tomando en consideración los literales a), b), c)   y e) del artículo 112 del
presente Reglamento. En el caso que como parte del Plan de Recuperación se consideren actividades de valorización energética a
través  del uso de la biomasa para la generación de energía, o recuperación de metano mediante la captura y quema centralizada o
convencional de gases del área degradada, se debe incluir en la memoria descriptiva la identificación y caracterización de todas las
medidas que se realizaran para prevenir, mitigar y/o corregir los impactos ambientales.

4.-  Documento que contenga las acciones de monitoreo y vigilancia de las actividades de recuperación; y, de ser el caso, las medidas
para prevenir, mitigar y/o corregir los impactos ambientales.

5.- Pago por derecho de tramitación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 71.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 229 AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS VÍAS URBANAS E INTERURBANAS DE
LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO."

Código: PA11293FBB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de declaración jurada indicando la razón social, numero de regisitro único de contribuyentes, domicilio,
nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal, así como el numero de partida de inscripción de su nombramientos
Registros Públicos.

2.- Presentar el permiso de operación especial para el servicio de transporte terrestre  de  materiales  y/o residuos peligrosos por
carretera de las unidades vehiculares expedido por el Dirección General de Transporte Terrestre del MTC

3.- Presentar el plan de contingencia para el transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos, expedido por la Dirección General
de Asuntos Socio-Ambientales del MTC.

4.- Copia simple de Póliza de Seguro que cubra los gastos ocasionados por los daños personales, materiales y ambientales derivados de
los efectos de un accidente generado por la carga, ocurrido durante dicha operación, con las características señaladas en el articulo 21
del D.S. N° 021-2008-MTC

5.- Pago por derecho de tramitación

Notas:

1.- De acuerdo al inciso f) del Art. 93 del D.S. N°014-2017-MINAM:
Emplear vehículos para el transporte de residuos peligrosos con las siguientes características:
1. De color blanco;
2. Identificación visible en color rojo del tipo de residuo que transporta en ambos lados del compartimiento de carga del vehículo;
3.  Nombre y teléfono de la EO-RS en ambas puertas
de la cabina de conducción;
4. Número de registro emitido por la MINAM, en ambos lados de la parte de carga del vehículo, en un tamaño de 40 por 15 centímetros;

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 155.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  83, 119. Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 23 inciso h) y 54. Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos Decreto Legislativo 1278
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 230 INSCRIPCION O RENOVACION EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIÓN  DE RECICLADORES
AUTORIZADOS"

Código: PA112972A4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- "Formulario Único de Trámite:
Solicitud de inscripción dirigida al Alcalde"

2.- Copia simple de la ficha registral de la organización de recicladores con personería jurídica emitida por los Registros Públicos.

3.- Mostrar DNI del representante legal de la organización

4.- Padrón de socios

5.- Plan de trabajo que incluya el inventario del equipamiento de los recicladores.

6.- Pagar derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 55.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y démas
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  119. Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 5. Ley que Regula la Actividad de los Recicladores Ley 29419
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 231 DENUNCIAS  POR INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL O POR AMENAZAS O VIOLACIÓN A LOS
DERECHOS AMBIENTALES"

Código: PA1129E8EB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres, consignando DNI, dirección, teléfono, RUC, realizando
la denuncia ambiental. En caso de ser persona jurídica debe presentar vigencia de poder actualizada expedido por la SUNARP.

2.- Contar con indicios razonables sobre la presunta comisión de una infracción administrativa ambiental.

3.- Describir los hechos que presuntamente pudieran constituir una infracción ambiental (circunstancias de tiempo, lugar y modo).

4.- Proporcionar la evidencia u otro elemento que permita comprobar los hechos descritos (fotos, videos u otro medio probatorio)

5.- Señalar a los presuntos autores y participes, así como a los posibles afectados, en caso cuente con dicha información.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 73 numeral 3, 80
numeral 1.1 y 1.2.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 3, 42, 43, 44, 60,
130 y 131

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 4, 7 y 14. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
Ambiental

Ley 29325
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 232 Reconocimiento de Juntas Vecinales Comunales"

Código: PA11291307

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- Acta de fundación o constitución y conformación de la junta directiva notariada

4.- Padrón de miembros de la junta vecinal

5.- Plan de Trabajo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_164153.pdf
Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: 062598501
Anexo: 1055
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 numeral 32, y Art. 113
Numeral 6

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 233 RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A LA
BODEGA"

Código: PA1129A42D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD (FUT), ADJUNTANDO DECLARACIION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA
BODEGA

2.- COPIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEFINITIVA

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE ITSE ANTERIOR (SI EN CASO LO TUVIERA)

4.- CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD DEL EXTINTOR

Notas:

1.- DECLARACION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA BODEGA DE ACUERDO EL FORMATO N°
07 DE LA RM. 181-2021-VIVIENDA

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ANTES QUE FINALICE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL
CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES (ITSE), OTORGANDO COMO PARTE DEL PROCESO DE
OBTENCION DE LA LICENCIUA DE FUNCIONAMIENTO O DEL CERTIFICADO DE ITSE, SOLICITA SU RENOVACION, SIEMPRE Y CUANDO LA
BODEGA MANIFIESTE QUE MANTIENE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD QUE SUSTENTARON EL OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE
ITSE. LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PROCEDE A EMITIR EL CERTIFICADO DE ITSE RENOVADO Y
POSTERIORMENTE REALIZA LA DILIGENCIA DE VISE RESPECTIVA CON EL FIN DE CONSTATAR LA VERDACIDAD DE LO DECLARADO. EL
CERTIFICADO DE ITSE TIENE UNA VIGENCIA DE DOS (02) AÑOS

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA BODEGA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_163527.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

ARTICULO 1 AL 16 LINEAMIENTOS PARA LA INSPECCION TECNICA DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES A LA BODEGA

Resolución Ministerial 181-2021-VIVIENDA

ARTICULO 1 AL 8 LEY GENERAL DE BODEGUEROS Ley 30877

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY GENERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Ley 27444
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 234 CAMBIO DE GIRO, NOMBRE COMERCIAL Y/O RAZON SOCIAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE
INSPECCION CLASIFICACADOS CON NIVEL BAJO O MEDIO"

Código: PA1129C4F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD FUT, INDICANDO NUMERO Y FECHA DE PAGO POR EL DERECHO DE TRAMITE Y ADJUNTANDO DECLARACION
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

2.- CERTIFICADO ITSE ANTERIOR

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD DEL EXTINTOR Y CERTIFICADO DE MEDICION DE RESISTENCIA SISTEMA A
PUESTA A TIERRA SEGUN SU ACTIVIDAD

4.- CROQUIS DE UBICACION (INDICAR JR., REFERENCIA, FLECHA DE LLEGADA AL ALUGAR)

5.- PLAN DE SEGURIDAD PARA HACER FRENTE A LOS RIESGOS DE INCENDIO Y OTROS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD, PARA
ESTABLECIMIENTOS DE DOS A MAS PISOS

Notas:

1.- CONDICIONES PARA SEGURIDAD ESTAN ESTABLECIDOS EN LA RM N° 111-2020-VIVIENDA Y LOS ANEXOS A UTILIZAR
PARA LA DECLARACION JURADA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y DILIGENCIA SEGUN LA RJ N° 16-2018-
CENEPRED/J, MANUAL DE EJECUCION DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA CAMBIO DE GIRO, NOMBRE COMERCIAL Y/O RAZON
SOCIAL, PARA ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION CON CERTIFICADO VIGENTE EMITIDO POR EL NUEVO REGLAMENTO DE
INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES (ITSE) MEDIANTE EL D.S. N° 002-2018-PCM - CON UN NIVEL DE RIESGO BAJO O
MEDIO. LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, REALIZA LA DILIGENCIA DE ITSE Y DE CUMPLIR CON LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD OTORGA LA RESOLUCION Y EL NUEVO CERTIFICADO DE ITSE

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_162809.pdf

Formulario PDF: INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE PARA LA DETERMINACION DEL NIVEL DE RIESGO DEL
ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Formulario PDF: REPORTE DE NIVEL DE RIESGO DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 193.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

A R T I C U L O  1  A L
A R T I C U L O  8

LINEAMIENTOS TECNICOS QUE ESTABLECEN LAS
C O N D I C I O N E S  D E  S E G U R I D A D  D E  L O S
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CON NIVEL
DE RIESGO BAJO O MEDIO AL EFECTUAR EL CAMBIO
GIRO

Resolución Ministerial 111-2020--VIVIENDA

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 235 CONSTANCIA DE INSPECCION OCULAR DE RIESGOS A DOMICILIO, PREDIOS Y PROYECTOS"

Código: PA112924AB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD FUT, INDICANDO NUMERO Y FECHA DE PAGO POR EL DERECHO DE TRAMITE

2.- CROQUIS DE UBICACION (INDICAR JR., REFERENCIA, FLECHA DE LLEGADA AL LUGAR)

3.- OTROS DOCUMENTOS QUE RESULTEN NECESARIO PARA TAL EFECTO

Notas:

1.- EN EL CASO QUE EL ADMINISTRATO, COORDINADOR Y/O PROMOTOR DE EVENTOS CULTURALES SIN FINES DE LUCRO,
PRESENTAR CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, PLAN DE SEGURIDAD DEBE ESTAR FIRMADO POR EL ORGANIZADOR O
PROMOTOR Y EL JEFE DE SEGURIDAD DEL ESPECTACULO EN TODAS SUS HOJAS Y EL CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD
DEL EXTINTOR Y OTRO, ASI COMO EL CALCULO DE AFORO Y LAS RUTAS DE EVACUACION

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

SERVICIO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA INSPECCION OCULAR DE RIESGOS A DOMICILIOS,
PREDIOS Y PROYECTOS. LA MUNICIPALIDAD REALIZA LA INSPECCION OCULAR Y EL ANALISIS DE RIESGOS Y OTORGA LA RESPECTIVA
CONSTANCIA

Formulario PDF: FORMULARIO UNIUCO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_162406.pdf

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 80.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

ARTICULO 4, NUMERAL
I ,  A R T I C U L O 6 ,
NUMERAL 6.2 INCISO
B ,  A R T I C U L O  1 4 ,
NUMERAL 14.5 Y 14.6

SISTEMA NACIONAL DE GESTION DE RIESGOS DE
DESASTRES SINAGERD

Ley 29664

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 236 INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO"

Código: PA1129F1B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE, INDICANDO NUMERO Y FECHA DE PAGO
POR EL DERECHO DE TRAMITE

2.- DOCUMENTOS TECNICOS EN COPIA SIMPLE, FIRMADOS POR EL PROFESIONAL O EMPRESA RESPONSABLE, CUANDO
CORRESPONDA. LAS CARACTERISTICAS DE ESTOS REQUISITOS SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN LA RJ N° 16-2018-
CENEPRED/J
A. CROQUIS DE UBICACION
B. PLANO DE ARQUITECTURA DE LA DISTRIBUCION EXISTENTE Y DETALLE DE CALCULO DE AFORO
C. PLANO DE DISTRIBUCION DE TABLEROS ELECTRICOS, DIAGRAMAS UNIFILARES Y CUADRO DE CARGAS
D. CERTIFICADO VIGENTE DE MEDICION DE RESISTENCIA DEL SISTEMA DE PUESTA TIERRA
E. PLAN DE SEGURIDAD DE ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION
F. MEMORIA O PROTOCOLOS DE PRUEBAS DE OPERATIVIDAD Y/O MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD DE
INCENDIO

Notas:

1.- - SOLICITUD DE ITSE DE ACUERDO AL ANEXO 1 DE LA RJ N° 16-2018-CENEPRED/J, MANUAL DE EJECUCION DE
INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

2.- NO SON EXIGIBLES EL CROQUIS  NI PLANOS A QUE SE REFIERE LOS LITERALES A), B) Y C) DEL NUMERAL PRECEDENTE
DE EDIFICACIONES QUE CUENTAN CON CONFORMIDAD DE OBRA Y NO HAN SUFRIDO MODIFICACIONES, SIEMPRE QUE SE
TRATE DE DOCUMENTOS QUE FUERON PRESENTADOS A LA MUNICIPALIDAD DENTRO DE LOS CINCO (5) AÑOS
ANTERIORES INMEDIATOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 LEY N° 27444

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA LA INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES (ITSE), PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIONE CLASIFICADOS - SEGUN LA MATRIZ DE RIESGOS - CON UN
NIVEL DE RIESGO ALTO. LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, REALIZA LA DILIGENCIA DE ITSE Y DE
CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD OTORGA LA RESOLUCION Y EL CERTIFICADO DE ITSE

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_160636.pdf

Formulario PDF: INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE PARA LA DETERMINACION DE NIVEL DE RIESGO DEL
ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Formulario PDF: REPORTE DE NIVEL DE RIESGO DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 420.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 532

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

L I T E R A L  X )  D E L
A R T I C U L O  2 ,
A R T I C U L O  1 1 ,  1 4 ,
NUMERALES 15.3 Y
15.4 DEL ARTICULO 15,
ARTICULOS 25 AL 28,
NUMERAL 33.2 DEL
A R T I C U L O  3 3  Y
ARTICULO 36 Y 37

NUEVO REGLAMENTO DE INSPECCIONES TECNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 002-2018-PCM

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRAIBUTARIAS Ley 30230

ARTICULO 1, ANEXO 01 A P R O B A C I O N  D E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S
ADMINISTRATIVOS Y UN SERVICIO PRESTADI EB
EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADO DE INSPECCIONES
TECNICAS DE SEGURIDAD DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 043-2021

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 237 INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO"

Código: PA1129175A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE, INDICANDO NUMERO Y FECHA DE PAGO
POR EL DERECHO DE TRAMITE

2.- 	
DOCUMENTOS TECNICOS EN COPIA SIMPLE, FIRMADOS POR EL PROFESIONAL O EMPRESA RESPONSABLE, CUANDO
CORRESPONDA. LAS CARACTERISTICAS DE ESTOS REQUISITOS SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN LA RJ N° 16-2018-
CENEPRED/J A. CROQUIS DE UBICACION B. PLANO DE ARQUITECTURA DE LA DISTRIBUCION EXISTENTE Y DETALLE DE
CALCULO DE AFORO C. PLANO DE DISTRIBUCION DE TABLEROS ELECTRICOS, DIAGRAMAS UNIFILARES Y CUADRO DE
CARGAS D. CERTIFICADO VIGENTE DE MEDICION DE RESISTENCIA DEL SISTEMA DE PUESTA TIERRA E. PLAN DE
SEGURIDAD DE ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION F. MEMORIA O PROTOCOLOS DE PRUEBAS DE OPERATIVIDAD
Y/O MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD DE INCENDIO

Notas:

1.- 	
- SOLICITUD DE ITSE DE ACUERDO AL ANEXO 1 DE LA RJ N° 16-2018-CENEPRED/J, MANUAL DE EJECUCION DE INSPECCION
TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

2.- NO SON EXIGIBLES EL CROQUIS NI PLANOS A QUE SE REFIERE LOS LITERALES A), B) Y C) DEL NUMERAL PRECEDENTE
DE EDIFICACIONES QUE CUENTAN CON CONFORMIDAD DE OBRA Y NO HAN SUFRIDO MODIFICACIONES, SIEMPRE QUE SE
TRATE DE DOCUMENTOS QUE FUERON PRESENTADOS A LA MUNICIPALIDAD DENTRO DE LOS CINCO (5) AÑOS
ANTERIORES INMEDIATOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 LEY N° 27444

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA LA INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES (ITSE), PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIONE CLASIFICADOS - SEGUN LA MATRIZ DE RIESGOS - CON UN
NIVEL DE RIESGO ALTO. LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, REALIZA LA DILIGENCIA DE ITSE Y DE
CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD OTORGA LA RESOLUCION Y EL CERTIFICADO DE ITSE

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_151042.pdf

Formulario PDF: INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE PARA LA DETERMINACION DE NIVEL DE RIESGO DEL
ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Formulario PDF: REPORTE DE NIVEL DE RIESGO DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 673.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

L I T E R A L  X )  D E L
A R T I C U L O  2 ,
A R T I C U L O  1 1 ,  1 4 ,
NUMERALES 15.3 Y
15.4 DEL ARTICULO 15,
ARTICULOS 25 AL 28,
NUMERAL 33.2 DEL
A R T I C U L O  3 3  Y
ARTICULO 36 Y 37

NUEVO REGLAMENTO DE INSPECCIONES TECNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 002-2018-PCM

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRAIBUTARIAS Ley 30230

ARTICULO 1, ANEXO 01 A P R O B A C I O N  D E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S
ADMINISTRATIVOS Y UN SERVICIO PRESTADI EB
EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADO DE INSPECCIONES
TECNICAS DE SEGURIDAD DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 043-2021

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 238  INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A LA BODEGA"

Código: PA11290D31

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- -SOLICITUD (FUT), ADJUNTANDO DECLARION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA
BODEGA
CROQUIS DE UBICACION (INDICAR JR., REFERENCIA, FLECHA DE LLEGADA AL LUGAR)
- CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD DEL EXTINTOR
- COPIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL

Notas:

1.- DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA BODEGA

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA LA INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES (ITSE), A LA BODEGA, LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, REALIZA LA DILIGENCIA DE
ITSE Y DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD OTORGA LA RESOLUCION Y EL CERTIFICADO DE ITSE

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA BODEGA DE ACUERDO EL
FORMATO N° 01 DE LA RM 181-2021-VIVIENDA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230816_122248.pdf

Formulario PDF: LA BODEGA EN CASO DE ESTAR UBICADA EN EL PRIMER PISO Y SEGUNDI PISO, LOS AMBIENTES UTILIZADOS Y LA
ESCALERA DEBEN SER CONTIGUOS, CONTAR CON FRENTE O ACCESO DIRECTO DESDE LA VIA PUBLICA

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

12 meses Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

A R T I C U L O  1  A L
A R I T U C L O  1 6

LINEAMIENTOS PARA LA INSPECCION TECNICA DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES A LA BODEGA

Resolución Ministerial 181-2021-VIVIENDA

ARTICULOS 1 AL 8 LEY GENERAL DE BODEGUEROS Ley 30877

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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Denominación del Servicio

"Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones "

Código: ES657857DAC

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite.

Notas:

1.- EN EL CADO DE PERSONAS JURIDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS, DECLARACION JURADA DEL REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO SEÑALADO QUE SU PODER SE ENCUENTRA VIGENTE CONSIGNANDO EL NUMERO DE PARTIDA
ELECTRONICA Y ASIENTO DE INSCRIPCION EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PUBLICOS SUNARP

2.- EN EL CASO DE PERSONAS NATURALES ADJUNTAR CARTA PODER SIMPLE FIRMADA POR EL PROCEDIMIENTO
INDICANDO DE MANERA OBLIGATORIA SU NUMERO DE DNI, SALVO QUE SE TRATE DE APODERADOS CON PODER INSCRITO
EN SUNARP, EN CUYO CASO BASTA UNA DECLARACION JURADA DE LOS MISMOS TERMINOS ESTABLECIDOS PARA
PERSONAS JURIDICAS

3.- TRATANDOSE DE PERSONAS NATURALES, SU NUMERO DE RUC Y EL NUMERO DE DNI O CARNET DE EXTRANJERIA DEL
REPRESENTANTE EN CASO ACTUEN MEDIANTE REPRESENTACION

4.- TRATATNSODE DE PERSONAS JURIDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS, SU NUMERO DE RUC Y EL NUMERO DE DNI O
CARNET DE EXTRANJERIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 43.2 del artículo
43 y artículo 118

Decreto Supremo que aprueba el  Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

ARTICULO1, ANEXO 01 A P R O B A C I O N  D E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S
ADMINISTRATIVOS Y UN SERVICIO PRESTADO EN
EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADOS EN INSPECCIONES
TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 043-2021

Servicio mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE). La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el duplicado del certificado de ITSE.

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_094851.pdf

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 74.30
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 dias habiles

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: 1011
Correo: sg.defensacivil@munitingomaria.gob.pe
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P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230



 

 

 

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS



 

 

 

 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARA LICENCIA 

PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS 

 
 

LEY Nº 30877 - Ley General de Bodegueros y su Reglamento 

 

N° de expediente: 

 

Página: 1 de 2 

 

Fecha de recepción: 

VER INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO (Página 2) 

I DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Apellidos y Nombres / Razón Social 

 

N° DNI/ N° C.E. N° RUC N° Teléfono Correo electrónico 

    

Dirección 

Av./Jr./Ca./Pje./Otros N°/Int. /Mz/Lt./Otros Urb./ AA.HH./Otros Distrito / Provincia / Departamento 

    

 

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
 

 
Apellidos y Nombres 

 
N° DNI/ N° C.E. 

N° de partida electrónica y 

asiento de inscripción 

SUNARP (de corresponder) 

 
Carta Poder Simple para persona 

natural (de corresponder) 

    

 

 

Croquis de ubicación Área total de la bodega (m2) 

Distrito / Provincia / Departamento Urb./ AA.HH./Otros N°/Int. /Mz/Lt./Otros Av./Jr./Ca./Pje./Otros 

Dirección 

Nombre de la Bodega 

III DATOS DEL ESTABLECIMIENTO BODEGUERO 



 

Fecha: 

 
 

el número de RUC. 

 
era obligatoria su número de 

rtida electrónica y asiento de 

 

 

 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARA LICENCIA 

PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS 

 
N° de expediente: 

 
Página: 2 de 2 

 
LEY Nº 30877 - Ley General de Bodegueros y su Reglamento 

 
Fecha de recepción: 

 

IV DECLARACIÓN JURADA 

Declaro (DE CORRESPONDER MARCAR CON X) 

Cuento con poder suficiente vigente para actuar como representante legal de la persona jurídica titular de la bodega (alternativamente, de la 

persona natural que represento). 

 

 

El establecimiento cumple con la dotación reglamentaria de estacionamientos, de corresponder de acuerdo con lo previsto en la ley. 
 

Tengo conocimiento de que la presente declaración jurada y documentación está sujeta a la fiscalización posterior. En caso de  haber proporcionado información, 

documentos, formatos o declaraciones que no corresponden a la verdad, se me aplicarán las sanciones administrativas y penales correspondientes. Asimismo, brindaré 

las facilidades necesarias para las acciones de control de la autoridad municipal competente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma del solicitante/ Representante legal/ Apoderado 

DNI: 

Nombres y Apellidos: 

 
 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO 

 
Sección I: En caso de persona natural, consignar los datos personales del solicitante. En caso de persona jurídica, consignar la razón social y 

 
Sección II: En caso de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de man 

documento de identidad. En caso de representación de personas jurídicas consignar los datos del representante legal, número d e pa 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). 

 
Sección III: Consignar los datos del establecimiento, el tipo de actividad a desarrollar. 

Consignar el área total para la que solicita la licencia de funcionamiento. Consignar en el croquis la ubicación exacta del establecimiento. 

 

Sección IV: De corresponder, marcar con una X. 

KTQ 

Observaciones o comentarios del solicitante: 



 

 

 

 

 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

(Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por 

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS) 
 

 

II. DATOS DEL SOLICITANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
D.N.I./L.M./C.E./OTRO 

DOMICILIO: 

AV/CALLE/JR/PSJ. N°/DPTO./INT. DISTRITO URBANIZACIÓN 

PROVINCIA DEPARTAMENTO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

 

III. INFORMACIÓN SOLICITADA: 

 

 

 

 

 

V. FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (marcar con una “X”) 

COPIA SIMPLE  CD  CORREO ELECTRÓNICO  OTRO  

 

VI. AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR RESPUESTA DE LA SOLICITUD POR CORREO ELECTRÓNICO: 

AUTORIZO ( ) NO AUTORIZO ( ) 

 

 

OBSERVACIONES: 
 

.......................................................................................................................................................................... 
 

.......................................................................................................................................................................... 
 

.......................................................................................................................................................................... 
 

NOTA: PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA 

I. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN: 

IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACIÓN: 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 

FIRMA 

APELLIDOS Y NOMBRES 



  Municipalidad de:

  Nº de Expediente:

       Llenar con letra de imprenta y marcar con (X) lo que corresponda

1. SOLICITUD DE HABILITACIÓN URBANA:

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

HABILITACIÓN URBANA PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS:

Con Planeamiento Integral INDEPENDIZACIÓN O PARCELACION DE TERRENOS RÚSTICOS (*)

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE Sin  Obras Con Obras

HABILITACION URBANA

REVALIDACIÓN DE LICENCIA (**)

OTROS:

(*) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, deberá marcarse ambos trámites. 

(**) Llenar SOLO  ITEM 3, ITEM 4, ITEM 6 .

1.2  TIPO DE HABILITACIÓN URBANA: (Marcar solo para los tramites de Habilitaciones Urbanas)

POR ETAPAS: SI NO Nº de Etapas: Etapa:

 USO DE VIVIENDA O URBANIZACION  USO COMERCIAL

 TIPO CONVENCIONAL   USO INDUSTRIAL

 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  Convencional

 Con venta garantizada de Lotes  Con Construcción Simultánea (***)

 Con venta de viviendas edificadas (***)  USOS ESPECIALES

 Destinadas a vivienda temporal o vacacional  EN RIBERAS Y LADERAS

 DE TIPO PROGRESIVO REURBANIZACION

OTROS:

1.3 MODALIDAD DE APROBACIÓN: (Marcar sólo para trámites de Habilitación Urbana)

 A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE  C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN

        PROFESIONALES         PREVIA POR:

 COMISIÓN TÉCNICA

 REVISORES URBANOS

 B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN  D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN

POR         PREVIA POR:

 MUNICIPALIDAD  COMISIÓN TÉCNICA

 REVISORES URBANOS  REVISORES URBANOS

 1.4 ANEXOS QUE SE ADJUNTAN:

A - DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS NATURALES F - SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

B - DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS JURÍDICAS G - REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA

E - INDEPENDIZACIÓN TERRENO RÚSTICO /  HABILITACIÓN URBANA

     

FORMULARIO ÚNICO DE           

HABILITACIÓN URBANA - FUHU

ANEXO I

(Sello y Firma)

(***) La Habilitación Urbana se aprobará simultámeamente al anteproyecto de edificación, correspondiendo gestionar la licencia de edificación respectiva.
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2. REQUISITOS

2. 1  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:
      (Para Habilitaciones Urbanas y demas procedimientos marcar con X en el casillero que corresponda, ademas, para Regularizacion de Habilitaciones Urbanas ejecutadas,

        Independizacion de terrenos rusticos y Subdivision de lote urbano consignar informacion especifica en el Anexo G, E y F según corresponda)

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentacion.

Certificado de Zonificación y Vías (1) Estudio de Impacto Vial (2)(3)

Certificado Factibilidad de Servicios Agua (   ) Alcantarillado (   ) Copia del recibo de pago efectuado ante los colegios 

Energía Eléctrica (   ) profesionales

Plano de Ubicación y Localización del Terreno con Informe Técnico favorable de Revisores Urbanos 

coordenadas UTM (3)

Plano Perimétrico y Topográfico (3) Planeamiento Integral (4)

Plano de Trazado y Lotización (3) Plano de las redes primarias y locales 

Plano de Ornamentación de Parques (3) Plano de usos de la totalidad de la parcela 

Memoria Descriptiva (3) Plano de la propuesta de integracion a la trama urbana  

Certificación Ambiental Otros

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos

1 Para regularización de habilitación urbana ejecutada, de ser el caso alineamiento de fachada.

2 De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29090 y su reglamento, según corresponda.

3 Para el caso del otorgamiento de Licencia con Revisores Urbanos, adjuntar la documentacion tecnica con sello CONFORME. 

4 Ha ser evaluado por la Comisión Técnica .

Número de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente

Fecha de pago de tasa municipal correspondiente Monto pagado S/.

2.2 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS:                             (Para ser llenado sólo por la Municipalidad)

Fecha:

3. ADMINISTRADO: (Según art. 8 de la Ley Nº 29090)  PROPIETARIO SI NO

3.1 PERSONA NATURAL                                              (En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo A).

Domicilio

         Departamento     Provincia                              Distrito

 Mz.     Lote                   NºN° Int.

Estado Civil

     Soltero(a) Casado(a) Viudo(a)         Divorciado(a)

Cónyuge

N° DNI / CE

3.2 PERSONA JURÍDICA:  (En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo B).

Razón Social o Denominación N° RUC

Domicilio

     Departamento Distrito

     Urbanización / A.H. / Otro     Lote  Sub Lote        Av. / Jr. / Calle / Pasaje N° Int.

        Urbanización / A.H. / Otro

                   Teléfono                                      Correo Electrónico

                                             Nombre(s)                  Apellido Materno  Apellido Paterno

N° DNI / CE

Documento que acredite derecho a habilitar y de ser el caso a

edificar.

                        Apellido Materno                                 Nombre(s)

   Mz.

Correo ElectrónicoTeléfono

Sello y Firma del Funcionario Municipal que verifica

                       Apellido Paterno

Sublote                Av./Ca./Jr.
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3.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:       PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

 4. TERRENO:                                      (En el caso que el proyecto se ejecute en mas de un predio, detallar en el rubro 5.3 Observaciones.)

4.1 UBICACIÓN:

4.2 ÁREA: (Expresar el área con dos decimales)

. .

 5. PROYECTO:

5.1. PROYECTISTAS:                         (Consignar para el trámite de regularización los datos del constatador de obra)

Nombre(s) y Apellidos                                                                           N° de planos

Nombre(s) y Apellidos                                                                           N° de planos

  Nombre(s) y Apellidos N° de planos

  Nombre(s) y Apellidos N° de planos

5.2. CUADRO DE ÁREAS: N° DE MANZANAS : N° DE LOTES:

             ÁREA (m²)       PORCENTAJE (%)

ÁREA BRUTA DEL TERRENO

ÁREA ÚTIL DE LOTES

ÁREA DE VÍAS

ÁREA DE APORTE(S) PARA RECREACIÓN PÚBLICA

ÁREA DE APORTE(S) PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ÁREA DE APORTE(S) PARA OTROS FINES

ÁREA DE APORTE (S) PARQUES ZONALES 

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO (*)

OTROS

(*) De ser el caso.

Área Total (Ha.)     Área Total (m²)

  Nº CIP

Apellidos y Nombre(s)

N° CAP

N° CAP

  Nº CIP

Sub Lote (s)Parcela (s)

Urbanización /A.H. / Otro

Fundo/otro

DistritoDepartamento

   Sub Lote Int.

N° DNI / CE

  Nº

Teléfono Correo Electrónico

     Departamento Distrito

Provincia

Mz. Lote

Provincia
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5.3. OBSERVACIONES y/o CONSIDERACIONES:

6. DECLARACIÓN  Y FIRMA DÍA MES AÑO

a) El suscrito declara que la información y documentación que presenta son ciertas y verdaderas, respectivamente.

b) Asimismo, declara bajo juramento que las áreas que corresponden a los aportes reglamentarios serán entregadas

para los fines previstos en el Plano de Lotización y Vías, salvo los casos establecidos en que se puedan redimir 

en dinero.

c) El administrado debe visar cada una de las páginas que forman parte del presente formulario.

    Firma del administrado
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Municipalidad de: Expediente Nº :

Fecha de emisión :

Fecha de vencimiento :

ADMINISTRADO:      Propietario: SI

NO

DENOMINACIÓN :

PLANO(S) APROBADO(S):

 UBICACIÓN DEL PREDIO:

     Departamento Provincia Distrito

    Fundo / Otros Parcela Sub Lote

CUADRO DE ÁREAS:

       Área    Porcentaje

ÁREA BRUTA DE TERRENO , m² %

ÁREA ÚTIL DE LOTES , m² %

ÁREA DE VÍAS , m² %

ÁREA DE APORTES DE RECREACIÓN PÚBLICA , m² %

ÁREA DE APORTES PARA MINISTERIO DE EDUCACIÓN , m² %

ÁREA DE APORTES PARA OTROS FINES , m² %

AREA DE APORTES PARA PARQUES ZONALES , m² %

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO , m² %

OTROS , m² %

Nº TOTAL DE LOTES: : N° TOTAL DE MANZANAS :

OBSERVACIONES:

En caso de redención de aportes, debe indicarse los datos de los documentos que acrediten su cancelación ante la Entidad Receptora  a  la Recepcion de obra.

Fecha:

     

SELLO Y FIRMA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE OTORGA LA LICENCIA

2.- La obra a ejecutar debe ajustarse al proyecto autorizado. Ante cualquier modificación sustancial que se efectúe sin autorización, la Municipalidad podra disponer

de la adopcion de medidas provisionales de inmediata ejecución previstas en el numeral 6 del Articulo 10 de la Ley N° 29090, Ley de Regulacion de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones.
3.- La Licencia tiene una vigencia de 36 meses prorrogable por única vez por 12 meses, debiendo ser solicitada dentro de los 30 días calendario anteriores a su

vencimiento.

1.- A excepción de las obras preliminares, para el inicio de la ejecución de la(s) obra (s) autorizada(s) con la Licencia, el administrado debe presentar Anexo H

4.- Vencido el plazo de vigencia de la Licencia, ésta puede ser revalidada por 36 meses.

RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA N°
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APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:      PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

Poder inscrito en: o en: 

Registro de Mandatos Registro Mercantil Oficina Registral de:

Fecha:

FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL

Declaro tener representacion vigente segun la información consignada en la

presente Declaracion Jurada, por lo que comprobarse fraude o falsedad en ellas se

me aplicaran las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de

declarar la nulidad de la autorización sustentada en dicha informacion y de

interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual firmo el presente

documento.

Apellidos y Nombre(s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Tomo Ficha

Int.Av. / Jr. / Calle / Pasaje

     Departamento DistritoProvincia

DECLARACION JURADA DE VIGENCIA DE PODER

Asiento Fojas

  Nº

 Partida Electrónica

Mz. LoteUrbanización /A.H. / Otro Sub Lote
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ADMINISTRADO

    

    

Domicilio

  Nº     Int.

Propiedad Propiedad En Nº  de

Individual Conyugal Copropiedad Condóminos

Inscrito en el Registro de Predios de:

Asiento       Fojas    Tomo    o en:       

Asiento       Fojas    Tomo    o en:       

Otros:

Fecha:

                                        FIRMA DEL ADMINISTRADO 

DECLARACION JURADA DE INSCRIPCION REGISTRAL DEL PREDIO MATRIZ

APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:

     Departamento Provincia

PROPIETARIO DERECHO A EDIFICAR

PERSONA JURÍDICAPERSONA NATURAL

Mz.

N° DNI / CE     Apellidos y Nombre(s)

       Av. / Jr. / Ca. / PjeUrbanización / A.H. / Otro

Ficha   Partida Electrónica

Declaro que la propiedad se encuentra debidamente inscrita segun la información consignada en la

presente Declaracion Jurada, por lo que de comprobarse fraude o falsedad en ellas se me aplicaran las

sanciones administrativas correspondientes sin perjucio de declarar la nulidad de la autorizacion

sustentada en dicha informacion y de interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual

firmo el presente documento.

Ficha   Partida Electrónica

Sub LoteLote

Distrito
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ARQUITECTOS

Nombre(s) y Apellidos N° CAP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

      Notificar por correo electronico

Nombre(s) y Apellidos N° CAP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico       

INGENIEROS

Nombre(s) y Apellidos N° CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico

Nombre(s) y Apellidos N° CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico

        DECLARACION JURADA HABILITACION PROFESIONAL

Declaro estar habilitado en el ejercicio profesional como proyectista para el diseño del proyecto y

elaboracion de planos correspondientes a mi especilaidad, del inmueble ubicado en:

Sub Lote (s) Parcela(s)Fundo/otro

Correo Electrónico

Correo Electrónico

Correo Electrónico

DistritoProvincia

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en el proyecto y en la presente declaracion

son verdaderos, sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad de la

presente declaracion, para lo cual sello y firmo el presente documento.

Departamento

Correo Electrónico
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    Sub Lote (s)

Fecha:

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

 Parcela(s)

FIRMA DEL PROPIETARIO

Departamento Provincia Distrito

Nombre(s)Apellido Materno

    DECLARACION JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS

Declaro bajo juramento, que en el lugar donde se va a ejecutar la Habilitación Urbana y/o

Independización, no existen feudatarios que se opongan al proyecto ni deudas con el

Estado referentes a la propiedad ubicada en:

Apellido Paterno

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en la presente son verdaderos

sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad, para lo cual firmo el

presente documento.

Fundo/otro



ANEXO VIII

Municipalidad de:

Nº de Expediente:

1. SOLICITUD

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

INDEPENDIZACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS

INDEPENDIZACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS Y HABILITACIÓN URBANA 

2 REQUISITOS

2.1 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marcar con X en el casillero que corresponda)

Plano de Ubicación y Localización del terreno matriz Plano de Independización

con coordenadas UTM

 Plano con la propuesta de integracion a la trama urbana Memoria Descriptiva de independización

Plano del predio rustico matriz. Otros:

Fecha de pago de tasa municipal correspondiente

Numero de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente

Monto pagado 

 3. DECLARACIÓN Y FIRMAS: DÍA MES AÑO

Los suscritos declaramos que la información y documentación presentadas son ciertas y verdaderas, respectivamente.

4 AUTORIZACIÓN DÍA MES AÑO

Resolución Nº :

Planos de Independización Nº:

Nº de parcelas que se autoriza:

Anotaciones:

(Sello y Firma)

    Sello y Firma del Funcionario Municipal que aprueba

ANEXO E - INDEPENDIZACIÓN                       

DE TERRENO RÚSTICO /           

HABILITACIÓN URBANA

Firma del AdministradoFirma y Sello del Profesional



ANEXO IX

  Municipalidad de:

  Nº de Expediente:

Llenar con letra de imprenta y marcar con X lo que corresponda

1. SOLICITUD DE SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO :

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

SUBDIVISION DE LOTE URBANO SIN OBRAS 

SUBDIVISION DE LOTE URBANO CON OBRAS (*)

1.2 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: (Marcar con X en el casillero que corresponda)

 Plano de Ubicación y Localización del lote a subdividir  Plano de la Subdivisión

Plano del lote a subdividir  Otros:

 Memoria Descriptiva de subdivisión

 2. DECLARACIÓN Y FIRMAS:      DÍA MES AÑO

Los suscritos declaramos que la información y documentación presentadas son ciertas y verdaderas, respectivamente.

3. AUTORIZACION: (Llenar solo por la Municipalidad)

Resolución Nº :

Nº de sublotes que se autorizan:

Fecha     Sello y Firma del Funcionario Municipal que autoriza

Nota: (Describir las obras ejecutadas producto de la Subdivision de lote Urbano, y/o las obras de habilitación urbana inconclusas,

de ser el caso)

ANEXO F - SUBDIVISIÓN DE                       

LOTE URBANO

(Sello y Firma)

Firma y Sello del Profesional Firma del Administrado

(*) Las obras a que se refiere son las señaladas en el Articulo 10 de la Norma GH 0.10 del RNE. Se podra solicitar la Subdivision de Lote con obras

de habilitación urbana inconclusas.



  Municipalidad de:

  Nº de Expediente:

Llenar con letra de imprenta y marcar con X lo que corresponda

 1. SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA CON ESTUDIOS PRELIMINARES APROBADOS

1.2 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: (Marcar con X en el casillero que corresponda)

Plano de ubicación con la localizacion del terreno.(*) Con Estudios Preliminares :

Planos de lotizacion de la Habilitación Urbana. (*)

Plano de lotes ocupados y alturas de edificación

Planos de replanteo de la Habilitacion Urbana

Otros:

Fecha de pago de tasa municipal correspondiente

Numero de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente

Monto pagado 

(*) No corresponde presentar en el caso que cuente con Estudios Preliminares.

3. DECLARACIÓN JURADA DE EJECUCION DE OBRAS DÍA MES AÑO

Los suscritos declaramos que se ha verificado que las obras se han ejecutado:          Total                 Parcialmente

Nivel de ejecucion:

Descripcion de las obras ejecutadas:

          Firma y sello del Constatador de obra                                                         Firma del Administrado

ANEXO G - REGULARIZACIÓN DE                    

HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA

ANEXO X

(Sello y Firma)

Resolución ( ) y planos (

) de los estudios preliminares aprobados

Los suscritos declaramos que la información y documentación presentadas son ciertas y verdaderas, para lo cual se firma y sella

respectivamente el presente documento.

Minutas y/o copias de comprobantes de pago por redención

de aportes, de ser el caso.



  Municipalidad de:

  Nº de Expediente:

       Llenar con letra de imprenta y marcar con (X) lo que corresponda

1. SOLICITUD DE HABILITACIÓN URBANA:

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

HABILITACIÓN URBANA PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS:

Con Planeamiento Integral INDEPENDIZACIÓN O PARCELACION DE TERRENOS RÚSTICOS (*)

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE Sin  Obras Con Obras

HABILITACION URBANA

REVALIDACIÓN DE LICENCIA (**)

OTROS:

(*) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, deberá marcarse ambos trámites. 

(**) Llenar SOLO  ITEM 3, ITEM 4, ITEM 6 .

1.2  TIPO DE HABILITACIÓN URBANA: (Marcar solo para los tramites de Habilitaciones Urbanas)

POR ETAPAS: SI NO Nº de Etapas: Etapa:

 USO DE VIVIENDA O URBANIZACION  USO COMERCIAL

 TIPO CONVENCIONAL   USO INDUSTRIAL

 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  Convencional

 Con venta garantizada de Lotes  Con Construcción Simultánea (***)

 Con venta de viviendas edificadas (***)  USOS ESPECIALES

 Destinadas a vivienda temporal o vacacional  EN RIBERAS Y LADERAS

 DE TIPO PROGRESIVO REURBANIZACION

OTROS:

1.3 MODALIDAD DE APROBACIÓN: (Marcar sólo para trámites de Habilitación Urbana)

 A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE  C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN

        PROFESIONALES         PREVIA POR:

 COMISIÓN TÉCNICA

 REVISORES URBANOS

 B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN  D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN

POR         PREVIA POR:

 MUNICIPALIDAD  COMISIÓN TÉCNICA

 REVISORES URBANOS  REVISORES URBANOS

 1.4 ANEXOS QUE SE ADJUNTAN:

A - DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS NATURALES F - SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

B - DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS JURÍDICAS G - REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA

E - INDEPENDIZACIÓN TERRENO RÚSTICO /  HABILITACIÓN URBANA

     

FORMULARIO ÚNICO DE           

HABILITACIÓN URBANA - FUHU

ANEXO I

(Sello y Firma)

(***) La Habilitación Urbana se aprobará simultámeamente al anteproyecto de edificación, correspondiendo gestionar la licencia de edificación respectiva.
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2. REQUISITOS

2. 1  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:
      (Para Habilitaciones Urbanas y demas procedimientos marcar con X en el casillero que corresponda, ademas, para Regularizacion de Habilitaciones Urbanas ejecutadas,

        Independizacion de terrenos rusticos y Subdivision de lote urbano consignar informacion especifica en el Anexo G, E y F según corresponda)

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentacion.

Certificado de Zonificación y Vías (1) Estudio de Impacto Vial (2)(3)

Certificado Factibilidad de Servicios Agua (   ) Alcantarillado (   ) Copia del recibo de pago efectuado ante los colegios 

Energía Eléctrica (   ) profesionales

Plano de Ubicación y Localización del Terreno con Informe Técnico favorable de Revisores Urbanos 

coordenadas UTM (3)

Plano Perimétrico y Topográfico (3) Planeamiento Integral (4)

Plano de Trazado y Lotización (3) Plano de las redes primarias y locales 

Plano de Ornamentación de Parques (3) Plano de usos de la totalidad de la parcela 

Memoria Descriptiva (3) Plano de la propuesta de integracion a la trama urbana  

Certificación Ambiental Otros

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos

1 Para regularización de habilitación urbana ejecutada, de ser el caso alineamiento de fachada.

2 De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29090 y su reglamento, según corresponda.

3 Para el caso del otorgamiento de Licencia con Revisores Urbanos, adjuntar la documentacion tecnica con sello CONFORME. 

4 Ha ser evaluado por la Comisión Técnica .

Número de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente

Fecha de pago de tasa municipal correspondiente Monto pagado S/.

2.2 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS:                             (Para ser llenado sólo por la Municipalidad)

Fecha:

3. ADMINISTRADO: (Según art. 8 de la Ley Nº 29090)  PROPIETARIO SI NO

3.1 PERSONA NATURAL                                              (En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo A).

Domicilio

         Departamento     Provincia                              Distrito

 Mz.     Lote                   NºN° Int.

Estado Civil

     Soltero(a) Casado(a) Viudo(a)         Divorciado(a)

Cónyuge

N° DNI / CE

3.2 PERSONA JURÍDICA:  (En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo B).

Razón Social o Denominación N° RUC

Domicilio

     Departamento Distrito

     Urbanización / A.H. / Otro     Lote  Sub Lote        Av. / Jr. / Calle / Pasaje N° Int.

        Urbanización / A.H. / Otro

                   Teléfono                                      Correo Electrónico

                                             Nombre(s)                  Apellido Materno  Apellido Paterno

N° DNI / CE

Documento que acredite derecho a habilitar y de ser el caso a

edificar.

                        Apellido Materno                                 Nombre(s)

   Mz.

Correo ElectrónicoTeléfono

Sello y Firma del Funcionario Municipal que verifica

                       Apellido Paterno

Sublote                Av./Ca./Jr.
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3.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:       PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

 4. TERRENO:                                      (En el caso que el proyecto se ejecute en mas de un predio, detallar en el rubro 5.3 Observaciones.)

4.1 UBICACIÓN:

4.2 ÁREA: (Expresar el área con dos decimales)

. .

 5. PROYECTO:

5.1. PROYECTISTAS:                         (Consignar para el trámite de regularización los datos del constatador de obra)

Nombre(s) y Apellidos                                                                           N° de planos

Nombre(s) y Apellidos                                                                           N° de planos

  Nombre(s) y Apellidos N° de planos

  Nombre(s) y Apellidos N° de planos

5.2. CUADRO DE ÁREAS: N° DE MANZANAS : N° DE LOTES:

             ÁREA (m²)       PORCENTAJE (%)

ÁREA BRUTA DEL TERRENO

ÁREA ÚTIL DE LOTES

ÁREA DE VÍAS

ÁREA DE APORTE(S) PARA RECREACIÓN PÚBLICA

ÁREA DE APORTE(S) PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ÁREA DE APORTE(S) PARA OTROS FINES

ÁREA DE APORTE (S) PARQUES ZONALES 

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO (*)

OTROS

(*) De ser el caso.

Área Total (Ha.)     Área Total (m²)

  Nº CIP

Apellidos y Nombre(s)

N° CAP

N° CAP

  Nº CIP

Sub Lote (s)Parcela (s)

Urbanización /A.H. / Otro

Fundo/otro

DistritoDepartamento

   Sub Lote Int.

N° DNI / CE

  Nº

Teléfono Correo Electrónico

     Departamento Distrito

Provincia

Mz. Lote

Provincia
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5.3. OBSERVACIONES y/o CONSIDERACIONES:

6. DECLARACIÓN  Y FIRMA DÍA MES AÑO

a) El suscrito declara que la información y documentación que presenta son ciertas y verdaderas, respectivamente.

b) Asimismo, declara bajo juramento que las áreas que corresponden a los aportes reglamentarios serán entregadas

para los fines previstos en el Plano de Lotización y Vías, salvo los casos establecidos en que se puedan redimir 

en dinero.

c) El administrado debe visar cada una de las páginas que forman parte del presente formulario.

    Firma del administrado
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Municipalidad de: Expediente Nº :

Fecha de emisión :

Fecha de vencimiento :

ADMINISTRADO:      Propietario: SI

NO

DENOMINACIÓN :

PLANO(S) APROBADO(S):

 UBICACIÓN DEL PREDIO:

     Departamento Provincia Distrito

    Fundo / Otros Parcela Sub Lote

CUADRO DE ÁREAS:

       Área    Porcentaje

ÁREA BRUTA DE TERRENO , m² %

ÁREA ÚTIL DE LOTES , m² %

ÁREA DE VÍAS , m² %

ÁREA DE APORTES DE RECREACIÓN PÚBLICA , m² %

ÁREA DE APORTES PARA MINISTERIO DE EDUCACIÓN , m² %

ÁREA DE APORTES PARA OTROS FINES , m² %

AREA DE APORTES PARA PARQUES ZONALES , m² %

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO , m² %

OTROS , m² %

Nº TOTAL DE LOTES: : N° TOTAL DE MANZANAS :

OBSERVACIONES:

En caso de redención de aportes, debe indicarse los datos de los documentos que acrediten su cancelación ante la Entidad Receptora  a  la Recepcion de obra.

Fecha:

     

SELLO Y FIRMA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE OTORGA LA LICENCIA

2.- La obra a ejecutar debe ajustarse al proyecto autorizado. Ante cualquier modificación sustancial que se efectúe sin autorización, la Municipalidad podra disponer

de la adopcion de medidas provisionales de inmediata ejecución previstas en el numeral 6 del Articulo 10 de la Ley N° 29090, Ley de Regulacion de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones.
3.- La Licencia tiene una vigencia de 36 meses prorrogable por única vez por 12 meses, debiendo ser solicitada dentro de los 30 días calendario anteriores a su

vencimiento.

1.- A excepción de las obras preliminares, para el inicio de la ejecución de la(s) obra (s) autorizada(s) con la Licencia, el administrado debe presentar Anexo H

4.- Vencido el plazo de vigencia de la Licencia, ésta puede ser revalidada por 36 meses.

RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA N°
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APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:      PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

Poder inscrito en: o en: 

Registro de Mandatos Registro Mercantil Oficina Registral de:

Fecha:

FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL

Declaro tener representacion vigente segun la información consignada en la

presente Declaracion Jurada, por lo que comprobarse fraude o falsedad en ellas se

me aplicaran las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de

declarar la nulidad de la autorización sustentada en dicha informacion y de

interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual firmo el presente

documento.

Apellidos y Nombre(s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Tomo Ficha

Int.Av. / Jr. / Calle / Pasaje

     Departamento DistritoProvincia

DECLARACION JURADA DE VIGENCIA DE PODER

Asiento Fojas

  Nº

 Partida Electrónica

Mz. LoteUrbanización /A.H. / Otro Sub Lote
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ADMINISTRADO

    

    

Domicilio

  Nº     Int.

Propiedad Propiedad En Nº  de

Individual Conyugal Copropiedad Condóminos

Inscrito en el Registro de Predios de:

Asiento       Fojas    Tomo    o en:       

Asiento       Fojas    Tomo    o en:       

Otros:

Fecha:

                                        FIRMA DEL ADMINISTRADO 

DECLARACION JURADA DE INSCRIPCION REGISTRAL DEL PREDIO MATRIZ

APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:

     Departamento Provincia

PROPIETARIO DERECHO A EDIFICAR

PERSONA JURÍDICAPERSONA NATURAL

Mz.

N° DNI / CE     Apellidos y Nombre(s)

       Av. / Jr. / Ca. / PjeUrbanización / A.H. / Otro

Ficha   Partida Electrónica

Declaro que la propiedad se encuentra debidamente inscrita segun la información consignada en la

presente Declaracion Jurada, por lo que de comprobarse fraude o falsedad en ellas se me aplicaran las

sanciones administrativas correspondientes sin perjucio de declarar la nulidad de la autorizacion

sustentada en dicha informacion y de interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual

firmo el presente documento.

Ficha   Partida Electrónica

Sub LoteLote

Distrito
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ARQUITECTOS

Nombre(s) y Apellidos N° CAP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

      Notificar por correo electronico

Nombre(s) y Apellidos N° CAP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico       

INGENIEROS

Nombre(s) y Apellidos N° CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico

Nombre(s) y Apellidos N° CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico

        DECLARACION JURADA HABILITACION PROFESIONAL

Declaro estar habilitado en el ejercicio profesional como proyectista para el diseño del proyecto y

elaboracion de planos correspondientes a mi especilaidad, del inmueble ubicado en:

Sub Lote (s) Parcela(s)Fundo/otro

Correo Electrónico

Correo Electrónico

Correo Electrónico

DistritoProvincia

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en el proyecto y en la presente declaracion

son verdaderos, sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad de la

presente declaracion, para lo cual sello y firmo el presente documento.

Departamento

Correo Electrónico
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    Sub Lote (s)

Fecha:

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

 Parcela(s)

FIRMA DEL PROPIETARIO

Departamento Provincia Distrito

Nombre(s)Apellido Materno

    DECLARACION JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS

Declaro bajo juramento, que en el lugar donde se va a ejecutar la Habilitación Urbana y/o

Independización, no existen feudatarios que se opongan al proyecto ni deudas con el

Estado referentes a la propiedad ubicada en:

Apellido Paterno

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en la presente son verdaderos

sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad, para lo cual firmo el

presente documento.

Fundo/otro
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ANEXO XXIII        Llenar con letra de imprenta y marcar con (X) lo que corresponda

DISTRITO: Nº de Informe:

Fecha Informe:

1. DATOS GENERALES DEL ADMINISTRADO:  PROPIETARIO: SI NO

1.1 PERSONA NATURAL 

Domicilio

Estado Civil

Cónyuge

1.2 PERSONA JURÍDICA:

Domicilio

1.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:

Domicilio

2.- DATOS DE UBICACIÓN Y MEDIDAS DEL TERRENO

2.1 UBICACIÓN:

2.2 ÁREA Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS                                                        (Expresar las medidas en dos decimales)

 3.- TIPO DE TRÁMITE:

 ANTEPROYECTO EN CONSULTA  LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODIFICACIÓN DE PROYECTO

Con Proyecto Aprobado por: 

Comisión Técnica Revisores Urbanos

INFORME TÉCNICO FAVORABLE - EDIFICACIÓN

  Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

         Departamento Provincia Distrito

Int.(s)

Soltero(a) Casado(a) Viudo(a) Divorciado(a)

Urbanización / A.H. / Otro Mz. Lote(s) Sublote(s) Av. / Jr. / Calle / Pasaje N° (s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Razón Social o Denominación N° RUC

Departamento Provincia Distrito

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

     Urbanización / A.H. / Otro Mz.     Lote (s)  Sublote (s)        Av. / Jr. / Calle / Pasaje N° (s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

     Departamento Provincia           Distrito

Int.(s)

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA

    Apellidos y Nombre(s)

     Urbanización /A.H. / Otro Mz.     Lote(s)  Sub Lote(s)    Av. / Jr. / Calle / Pasaje   Nº (s) Int. (s)

Departamento Provincia Distrito

Int. (s)

Area total (m2) Por el frente (ml) Por la derecha (ml)  Por la izquierda (ml) Por el fondo (ml)

Urbanizacion/A.H/Otro Mz. Lote(s) Sub Lote (s) Av. / Jr. / Calle / Pasaje Nº (s)
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INFORME TÉCNICO FAVORABLE- REVISOR URBANO-EDIFICACIONES (Pag. 2 de 4)

4.- TIPO DE OBRA:

EDIFICACIÓN NUEVA

AMPLIACIÓN REFACCIÓN (*)

REMODELACIÓN ACONDICIONAMIENTO (*)

DEMOLICIÓN TOTAL PUESTA EN VALOR HISTÓRICO MONUMENTAL

DEMOLICIÓN PARCIAL CERCADO

(*) Sólo para obras que se ejecutan en bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

5.- MODALIDAD DE APROBACIÓN:

MODALIDAD  B MODALIDAD  C MODALIDAD  D

6.- CUADRO DE ÁREAS (m²):

Otros (******)

A. TECH. PARCIAL

ÁREA TECHADA TOTAL

ÁREA LIBRE % (m2)

(*)     Para edificaciones nuevas consignar información sólo en esta columna. (****)  Para remodelación no se suma al área subtotal.

(**)    Consignar información solo de areas autorizadas.

(***)   Para el cálculo del área subtotal se resta el área a demoler.

7.-  SUSCRIPCIÓN DE ACUERDO:              

Fecha de suscripción de Acuerdo : Día: Mes: Año:

Plazo de servicio (en días calendario):

8.- VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS COMUNES, TÉCNICOS Y DECLARACIONES JURADAS EN APLICACIÓN AL ART. 4 NUMERAL 6, 6.1 DE LA LEY  

8.1  DOCUMENTOS COMUNES Y TÉCNICOS EN APLICACIÓN AL NUMERAL 65.1 DEL ART.65 DEL REGLAMENTO (Marcar con X los documentos verificados)

Documentos comunes y Declaraciones Juradas Documentos técnicos
Documento que acredite derecho a edificar Plano de Ubicación y Localización según formato

Certificado Factibilidad de Servicios: Agua(    ) Alcantarillado(    ) Energía Eléctrica(    ) (     ) Planos de Arquitectura

Otros:(    ): (    ) Plano de seguridad y evacuación

Documento y (       ) planos que acreditan la declaratoria de fábrica o edificación. (     ) Planos de Estructuras

Reglamento Interno (1) (2) (     ) Planos de Instalaciones Sanitarias

(    ) Documentos y planos de independización del inmueble materia de solicitud (1) (2) (     ) Planos de Instalaciones Eléctricas

Certificado de Finalización de obra o de Conformidad de obra y Declaratoria de Fabrica (     ) Planos de Instalaciones

Licencia de obra o de Edificación (    ) Plano de sostenimiento de excavaciones

Autorización de la Junta de Propietarios (para propiedad exclusiva y bienes de propiedad comun) (    ) Plano de cerramiento del predio, para demolición total

Autorizaciones para uso de explosivos: SUCAMEC (    ) Otros (de corresponder)    en Modalidad C o D

Cargo del documento dirigido a los propietarios y/o ocupantes de las edificaciones (    ) Memoria(s) Descriptiva(s) de cada especialidad

Colindantes comunicando fecha y hora de las detonaciones, en el caso de uso de explosivos. Estudio de Mecánica de Suelos

Certificación Ambiental

Estudio de Impacto Vial (3)

Carta de Seguridad de Obra

Archivo digital

Otros:

(1) Para inmuebles sujetos al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

(2)Solo para ampliaciones, remodelaciones, demoliciones totales y demoliciones parciales.

(3) De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29090 y su reglamento, según corresponda.

(*****) Detallar el área acumulada (pisos  superiores, sótanos, semisótanos, etc.) en el rubro 8 Observaciones.

(**) Para proyectos de edificación con Proyecto Integral aprobado, o, con Anteproyecto en consulta aprobado vinculado al proyecto / Anotar en 9.1.1 el(os) Número(s) de: Expediente, Acta de Verificación y Dictámen, del Proyecto Integral o
anteproyecto en Consulta, según corresponda.

PISOS Nueva (*)    Existente (**)    Demolición (***)    Ampliacion (****)  Remodelación (*****) SUB-TOTAL
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8.2  PARAMETROS DE DISEÑO QUE REGULA EL PROCESO DE EDIFICACIÓN:

CON CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS: SI NO

     N° DE CERTIFICADO:

ZONIFICACIÓN

ALINEAMIENTO DE FACHADA

USOS PERMITIDOS

USOS COMPATIBLES

COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN

% ÁREA LIBRE MÍNIMA

ALTURA MÁXIMA EXPRESADA EN MTS.

Frontal

RETIROS MÍNIMOS Lateral

Otros

ÁREA DE LOTE NORMATIVO

FRENTE MÍNIMO NORMATIVO

DENSIDAD NETA EXPRESADA EN Hab/Ha 

Nº DE ESTACIONAMIENTOS

      CALIFICACIÓN DE BIEN CULTURAL

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

 9. VERIFICACIÓN FAVORABLE: DÍA MES AÑO

9.1  REVISORES URBANOS

9.1.1    ARQUITECTURA

Normas técnicas  aplicadas(1)

(1) DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME

Nombres y Apellidos

9.1.2   INGENIERIA-ESTRUCTURAS

Normas técnicas aplicadas(1)

(1) DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME

Nombres y Apellidos

 PARÁMETROS NORMATIVO PROYECTO ANOTACIONES (1)

Coordinador

Nº Registro CAP Codigo de Registro Sello y firma

Coordinador

Nº Registro CIP Codigo de Registro Sello y firma
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9.1.3  INGENÍERIA-INSTALACIONES  ELÉCTRICAS O ELECTROMECÁNICAS

Normas técnicas reglamentarias aplicadas(1)

(1) DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME

Nombres y Apellidos

9.1.4  INGENIERÍA-INSTALACIONES  SANITARIAS

Normas técnicas reglamentarias aplicadas(1)

(1) DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME

Nombres y Apellidos

9.2  DELEGADO AD-HOC

9.2.1  MINISTERIO DE CULTURA- MC

Normas técnicas aplicadas(1)

(1) DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME

(*) SOLO EMITE OPINIÓN.

Nombres y Apellidos Documento que los acredite Firma

Nº Registro CIP Codigo de Registro Sello y firma

Nº Registro CIP Codigo de Registro Sello y firma
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ANEXO XXIV        Llenar con letra de imprenta y marcar con (X) lo que corresponda

Fecha de suscripción de Acuerdo : Día: Mes: Año:

ACUERDO N° 

1. DATOS GENERALES:

Solicitante:

DNI / RUC:

Ubicación del proyecto:

Correo Electrónico:

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

2.1 TIPO DE TRÁMITE:

HABILITACIÓN URBANA MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE HABILITACIÓN URBANA

Con Planeamiento Integral

TIPO DE HABILITACIÓN URBANA:

ANTEPROYECTO EN CONSULTA EDIFICACIÓN MODIFICACIÓN DE PROYECTO

EDIFICACIÓN NUEVA REMODELACIÓN AMPLIACIÓN

DEMOLICIÓN PARCIAL DEMOLICIÓN TOTAL

TIPO DE EDIFICACIÓN:

Descripción:

2.2 MODALIDAD DE APROBACIÓN: ZONIFICACIÓN  USO  

MODALIDAD B MODALIDAD C MODALIDAD D

3. PLAZO Y COSTO DE REVISIÓN. DESDE LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO:

COSTO POR DERECHO DE REVISIÓN (Incluye los impuestos de Ley)

Observaciones:

Apellidos y Nombres o Razón Social

Av. / Jr. / Calle / Pasaje Mz. Lote(s) N° (s) Int.(s)

Urbanización / HHUU / Otros Distrito Provincia          Departamento

Sublote(s)

Rev. Instalaciones Eléctricas

Rev. Instalaciones Sanitarias

Autorizo notificación vía 
correo electrónico

Deberá presentar el expediente con todos los requisitos previstos para la Modalidad de aprobación que corresponda, según lo establecido en el Reglamento de
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, en concordancia con la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones urbanas y de Edifciaciones

TI
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Rev. Arquitectura

Rev. Estructuras
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ACUERDO - REVISOR URBANO (Pag. 2 de 2)

4.- SUSCRIBEN EL PRESENTE ACUERDO:

4.1  REVISORES URBANOS

4.1.1    ARQUITECTURA

Nombres y Apellidos

4.1.2   INGENIERIA-ESTRUCTURAS

Nombres y Apellidos

4.1.3  INGENÍERIA-INSTALACIONES  ELÉCTRICAS O ELECTROMECÁNICAS

Nombres y Apellidos

4.1.4  INGENIERÍA-INSTALACIONES  SANITARIAS

Nombres y Apellidos

4.2  SOLICITANTE

4.2.1  PERSONA NATURAL APODERADO o REPRESENTANTE LEGAL

Nombres y Apellidos

Funciones del Revisor Urbano:

Clausulas, presiciones, otros:

Nº Registro CIP Codigo de Registro 
RU Sello y firma

Coordinador

Nº Registro CAP Codigo de Registro 
RU Sello y firma

Coordinador

d) Inscribir en el Registro, a través del Revisor Urbano Coordinador, el acuerdo suscrito con el administrado; el anteproyecto en consulta y/o el proyecto de habilitación urbana o de edificación que
haya acordado verificar, incluso las observaciones que, de ser el caso, puedan resultar; el equipo de Revisores Urbanos, los delegados ad hoc y los representantes de las entidades prestadoras de 

Nº Registro CIP Codigo de Registro 
RU Sello y firma

Nº Registro CIP Codigo de Registro 
RU Sello y firma

Documento que lo acredite Firma

a) Verificar que los anteproyectos en consulta y los proyectos de habilitación urbana y de edificación en las modalidades B, C o D, referidos en el artículo 10 de la Ley, cumplan con las disposiciones
urbanísticas y/o edificatorias aplicables a los mismos, para lo cual debe recabar de la Municipalidad correspondiente, la información técnica y legal respectiva.

b) Verificar que la documentación proporcionada por el administrado, que tiene carácter de declaración jurada, corresponda al predio materia de revisión.

c) Elaborar y suscribir el Informe Técnico Favorable, de forma colegiada, el cual debe contener las firmas y los sellos de los Revisores Urbanos, de los Delegados Ad hoc y de los representantes de
las entidades prestadoras de servicios públicos que participan en el proceso de verificación, de corresponder.

1933532-1



Municipalidad de: Nº de Expediente:

Fecha Informe:

 1. DATOS GENERALES:

  Administrado :
Apellidos y Nombre(s) o Razón Social

  Responsable de Obra / :
  Constatador Apellidos y Nombre(s) Registro CAP/CIP

  Ubicación del proyecto :
Av. / Jr. / Calle / Pasaje Mz. Lote Sub Lote Nº Int.

Urbanización / A.H. / Otro Provincia Región

2. TIPO DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN:

 EDIFICACIÓN NUEVA  REFACCIÓN (*)  CERCADO

 AMPLIACIÓN  ACONDICIONAMIENTO (*)  DEMOLICIÓN

 REMODELACIÓN  PUESTA EN VALOR HISTORICO MONUMENTAL (*)

(*) Sólo para obras que se ejecutan en bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

 LICENCIA DE EDIFICACIÓN Nº:  

ZONIFICACIÓN: USO:

3. TIPO DE TRAMITE:

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificacion    : Sin variaciones Con variaciones

3.  MODALIDAD DE APROBACIÓN:

 A  Aprobación Automática con firma de profesionales  C  Aprobación de Proyecto con Evaluación Previa por:

 COMISIÓN TÉCNICA REVISORES URBANOS

 B  Aprobación de Proyecto con Evaluación por: D  Aprobación de Proyecto con Evaluación Previa por:
                  

 MUNICIPALIDAD  REVISORES URBANOS  COMISIÓN TÉCNICA REVISORES URBANOS

4.-  VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS TECNICOS:

SI NO

CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY Nº 29090 Y SUS REGLAMENTOS.

CUMPLE CON PLANOS APROBADOS.

PRESENTA PLANOS DE REPLANTEO (1)

PLANOS DE REPLANTEO CUMPLE CON NORMAS

DE DISEÑO DEL R.N.E.

PLANOS DE REPLANTEO CUMPLE CON NORMAS

URBANÍSTICAS Y/O EDIFICATORIAS VIGENTES.

 PARÁMETROS

USOS PERMITIDOS

USOS COMPATIBLES

DENSIDAD NETA

COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN

% ÁREA LIBRE MÍNIMO

ALTURA MÁXIMA

Frontal

RETIROS MÍNIMOS Lateral

Posterior

ALINEAMIENTO DE FACHADA

Nº DE ESTACIONAMIENTOS

(1) Diferenciado del plano original. (*) De requerir mayor espacio, se debe continuar en el rubro 6 Observaciones.

ANEXO XIX

NORMATIVO PROYECTO (*) OBSERVACIONES

(*) OBSERVACIONES

INFORME CONFORMIDAD DE OBRA - EDIFICACIÓN
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 5. VERIFICACIÓN DEL CUADRO DE ÁREAS:

RESUMEN DE LAS ÁREAS DECLARADAS EN EL PROYECTO: (Sumar y restar áreas por pisos y según tipo de obra)

RESUMEN DE LAS ÁREAS RESULTANTES: (Sumar y restar áreas por pisos y según tipo de obra)

(*) De requerir mayor espacio, se debe continuar en el rubro 6 Observaciones.

 6. OBSERVACIONES

 7. VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: DÍA MES AÑO

PISOS/NIVELES NUEVA EXISTENTE PARCIAL

DEMOLICIÓN AMPLIACIÓN REMODELACIÓN

DEMOLICIÓN AMPLIACIÓN REMODELACIÓN

Firma y Sello del Funcionario Municipal Firma y Sello del Técnico que verifica

OBSERV.(*)

OBSERV.(*)PARCIALEXISTENTE

ÁREA TOTAL

ÁREA TOTAL

PISOS/NIVELES NUEVA
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ANEXO XXII Llenar con letra de imprenta y marcar con (X) lo que corresponda 

DISTRITO: Nº de Informe:

Fecha del Informe:

1. DATOS GENERALES DEL ADMINISTRADO:  PROPIETARIO: SI NO

1.1 PERSONA NATURAL:

Domicilio

Estado Civil

     Soltero(a)      Casado(a)      Viudo(a)         Divorciado(a)

Cónyuge

1.2 PERSONA JURÍDICA:

Domicilio

1.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:       PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

 2.- UBICACIÓN Y  MEDIDAS DEL TERRENO: 

2.1 UBICACIÓN:

2.2 ÁREA Y MEDIDAS PERIMETRICAS:                                                        (Expresar las medidas en dos decimales)

3.- TIPO DE TRAMITE A REALIZAR ANTE LA MUNICIPALIDAD:

HABILITACIÓN URBANA MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE HABILITACION URBANA

Con Planeamiento Integral Aprobado Con Proyecto Aprobado por: 

Comision Tecnica Revisores Urbanos

INFORME TÉCNICO FAVORABLE HABILITACIÓN URBANA

  Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

         Departamento Provincia Distrito

Int.

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

        Urbanización / A.H. / Otro  Mz.       Lote Sub-lote Av. / Jr. / Calle / Pasaje N°

Departamento Provincia Distrito

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Razón Social o Denominación N° RUC

      Int.

Apellidos y Nombre(s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Urbanización / A.H. / Otro Mz. Lote  Sub Lote Av. / Jr. / Calle / Pasaje N° 

Departamento Provincia Distrito

Área Total (m2) Área Total (Ha.)

Int.

Departamento Provincia Distrito

Fundo / Parcela / Sectores / Otro

Urbanización / A.H. / Otro Mz. Lote Sub-lote Av. / Jr. / Calle / Pasaje N°
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INFORME TÉCNICO FAVORABLE- REVISOR URBANO-HABILITACION URBANA (Pag. 2 de 4)

4.- TIPO DE HABILITACION URBANA:

SI NO

1) USO RESIDENCIAL O URBANIZACIÓN a) HABILITACIONES CONVENCIONALES

2) USO COMERCIAL (No aplica c.3) b) HABILITACIONES PROGRESIVAS

3) USOS INDUSTRIALES (No aplica c.3) c) HABILITACIONES CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA

4) USOS ESPECIALES (No aplica c.3) c.1) Con venta garantizada de lotes

5) REURBANIZACIÓN (Solo aplica c) c.2) Con fines de venta de edificación (vivienda, comercio, industria, otros) (***)

6) OTROS (No aplica c.3) c.3) Destinadas a vivienda temporal o vacacional

5.- MODALIDAD DE APROBACION

MODALIDAD  B MODALIDAD  C MODALIDAD  D
                   

6.- CUADRO DE ÁREAS: N° DE MANZANAS N° DE LOTES:

ÁREA BRUTA DEL TERRENO

ÁREA NETA

ÁREA DE VÍAS

ÁREA DE APORTE(S) PARA RECREACIÓN PÚBLICA

ÁREA DE APORTE(S) PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ÁREA DE APORTE(S) PARA OTROS FINES

ÁREA DE APORTE (S) PARQUES ZONALES 

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO (*)

OTROS

TOTAL

ÁREA DE COMPENSACIÓN

(*) De ser el caso.

7.-  SUSCRIPCION DE ACUERDO:              

Fecha de suscripcion de Acuerdo : Dia: Mes: Año:

Plazo de servicio (en dias calendario):

8.-  VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: NUMERAL 6,1 DEL ARTICULO 4 DE LA LEY.

8.1  DOCUMENTOS COMUNES Y TECNICOS: LITERAL a) DEL NUMERAL 25.1 del ARTICULO 25 DEL REGLAMENTO. (Marcar con X los documentos verificados)

Documentos comunes y Declaraciones Juradas Documentos tecnicos

Documento que acredite derecho a habilitar y de ser el caso a edificar Plano de Ubicación y Localización del Terreno con Coordenadas UTM

Certificado Factibilidad de Servicios Agua (   ) Alcantarillado (   ) Energia electrica (    ) Plano Perimétrico y Topográfico 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos Plano de Trazado y Lotización 

Certificación Ambiental Plano de Ornamentación de Parques 

Estudio de Impacto Vial Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentacion.

Planeamiento Integral aprobado. Memoria Descriptiva

Declaracion Jurada de Inscripcion Registral del Predio Matriz.

Declaracion Jurada de Inexistencia de Feudatarios

Declaracion Jurada de Habilidad Profesional

Declaracion Jurada de Vigencia de Poder

EN LADERAS

(***) La Habilitación Urbana se aprobará simultáneamente con la propuesta de diseño arquitectónico, correspondiendo gestionar posteriormente el Anteproyecto en Consulta o la licencia de edificación
respectiva.

ÁREA VERIFICADA (m²) PORCENTAJE (%)
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8.2   PARAMETROS DE DISEÑO QUE REGULA EL PROCESO DE HABILITACION URBANA

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS Nº: 

ZONIFICACIÓN

AFECTACIÓN VIAL (m²)

USOS DE SUELO 

COEFICIENTES MAX Y MIN 

AREA DE LOTE NORMATIVO

APORTES

a- Recreación Pública

b- Parques Zonales

c- Educación

d- Otros Fines

e- Equipamiento Urbano

CALIFICACION DE BIEN CULTURAL 

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

 9. VERIFICACION FAVORABLE: DIA MES AÑO

9.1 REVISORES URBANOS:

9.1.1     ARQUITECTURA: Coordinador

Normas Tecnicas aplicadas  (1)

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

Nombres y Apellidos

9.1.2     INGENIERIA: Coordinador

Normas Tecnicas aplicadas  (1)

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

Nombres y Apellidos

Nº Registro CAP Codigo de Registro Sello y firma

Parámetro Normativo Proyecto Anotaciones(1)

Nº Registro CIP Codigo de Registro Sello y firma
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        9.2   DELEGADOS DE SERVICIOS PUBLICOS:

9.2.1    EMPRESA DE SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO:                                      

Normas Tecnicas aplicadas  (1)

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

Nombres y Apellidos

9. 2.2  EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA:                                      

Normas Tecnicas aplicadas  (1)

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

Nombres y Apellidos Firma

9.2.3  OTROS:                                      

Normas Tecnicas  aplicadas  (1)

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

Nombres y Apellidos Firma

9. 3  DELEGADOS AD-HOC:                                      

9.3.1 SERVICIO NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO-SERNANP:                                      

Normas Tecnicas aplicadas  (1)

 (1)  DE REQUERIR MAYOR ESPACIO SE DEBE ANEXAR HOJAS VISADAS, FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS REVISORES URBANOS, SEGÚN CORRESPONDA, LAS CUALES FORMARAN PARTE DEL PRESENTE INFORME.

(*) SOLO EMITE OPINION

Nombres y Apellidos Firma

Documento que lo acredite Firma

Documento que lo acredite

Documento que lo acredite

Documento que lo acredite



ANEXO 4 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN LA EDIFICACIÓN 

I.- Datos del Establecimiento Objeto de Inspección. 
I.1.- Requiere Licencia de Funcionamiento                                    No requiere Licencia de Funcionamiento            
I.2.- Función:  
ALMACÉN               COMERCIO               ENCUENTRO              EDUCACIÓN              HOSPEDAJE    
INDUSTRIA             OFICINAS ADMINISTRATIVAS                    SALUD 
I.3.- Giro / Actividad: ___________________________________________________________________ 
I.4.- La capacidad del establecimiento es de: _________ personas (aforo), cumpliendo con lo señalado en el Reglamento Nacional 
de Edificaciones RNE 
I.5.- La edificación fue construida hace ____ años. El giro o actividad que se desarrolla en la edificación tiene una antigüedad de 
____ años. 
I.6.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección, tiene las siguientes áreas: 

Área de terreno  m2 

Área techada por piso 

1ero  m2 

2do  m2 

3ero  m2 

4to  m2 

Otros Pisos:   m2 

Área techada total  m2 

Área ocupada total  m2 
Piso: Espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso 
(Artículo único de la Norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE). No incluye cuarto de bombas o máquinas en sótano o azotea, cuando estas 
no ocupan la totalidad del nivel. 
Área Ocupada: El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres. Superficie y/o área techada y sin techar de dominio propio, de propiedad 
exclusiva o común de un inmueble y/o unidad inmobiliaria, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros del perímetro o 
sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los ductos verticales de iluminación y ventilación. (Artículo único 
G.040 RNE). El área ocupada total se calcula de la siguiente manera: Sumatoria del área de terreno más áreas techadas a partir del segundo piso, incluyendo 
de ser el caso, la azotea. En caso de existir sótano su área se adiciona al área ocupada total. 
Área Techada: Superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso. No forman parte del área 
techada: los ductos de iluminación y ventilación, tanques cisterna y de agua, cuarto de máquinas, aleros para protección de lluvias, balcones. (Artículo único 
G.040 RNE). 

 
II.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple las características que han determinado el nivel de riesgo bajo 
o riesgo medio según clasificación de la Matriz de Riesgos, las mismas que se encuentran consignadas en el formato de 
“Información proporcionada por el solicitante para la determinación del nivel de riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” 
y en el formato de “Reporte de Nivel de Riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” (Anexos 2 y 3 del Manual de Ejecución 
de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones respectivamente). 
 
III.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección se encuentra implementado para el tipo de actividad a desarrollar 
cumpliendo con las siguientes condiciones básicas (marcar con “X”): 

N ° LA EDIFICACIÓN Si No Corresponde 

1 
No se encuentra en proceso de construcción según lo establecido en el artículo único de 
la Norma G.040 Definiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones 

  

2 
Cuenta con servicios de agua, electricidad, y los que resulten esenciales para el 
desarrollo de sus actividades, debidamente instalados e implementados. 

  

3 Cuenta con mobiliario básico e instalado para el desarrollo de la actividad.   

4 
Tiene los equipos o artefactos debidamente instalados o ubicados, respectivamente, en 
los lugares de uso habitual o permanente. 

  

 
IV.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple con las condiciones de seguridad señaladas a continuación, las 
mismas que me comprometo a mantenerlas obligatoriamente (marcar con “X”): 
 

N ° CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Si 
Cumple 

No 
Corresponde 

RIESGO DE INCENDIO 
PARA TODAS LAS FUNCIONES 

 MEDIOS DE EVACUACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y OTROS   
1 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) del establecimiento presentan 

un ancho mínimo de 1.20 m y/o que permitan la evacuación de las personas de manera segura. 
RNE A.010. 

  

     
   

  



2 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) se encuentran libres de 
obstáculos. RNE A.130 Art 13; A.010 Art 25 

  

3 El establecimiento cuenta con señalización de seguridad (direccionales de salida, salida, zona 
segura en caso de sismo, riesgo eléctrico, extintores, otros). RNE A.130, Art. 39; NTP 399.010 -1 

  

4 Cuenta con luces de emergencia operativas. RNE- A-130 Art. 40   
5 Las puertas que se utilizan como medios de evacuación abren en el sentido del flujo de los 

evacuantes o permanecen abiertas en horario de atención, sin obstruir la libre circulación y 
evacuación. RNE A130 Art. 5 y 6 

  

6 En caso de contar con un ambiente con aforo mayor a 100 personas, en cualquier caso, la puerta 
de salida cuenta con barra antipánico. RNE A130 Art. 8 

  

7 No cuenta con material combustible o inflamable debajo de las escaleras que sirvan como medios 
de evacuación (cartones, muebles, plásticos otros similares). RNE A.010 Art. 26, b16 

  

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS   
1 El gabinete es de material metálico o de resina termoplástica y se encuentran en buen estado de 

conservación. CNE-U 020.024, 020.026 b 
  

2 Cuenta con interruptores termomagnéticos y corresponden a la capacidad de corriente de los 
conductores eléctricos que protege. No utiliza llaves tipo cuchilla. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400 

  

3 Cuenta con un circuito eléctrico por cada interruptor termomagnético. El tablero tiene un interruptor 
general en su interior o adyacente al mismo. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400 

  

4 No utiliza conductores flexibles (tipo mellizo) en instalaciones permanentes de alumbrado y/o 
tomacorriente. CNE-U 030.010.3 

  

5 Los circuitos de tomacorrientes no están sobrecargados con extensiones o adaptadores. CNE-U 
080.100 a 

  

 MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   

1 Cuenta con extintores operativos y en cantidad adecuada de acuerdo al riesgo existente en el 
establecimiento. NTP 350.043:2011 

Tipo Cantidad 

Polvo Químico Seco - PQS  

Gas Carbónico – CO2  

Acetato de Potasio  

Agua Presurizada:  

Otros:   
 

  

2 Los extintores cuentan con tarjeta de control y mantenimiento actualizada, a una altura no mayor 
de 1.50m, numerados, ubicados en los lugares accesibles. Los extintores tienen constancia de 
operatividad y mantenimiento. RNE A 130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

3 Los extintores ubicados a la intemperie están colocados dentro de gabinetes o cobertores. RNE A 
130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

4 Cuenta con plan de seguridad para hacer frente a los riesgos de incendio y otros vinculados a la 
actividad, para establecimientos de dos a más pisos. DS N° 002-2018 PCM. 

  

5 Los cilindros (balones) de Gas Licuado de Petróleo (GLP) tipo 10 (menos a 25kg) que cuentan con 
mangueras del tipo flexible, se encuentran en buen estado de conservación (sin rajaduras, libres 
de grasa, limpias, con sujeción firme con abrazaderas. DS N° 027-94 EM. 

  

6 Las instalaciones de GLP que utilizan cilindros tipo 45 (mayores a 25Kg), tienen tuberías de cobre 
o fierro galvanizado. DS N° 027-94 EM. 

  

7 Los cilindros de GLP están alejados de interruptores a una distancia mayor a 0.30m, y mayor a 
0.50m de tomacorrientes, se ubican en lugares ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. 
DS N° 027-94 EM. 

  

8 Los cilindros de GLP no se encuentran ubicados en nivel de semisótano, sótanos, cajas de escalera, 
pasillos, pasadizos de uso común y vía pública. DS N° 027-94 EM. 

  

PARA LA FUNCION COMERCIO   

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Se encuentran 
exceptuados: Restaurantes con área construida menor a 300 m2, mercado minorista sin techo 
común (puestos independientes) solo pulsador de alarma, tienda de área techada menor a 250m2. 
RNE A.130 Art 89. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio para ambientes que 
cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-130 Art. 165 

  

PARA LA FUNCION ENCUENTRO   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Están 

exceptuados los locales menores a 100m2 de área techada. RNE A.130 Art 53 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio (Tipo K) para 
ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 

A-130 Art. 165 

  

PARA LA FUNCIÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. (Están 

exceptuados los locales menores a 280 m2 de planta techada por piso y hasta 4 pisos, requiriendo 
en este caso sólo pulsador de alarma). RNE A.130 Art 99 

  

 Para edificaciones con conformidad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años   



2 Cuenta con sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo, con red húmeda de 
agua contra incendios y gabinetes de mangueras y con sistema automático de rociadores para 
oficinas de más de cinco (5) niveles. RNE A-130 Art. 99 

  

3 Cuenta con dos escaleras de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentran operativas. 
RNE A-130 Art. 26  

  

4 Cuenta con una escalera de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentra operativa, ya 
que el edificio tiene una altura no mayor a (30) treinta metros, la planta completa de piso no supera 
el área máxima de 650m2, la carga máxima de evacuantes por planta (piso) no supera las 100 
personas, toda la edificación cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado 
y cumple también con las demás exigencias establecidas en el RNE. RNE A-130 Art. 28 b) 

  

PARA LA FUNCION SALUD   
1 En caso de contar con un sistema de detección y alarma de incendio centralizado, este se encuentra 

operativo; esto es obligatorio para centros de salud de dos o más pisos. RNE A.130 Art 53 

  

2 En caso de contar con escalera de evacuación presurizada, ésta se encuentra operativa y cuenta 
con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE- A 010.-Art26-b 

  

3 En caso de contar con un sistema de protección contra incendios a base de agua, (gabinetes contra 
incendio y/o rociadores), estos se encuentran operativos y cuenta con constancia de operatividad 
y mantenimiento. Para centros de salud de tres o más niveles es obligatorio.  RNE A-130 Art.100, 159, 
160, 105, 153. 

  

PARA LA FUNCION HOSPEDAJE   
1 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada, de acetato de potasio (Tipo K) para 

ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 
A-130 Art. 165 

  

2 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado y se encuentra operativo. 
RNE A.130 Art 71. 

  

RIESGO DE COLAPSO   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   

1 La cimentación o parte de ella no se encuentra expuesta, inestable en peligro de colapso como 
consecuencia de filtraciones de agua, erosión, socavamiento, otros. RNE E.050. 

  

 Estructuras de concreto   
2 Las estructuras de concreto no presentan i) fisuras, grietas, rajaduras, deflexiones, pandeos, muros 

inclinados, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento en: columnas, vigas, losas 
de techos, etc., ii) deterioro por humedad producido por: filtraciones, de tanques y cisternas de 
almacenamiento de agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc., otras fallas estructurales. RNE 
E.060 

  

3 Las estructuras de la edificación (losas y vigas de techos, azoteas o losas en niveles intermedios), 
no presentan fisuras, grietas, rajaduras, pandeos, deflexiones, humedad, otros; como consecuencia 
de sobrecargas existentes producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, 
otros. RNE E.060, E.020 

  

4 Los muros de contención en sótanos, en cercos y otros, no presentan fisuras, grietas, rajaduras, 
deflexiones, pandeos, inclinaciones, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento, 
deterioro por humedad producido por filtraciones de tanques y cisternas de almacenamiento de 
agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc. y otros. RNE E.060 

  

 Estructuras de albañilería (ladrillo)   
5 La edificación de albañilería cuenta con elementos de concreto armado de confinamiento, amarre 

y/o arriostramiento tales como: cimientos, columnas, vigas, losas. RNE E.070 
  

6 Los muros de albañilería no presentan daños: humedad, rajaduras, grietas, inclinaciones, otros. 
RNE E.070 

  

 Estructuras de adobe   
7 Los muros de adobe no presentan fallas ni daños ocasionados por el deterioro y/o humedad (fisuras, 

grietas, inclinaciones). No es utilizado como muro de contención de suelos, materiales u otros que 
hagan que pierda su estabilidad. Sobre los muros de adobe no existen construcciones de albañilería 
o concreto. Los muros de adobe están protegidos de la lluvia en zonas lluviosas. RNE E.080, E.020 

  

 Estructuras de madera / bambú   
8 Las estructuras de madera, bambú, no presentan rajaduras, deflexiones, pandeos, deterioro por 

apolillamiento, humedad, otros. RNE E.010 
  

9 Las estructuras (postes, columnas, vigas, viguetas, techos entablados, tijerales o cerchas, etc.), no 
presentan rajaduras, pandeos, deflexiones, como consecuencia de sobrecargas existentes 
producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, como consecuencia de otros 
usos que impliquen cargas mayores a la que puede soportar la estructura. RNE E.010, E.020 

  

10 La estructura de madera se encuentra alejada o aislada de fuentes de calor que podrían dañarla, o 
en caso de encontrarse próxima a fuentes de calor, se encuentra protegida con material 
incombustible y/o tratada con sustancias retardantes o ignifugas. RNE E.010 Numeral 11.3.8. 

  

 Estructuras de acero   
11 Las edificaciones o techos de estructura de acero no presentan deformaciones o pandeos 

excesivos y visibles que perjudiquen su estabilidad. Los apoyos, uniones y anclajes son seguros 
(tienen pernos y soldaduras en buen estado de conservación). RNE E.090. 

  

12 No presentan deterioro por oxido y/o corrosión y se encuentra protegida contra este. RNE E.090.   



OTROS RIESGOS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   
 Riesgo de Electrocución   

1 El tablero eléctrico de material metálico está conectado a tierra. CNE-U 060.402.1 h   
2 El tablero cuenta con placa de protección (mandil). CNE-U 020.202.1   
3 Las aberturas no usadas en los tableros eléctricos (espacios de reserva) se encuentran cerradas 

con tapas. CNE-U 070.3026 
  

4 Todos los circuitos eléctricos tienen protección de interruptores diferenciales. CNE-U 020.132 (RM 
No.175-2008-MEM) 

  

5 Cuenta con certificado de medición de resistencia del pozo de tierra, firmado por un ingeniero 
electricista o mecánico electricista colegiado y habilitado, siendo la medida menor o igual a 25 
ohmios. Dicho certificado debe tener un periodo de vigencia anual. CNE-U 060.712 

  

6 Si cuenta con equipos y/o artefactos eléctricos, (hornos microondas, congeladoras, refrigeradoras, 
lavadoras, calentadores y similares) los enchufes tienen espiga de puesta a tierra y los 
tomacorrientes cuentan con conexión al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060 512.c 

  

7 Las carcasas de los motores eléctricos estacionarios, grupos electrógenos y equipos de aire 
acondicionado están conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.400, 060.402 

  

8 Las estructuras metálicas de techos, anuncios publicitarios, canaletas y otros, que tienen instalado 
equipamiento eléctrico y se encuentran al alcance de una persona parada sobre el piso, deben 
estar conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.002, 060.400 

  

9 Los conductores eléctricos utilizados se encuentran protegidos con tubos o canaletas de PVC. CNE-
U 070.212 

  

10 Las cajas de paso de conductores eléctricos deben tener tapa. CNE-U 070.3002, 070.3004   
 Riesgo de caídas   

11 Las rampas tienen una pendiente no mayor al 12% permitiendo la evacuación, tienen pisos 
antideslizantes y tienen barandas. RNE A.130, Art. 16 

  

12 Las aberturas al exterior ubicadas a una altura mayor a 1.00 m sobre el suelo, en tragaluces, 
escaleras y azotea cuentan con protección al vacío de altura mínima de 1.00m, para evitar caídas. 
RNE NTE 060 Art. 11; RNE A.010 Art. 33  

  

 Riesgo de colapso en estructuras de soporte y otros   
13 Las estructuras que soportan las antenas y/o paneles publicitarios son seguras, estables, tienen 

anclajes y se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o corrosión, 
inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

14 Las estructuras metálicas de soporte de productos de almacenamiento (racks) están fijas, 
asegurando su estabilidad, se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o 
corrosión, inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 
Art. 11 y 12 

  

15 Las estructuras de soporte de equipos de aire acondicionado, condensadores y otros, apoyados en 
la pared y/o techo, están adecuadamente fijadas y en buen estado de conservación, no presentan 
óxido ni corrosión. Los equipos instalados sobre estas estructuras se encuentran debidamente 
asegurados. RNE 0.90, GE.040 Art. 11 y 12 

  

16 En caso de contar con sistema el sistema de extracción de monóxido de carbono en sótano, éste 
se encuentra operativo y cuenta con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE A010 Articulo 
69 

  

17 Los juegos infantiles de carpintería metálica, de madera o plástico, son estables, seguros, están 
bien instalados y en buen estado de conservación. RNE E.090, E.010, GE.040 Art. 11 y 12 

  

18 Las puertas, ventanas, mamparas, techos; enchapes de muros con espejos, ubicados en áreas 
donde existe el riesgo de impacto accidental o de exposición de las personas ante roturas, que son 
de vidrio, son de vidrio templado o laminado. En caso de ser de vidrios primarios, tienen láminas de 
seguridad en todo el paño de vidrio u otro sistema de protección en caso de rotura. RNE E.040 Art. 
23 y GE.040 Art. 11 y 12. 

  

19 El(los) tablero(s) eléctrico(s) cuenta(n) con identificación. CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1   

20 Tiene directorio de los circuitos, indicando de manera visible y clara la instalación que controla. 
CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

  

21 Existe espacio libre no menor a un metro frente a los tableros eléctricos. CNE-U 020.308   

22 Existe iluminación general y de emergencia en la zona de ubicación de los tableros eléctricos. CNE-
U 020.314 

  

 
Fecha: 

 
 
 

_____________________ 
Firma del Administrado 
Nombre:  
DNI: 









ANEXO 4 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN LA EDIFICACIÓN 

I.- Datos del Establecimiento Objeto de Inspección. 
I.1.- Requiere Licencia de Funcionamiento                                    No requiere Licencia de Funcionamiento            
I.2.- Función:  
ALMACÉN               COMERCIO               ENCUENTRO              EDUCACIÓN              HOSPEDAJE    
INDUSTRIA             OFICINAS ADMINISTRATIVAS                    SALUD 
I.3.- Giro / Actividad: ___________________________________________________________________ 
I.4.- La capacidad del establecimiento es de: _________ personas (aforo), cumpliendo con lo señalado en el Reglamento Nacional 
de Edificaciones RNE 
I.5.- La edificación fue construida hace ____ años. El giro o actividad que se desarrolla en la edificación tiene una antigüedad de 
____ años. 
I.6.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección, tiene las siguientes áreas: 

Área de terreno  m2 

Área techada por piso 

1ero  m2 

2do  m2 

3ero  m2 

4to  m2 

Otros Pisos:   m2 

Área techada total  m2 

Área ocupada total  m2 
Piso: Espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso 
(Artículo único de la Norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE). No incluye cuarto de bombas o máquinas en sótano o azotea, cuando estas 
no ocupan la totalidad del nivel. 
Área Ocupada: El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres. Superficie y/o área techada y sin techar de dominio propio, de propiedad 
exclusiva o común de un inmueble y/o unidad inmobiliaria, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros del perímetro o 
sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los ductos verticales de iluminación y ventilación. (Artículo único 
G.040 RNE). El área ocupada total se calcula de la siguiente manera: Sumatoria del área de terreno más áreas techadas a partir del segundo piso, incluyendo 
de ser el caso, la azotea. En caso de existir sótano su área se adiciona al área ocupada total. 
Área Techada: Superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso. No forman parte del área 
techada: los ductos de iluminación y ventilación, tanques cisterna y de agua, cuarto de máquinas, aleros para protección de lluvias, balcones. (Artículo único 
G.040 RNE). 

 
II.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple las características que han determinado el nivel de riesgo bajo 
o riesgo medio según clasificación de la Matriz de Riesgos, las mismas que se encuentran consignadas en el formato de 
“Información proporcionada por el solicitante para la determinación del nivel de riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” 
y en el formato de “Reporte de Nivel de Riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” (Anexos 2 y 3 del Manual de Ejecución 
de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones respectivamente). 
 
III.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección se encuentra implementado para el tipo de actividad a desarrollar 
cumpliendo con las siguientes condiciones básicas (marcar con “X”): 

N ° LA EDIFICACIÓN Si No Corresponde 

1 
No se encuentra en proceso de construcción según lo establecido en el artículo único de 
la Norma G.040 Definiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones 

  

2 
Cuenta con servicios de agua, electricidad, y los que resulten esenciales para el 
desarrollo de sus actividades, debidamente instalados e implementados. 

  

3 Cuenta con mobiliario básico e instalado para el desarrollo de la actividad.   

4 
Tiene los equipos o artefactos debidamente instalados o ubicados, respectivamente, en 
los lugares de uso habitual o permanente. 

  

 
IV.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple con las condiciones de seguridad señaladas a continuación, las 
mismas que me comprometo a mantenerlas obligatoriamente (marcar con “X”): 
 

N ° CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Si 
Cumple 

No 
Corresponde 

RIESGO DE INCENDIO 
PARA TODAS LAS FUNCIONES 

 MEDIOS DE EVACUACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y OTROS   
1 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) del establecimiento presentan 

un ancho mínimo de 1.20 m y/o que permitan la evacuación de las personas de manera segura. 
RNE A.010. 

  

     
   

  



2 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) se encuentran libres de 
obstáculos. RNE A.130 Art 13; A.010 Art 25 

  

3 El establecimiento cuenta con señalización de seguridad (direccionales de salida, salida, zona 
segura en caso de sismo, riesgo eléctrico, extintores, otros). RNE A.130, Art. 39; NTP 399.010 -1 

  

4 Cuenta con luces de emergencia operativas. RNE- A-130 Art. 40   
5 Las puertas que se utilizan como medios de evacuación abren en el sentido del flujo de los 

evacuantes o permanecen abiertas en horario de atención, sin obstruir la libre circulación y 
evacuación. RNE A130 Art. 5 y 6 

  

6 En caso de contar con un ambiente con aforo mayor a 100 personas, en cualquier caso, la puerta 
de salida cuenta con barra antipánico. RNE A130 Art. 8 

  

7 No cuenta con material combustible o inflamable debajo de las escaleras que sirvan como medios 
de evacuación (cartones, muebles, plásticos otros similares). RNE A.010 Art. 26, b16 

  

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS   
1 El gabinete es de material metálico o de resina termoplástica y se encuentran en buen estado de 

conservación. CNE-U 020.024, 020.026 b 
  

2 Cuenta con interruptores termomagnéticos y corresponden a la capacidad de corriente de los 
conductores eléctricos que protege. No utiliza llaves tipo cuchilla. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400 

  

3 Cuenta con un circuito eléctrico por cada interruptor termomagnético. El tablero tiene un interruptor 
general en su interior o adyacente al mismo. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400 

  

4 No utiliza conductores flexibles (tipo mellizo) en instalaciones permanentes de alumbrado y/o 
tomacorriente. CNE-U 030.010.3 

  

5 Los circuitos de tomacorrientes no están sobrecargados con extensiones o adaptadores. CNE-U 
080.100 a 

  

 MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   

1 Cuenta con extintores operativos y en cantidad adecuada de acuerdo al riesgo existente en el 
establecimiento. NTP 350.043:2011 

Tipo Cantidad 

Polvo Químico Seco - PQS  

Gas Carbónico – CO2  

Acetato de Potasio  

Agua Presurizada:  

Otros:   
 

  

2 Los extintores cuentan con tarjeta de control y mantenimiento actualizada, a una altura no mayor 
de 1.50m, numerados, ubicados en los lugares accesibles. Los extintores tienen constancia de 
operatividad y mantenimiento. RNE A 130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

3 Los extintores ubicados a la intemperie están colocados dentro de gabinetes o cobertores. RNE A 
130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

4 Cuenta con plan de seguridad para hacer frente a los riesgos de incendio y otros vinculados a la 
actividad, para establecimientos de dos a más pisos. DS N° 002-2018 PCM. 

  

5 Los cilindros (balones) de Gas Licuado de Petróleo (GLP) tipo 10 (menos a 25kg) que cuentan con 
mangueras del tipo flexible, se encuentran en buen estado de conservación (sin rajaduras, libres 
de grasa, limpias, con sujeción firme con abrazaderas. DS N° 027-94 EM. 

  

6 Las instalaciones de GLP que utilizan cilindros tipo 45 (mayores a 25Kg), tienen tuberías de cobre 
o fierro galvanizado. DS N° 027-94 EM. 

  

7 Los cilindros de GLP están alejados de interruptores a una distancia mayor a 0.30m, y mayor a 
0.50m de tomacorrientes, se ubican en lugares ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. 
DS N° 027-94 EM. 

  

8 Los cilindros de GLP no se encuentran ubicados en nivel de semisótano, sótanos, cajas de escalera, 
pasillos, pasadizos de uso común y vía pública. DS N° 027-94 EM. 

  

PARA LA FUNCION COMERCIO   

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Se encuentran 
exceptuados: Restaurantes con área construida menor a 300 m2, mercado minorista sin techo 
común (puestos independientes) solo pulsador de alarma, tienda de área techada menor a 250m2. 
RNE A.130 Art 89. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio para ambientes que 
cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-130 Art. 165 

  

PARA LA FUNCION ENCUENTRO   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Están 

exceptuados los locales menores a 100m2 de área techada. RNE A.130 Art 53 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio (Tipo K) para 
ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 

A-130 Art. 165 

  

PARA LA FUNCIÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. (Están 

exceptuados los locales menores a 280 m2 de planta techada por piso y hasta 4 pisos, requiriendo 
en este caso sólo pulsador de alarma). RNE A.130 Art 99 

  

 Para edificaciones con conformidad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años   



2 Cuenta con sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo, con red húmeda de 
agua contra incendios y gabinetes de mangueras y con sistema automático de rociadores para 
oficinas de más de cinco (5) niveles. RNE A-130 Art. 99 

  

3 Cuenta con dos escaleras de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentran operativas. 
RNE A-130 Art. 26  

  

4 Cuenta con una escalera de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentra operativa, ya 
que el edificio tiene una altura no mayor a (30) treinta metros, la planta completa de piso no supera 
el área máxima de 650m2, la carga máxima de evacuantes por planta (piso) no supera las 100 
personas, toda la edificación cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado 
y cumple también con las demás exigencias establecidas en el RNE. RNE A-130 Art. 28 b) 

  

PARA LA FUNCION SALUD   
1 En caso de contar con un sistema de detección y alarma de incendio centralizado, este se encuentra 

operativo; esto es obligatorio para centros de salud de dos o más pisos. RNE A.130 Art 53 

  

2 En caso de contar con escalera de evacuación presurizada, ésta se encuentra operativa y cuenta 
con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE- A 010.-Art26-b 

  

3 En caso de contar con un sistema de protección contra incendios a base de agua, (gabinetes contra 
incendio y/o rociadores), estos se encuentran operativos y cuenta con constancia de operatividad 
y mantenimiento. Para centros de salud de tres o más niveles es obligatorio.  RNE A-130 Art.100, 159, 
160, 105, 153. 

  

PARA LA FUNCION HOSPEDAJE   
1 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada, de acetato de potasio (Tipo K) para 

ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 
A-130 Art. 165 

  

2 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado y se encuentra operativo. 
RNE A.130 Art 71. 

  

RIESGO DE COLAPSO   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   

1 La cimentación o parte de ella no se encuentra expuesta, inestable en peligro de colapso como 
consecuencia de filtraciones de agua, erosión, socavamiento, otros. RNE E.050. 

  

 Estructuras de concreto   
2 Las estructuras de concreto no presentan i) fisuras, grietas, rajaduras, deflexiones, pandeos, muros 

inclinados, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento en: columnas, vigas, losas 
de techos, etc., ii) deterioro por humedad producido por: filtraciones, de tanques y cisternas de 
almacenamiento de agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc., otras fallas estructurales. RNE 
E.060 

  

3 Las estructuras de la edificación (losas y vigas de techos, azoteas o losas en niveles intermedios), 
no presentan fisuras, grietas, rajaduras, pandeos, deflexiones, humedad, otros; como consecuencia 
de sobrecargas existentes producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, 
otros. RNE E.060, E.020 

  

4 Los muros de contención en sótanos, en cercos y otros, no presentan fisuras, grietas, rajaduras, 
deflexiones, pandeos, inclinaciones, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento, 
deterioro por humedad producido por filtraciones de tanques y cisternas de almacenamiento de 
agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc. y otros. RNE E.060 

  

 Estructuras de albañilería (ladrillo)   
5 La edificación de albañilería cuenta con elementos de concreto armado de confinamiento, amarre 

y/o arriostramiento tales como: cimientos, columnas, vigas, losas. RNE E.070 
  

6 Los muros de albañilería no presentan daños: humedad, rajaduras, grietas, inclinaciones, otros. 
RNE E.070 

  

 Estructuras de adobe   
7 Los muros de adobe no presentan fallas ni daños ocasionados por el deterioro y/o humedad (fisuras, 

grietas, inclinaciones). No es utilizado como muro de contención de suelos, materiales u otros que 
hagan que pierda su estabilidad. Sobre los muros de adobe no existen construcciones de albañilería 
o concreto. Los muros de adobe están protegidos de la lluvia en zonas lluviosas. RNE E.080, E.020 

  

 Estructuras de madera / bambú   
8 Las estructuras de madera, bambú, no presentan rajaduras, deflexiones, pandeos, deterioro por 

apolillamiento, humedad, otros. RNE E.010 
  

9 Las estructuras (postes, columnas, vigas, viguetas, techos entablados, tijerales o cerchas, etc.), no 
presentan rajaduras, pandeos, deflexiones, como consecuencia de sobrecargas existentes 
producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, como consecuencia de otros 
usos que impliquen cargas mayores a la que puede soportar la estructura. RNE E.010, E.020 

  

10 La estructura de madera se encuentra alejada o aislada de fuentes de calor que podrían dañarla, o 
en caso de encontrarse próxima a fuentes de calor, se encuentra protegida con material 
incombustible y/o tratada con sustancias retardantes o ignifugas. RNE E.010 Numeral 11.3.8. 

  

 Estructuras de acero   
11 Las edificaciones o techos de estructura de acero no presentan deformaciones o pandeos 

excesivos y visibles que perjudiquen su estabilidad. Los apoyos, uniones y anclajes son seguros 
(tienen pernos y soldaduras en buen estado de conservación). RNE E.090. 

  

12 No presentan deterioro por oxido y/o corrosión y se encuentra protegida contra este. RNE E.090.   



OTROS RIESGOS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   
 Riesgo de Electrocución   

1 El tablero eléctrico de material metálico está conectado a tierra. CNE-U 060.402.1 h   
2 El tablero cuenta con placa de protección (mandil). CNE-U 020.202.1   
3 Las aberturas no usadas en los tableros eléctricos (espacios de reserva) se encuentran cerradas 

con tapas. CNE-U 070.3026 
  

4 Todos los circuitos eléctricos tienen protección de interruptores diferenciales. CNE-U 020.132 (RM 
No.175-2008-MEM) 

  

5 Cuenta con certificado de medición de resistencia del pozo de tierra, firmado por un ingeniero 
electricista o mecánico electricista colegiado y habilitado, siendo la medida menor o igual a 25 
ohmios. Dicho certificado debe tener un periodo de vigencia anual. CNE-U 060.712 

  

6 Si cuenta con equipos y/o artefactos eléctricos, (hornos microondas, congeladoras, refrigeradoras, 
lavadoras, calentadores y similares) los enchufes tienen espiga de puesta a tierra y los 
tomacorrientes cuentan con conexión al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060 512.c 

  

7 Las carcasas de los motores eléctricos estacionarios, grupos electrógenos y equipos de aire 
acondicionado están conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.400, 060.402 

  

8 Las estructuras metálicas de techos, anuncios publicitarios, canaletas y otros, que tienen instalado 
equipamiento eléctrico y se encuentran al alcance de una persona parada sobre el piso, deben 
estar conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.002, 060.400 

  

9 Los conductores eléctricos utilizados se encuentran protegidos con tubos o canaletas de PVC. CNE-
U 070.212 

  

10 Las cajas de paso de conductores eléctricos deben tener tapa. CNE-U 070.3002, 070.3004   
 Riesgo de caídas   

11 Las rampas tienen una pendiente no mayor al 12% permitiendo la evacuación, tienen pisos 
antideslizantes y tienen barandas. RNE A.130, Art. 16 

  

12 Las aberturas al exterior ubicadas a una altura mayor a 1.00 m sobre el suelo, en tragaluces, 
escaleras y azotea cuentan con protección al vacío de altura mínima de 1.00m, para evitar caídas. 
RNE NTE 060 Art. 11; RNE A.010 Art. 33  

  

 Riesgo de colapso en estructuras de soporte y otros   
13 Las estructuras que soportan las antenas y/o paneles publicitarios son seguras, estables, tienen 

anclajes y se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o corrosión, 
inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

14 Las estructuras metálicas de soporte de productos de almacenamiento (racks) están fijas, 
asegurando su estabilidad, se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o 
corrosión, inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 
Art. 11 y 12 

  

15 Las estructuras de soporte de equipos de aire acondicionado, condensadores y otros, apoyados en 
la pared y/o techo, están adecuadamente fijadas y en buen estado de conservación, no presentan 
óxido ni corrosión. Los equipos instalados sobre estas estructuras se encuentran debidamente 
asegurados. RNE 0.90, GE.040 Art. 11 y 12 

  

16 En caso de contar con sistema el sistema de extracción de monóxido de carbono en sótano, éste 
se encuentra operativo y cuenta con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE A010 Articulo 
69 

  

17 Los juegos infantiles de carpintería metálica, de madera o plástico, son estables, seguros, están 
bien instalados y en buen estado de conservación. RNE E.090, E.010, GE.040 Art. 11 y 12 

  

18 Las puertas, ventanas, mamparas, techos; enchapes de muros con espejos, ubicados en áreas 
donde existe el riesgo de impacto accidental o de exposición de las personas ante roturas, que son 
de vidrio, son de vidrio templado o laminado. En caso de ser de vidrios primarios, tienen láminas de 
seguridad en todo el paño de vidrio u otro sistema de protección en caso de rotura. RNE E.040 Art. 
23 y GE.040 Art. 11 y 12. 

  

19 El(los) tablero(s) eléctrico(s) cuenta(n) con identificación. CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1   

20 Tiene directorio de los circuitos, indicando de manera visible y clara la instalación que controla. 
CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

  

21 Existe espacio libre no menor a un metro frente a los tableros eléctricos. CNE-U 020.308   

22 Existe iluminación general y de emergencia en la zona de ubicación de los tableros eléctricos. CNE-
U 020.314 

  

 
Fecha: 

 
 
 

_____________________ 
Firma del Administrado 
Nombre:  
DNI: 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 
 

 
Yo, ................................................................................................................................................... , 

propietario (      ), conductor / administrador(      ), representante legal (      ) de la empresa 

………………………………………………………………………………………………………….…, identificado con DNI N° 

………………………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................... , 

distrito   de   …………………………….,   provincia   de   ……………………………………,   departamento   de 

…………………………………………………., perteneciente a la función .................................................... , 

de giro o actividad......................................................................................................................... , 

clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto ( ) 

según la Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones de seguridad que sustentaron la 

emisión del Certificado de ITSE. 

 
 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

 
   _ 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 
 

 
Yo, ................................................................................................................................................... , 

propietario (      ), conductor / administrador(      ), representante legal (      ) de la empresa 

………………………………………………………………………………………………………….…, identificado con DNI N° 

………………………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................... , 

distrito   de   …………………………….,   provincia   de   ……………………………………,   departamento   de 

…………………………………………………., perteneciente a la función .................................................... , 

de giro o actividad......................................................................................................................... , 

clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto ( ) 

según la Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones de seguridad que sustentaron la 

emisión del Certificado de ITSE. 

 
 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

 
   _ 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 
 

 
Yo, ................................................................................................................................................... , 

propietario (      ), conductor / administrador(      ), representante legal (      ) de la empresa 

………………………………………………………………………………………………………….…, identificado con DNI N° 

………………………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................... , 

distrito   de   …………………………….,   provincia   de   ……………………………………,   departamento   de 

…………………………………………………., perteneciente a la función .................................................... , 

de giro o actividad......................................................................................................................... , 

clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto ( ) 

según la Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones de seguridad que sustentaron la 

emisión del Certificado de ITSE. 

 
 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

 
   _ 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 



 

 

 

 

Anexo N° 3 
 

FORMATO DE DECLARACION JURADA PARA 
INFORMAR EL CAMBIO DE GIRO 

 
(LEY N° 28976 – LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y MODIFICATORIAS) 

 

VERSION: 01 
 

N° DE EXPEDIENTE: 

FECHA DE RECEPCION: 
 

 

 
FECHA DE RECEPCION: 

N° DE RECIBO: 

FECHA DE PAGO: 

I. Sobre el giro inicial del establecimiento: 
 

Con licencia de funcionamiento N° _ otorgada con fecha  se 

autorizó el desarrollo de la actividad   _    

  _ __ _  a 

   _ _Identificado(a) con DNI/ _   

(Nombre y Apellidos del Titular o Razón Social) 

RUC N° _ _ 

El establecimiento cuenta con certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones 

N° _, con clasificación de nivel de riesgo bajo ( ) o medio ( ). 

 

II. Sobre el cambio de giro del establecimiento: 

 
En mi calidad de titular /representante legal de la licencia de funcionamiento informo que he 

decidido cambiar de giro de negocio para el desarrollo de la actividad: 

    _ _, la misma que tiene clasificación de nivel 

de riesgo bajo ( ) o medio ( ), según la matriz de riesgos (1). 

Asimismo, declaro lo siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Observaciones y/o comentarios del solicitante: 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firma del titular / Representante Legal 

N° de DNI: _   

 

 
 

1 ver anexo 01 de los “lineamientos técnicos que establecen las condiciones de seguridad de los establecimientos objeto de inspección con nivel de riesgo 

bajo o medio al efectuar el cambio de giro”. Aprobado por resolución ministerial N° 111-2020-VIVIENDA (pág. 2 del formato). 

 

Declaro bajo juramento que (marcar en caso de corresponder con una X):  

En el establecimiento se han realizado obras y/o trabajos de refacción y/o acondicionamiento sin 
afectar las condiciones de seguridad, sin alterar el área techada ni los elementos estructurales de 
la edificación, ni cambiar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto, CONFORME a los 
“lineamientos técnicos que establecen las condiciones de seguridad de los establecimientos objeto 
de inspección con nivel de riesgo bajo o medio al efectuar el cambio de giro”, aprobados por 
resolución ministerial N° 111-2020-VIVIENDA. 

 

Tengo conocimiento que la presente declaración jurada está sujeta a la fiscalización posterior. En 
caso de haber proporcionado información que no corresponde a la verdad, se me aplicaran las 
sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulidad o revocatoria de la 
licencia o autorización otorgada. Asimismo, brindare las facilidades necesarias para las acciones de 
control de la autoridad municipal competente. 

 

 



 

 
 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO 

LEY Nº 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y Modificatorias 

 

Versión: 01 
 

N° de expediente: 

 

Página: 1 de 2 
 

Fecha de recepción: 

 

N° de recibo de pago: 

 

VER INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO (Página 2) 
 

I MODALIDAD DEL TRÁMITE QUE SOLICITA (marcar más de una alternativa si corresponde) 
 

Licencia de funcionamiento  Cambios o modificaciones  Otros 

 
Indeterminada 

 
Temporal 

 
Modificación de área 

 
Cese de actividades (Solo completar secciones I, II y III) 

  N° de licencia de funcionamiento 
 

 
………...……………………………….…………..… 

 Licencia de funcionamiento más autorización de anuncio 

publicitario: 

 Cambio de denominación o nombre comercial de la persona 

jurídica (Solo completar secciones I, II y III) 

 Transferencia de Licencia de Funcionamiento (Solo 

completar secciones I, II, III y adjuntar copia simple de 

Tipo de anuncio (especificar) 
 

 
…….………………………………………………………… 

N° de licencia de funcionamiento 
 

 
………………………………………………………… 

Indicar nueva denominación o nombre comercial 
 

 
………………………………………………………… 

contrato de transferencia) 

N° de licencia de funcionamiento 
 

 
…….…..…..…………..………………………..……. 

 
Licencia para cesionario 

 
Otros (especificar) 

 

 

……………………………………………….……………… 
 Licencias para mercados de abastos, galerías comerciales y 

centros comerciales 
 

 

II DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellidos y Nombres/ Razón social 

 

N° DNI/ N° C.E. N° RUC N° Teléfono Correo electrónico 

    

Dirección 

Av./Jr./Ca./Pje./Otros N°/Int. /Mz/Lt./Otros Urb./ AA.HH./Otros Distrito y Provincia 

 

 

III DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
 

Apellidos y Nombres N° DNI/ N° C.E. 
N° de partida electrónica y asiento de inscripción 

SUNARP (de corresponder) 

   

 

IV DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
 

Nombre comercial 

 

Código CIIU * Giro/s* Actividad Zonificación 

    

Dirección 

Av./Jr./Ca./Pje./ Otros N°/Int. /Mz/Lt./ Otros Urb./ AA.HH./Otros Provincia 

 

Autorización Sectorial (de corresponder) 

Entidad que otorga autorización Denominación de la autorización sectorial Fecha de autorización Número de autorización 

    

 

Área total solicitada (m2)  Croquis de ubicación 

  

 

* Esta información es llenada por el representante de la municipalidad. 



Observaciones o comentarios del solicitante: 

 
 

 
 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO 
 

 

 

 

Versión: 01 
 

N° de expediente: 

 

Página: 2 de 2 
 

Fecha de recepción: 

 

N° de recibo de pago: 

 

V DECLARACIÓN JURADA 

Declaro (DE CORRESPONDER MARCAR CON X) 

 

Cuento con poder suficiente vigente para actuar como representante legal de la persona jurídica conductora (alternativamente, de la persona natural que represento). 
 

El establecimiento cumple con las condiciones de seguridad en edificaciones y me someto a la inspección técnica que corresponda en función al riesgo, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

 

 

El establecimiento cumple con la dotación reglamentaria de estacionamientos, de acuerdo con lo previsto en la ley. 
 

 

Cuento con título profesional vigente y estoy habilitado por el colegio profesional correspondiente (en el caso de servicios relacionados con la salud). 
 

Tengo conocimiento de que la presente Declaración Jurada y documentación está sujeta a la fiscalización posterior. En caso de haber proporcionado información, documentos, formatos o declaraciones 

que no corresponden a la verdad, se me aplicarán las sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulidad o revocatoria de la licencia o autorización otorgada. Asimismo, 

brindaré las facilidades necesarias para las acciones de control de la autoridad municipal competente. 
 

 

 
 

VI CALIFICACIÓN DE RIESGO (Para ser llenado por el calificador designado de la municipalidad) * 

 

 ITSE Riesgo bajo  ITSE Riesgo medio  ITSE Riesgo alto  ITSE Riesgo muy alto 

 
 
 
 

 

Firma y sello del calificador municipal 

Nombres y Apellidos: 

* Esta información debe ser llenada por el representante de la municipalidad. 

 
INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO 

 

Sección I: Marcar con una "X" en la casilla según la modalidad del trámite que solicita, en caso de corresponder puede marcar más de una alternativa. De haber marcado "Cambio de denominación o 

nombre comercial de la persona jurídica" o "Cese de actividades", solo debe completar las secciones I, II y III. De haber marcado "Transferencia de Licencia de Funcionamiento", debe adjuntar una copia 

simple del contrato de transferencia y solo debe completar las secciones I, II y III. 

Nota:       el  cuenta con una licencia de funcionamiento    el titular o un tercero      a   de las adicionales el de la 
 mediante Decreto ……-2017-PRODUCE, no este Formato sino el “Formato de informar el desarrollo de   

adicionales a la licencia de funcionamiento”. 

el cuenta con una licencia de funcionamiento, el titular  de  sin necesidad de solicitar una  o licencia de 
 
 

Sección II: En caso de persona natural, consignar los datos personales del solicitante. En caso de persona jurídica, consignar la razón social y el número de RUC. 
 

Sección III: En caso de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad. En caso de 

representación de personas jurídicas consignar los datos del representante legal, número de partida electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). 

 
Sección IV: Consignar los datos del establecimiento, el tipo de actividad a desarrollar y la zonificación. Los campos correspondientes al "Código CIIU" y "Giro/s" son completados por el representante de 

la municipalidad. 

Para aquellas actividades que, conforme al D.S. N° 006-2013-PCM, requieran autorización sectorial previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, consignar los datos de la autorización 

sectorial. 

Consignar el área total para la que solicita la licencia de funcionamiento. 

Consignar en el croquis la ubicación exacta del establecimiento. 
 

Sección V: De corresponder, marcar con una X. 

Sección VI: Sección llenada por el calificador designado de la municipalidad. 

 

Fecha: 

 
 

 
 

Firma del solicitante/ Representante legal/ Apoderado 

DNI: 

Nombres y Apellidos: 



(Sello y Firma)

  FORMULARIO ÚNICO - ANEXO "D"

  Municipalidad de:

     AUTOLIQUIDACIÓN   Nº de Expediente:
        

Llenar con letra de imprenta y marcar con X lo que corresponda

1. TIPO DE TRÁMITE

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA LICENCIA DE EDIFICACIÓN LICENCIA TEMPORAL

   1.1 MODALIDAD DE APROBACIÓN

A APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON  B APROBACIÓN  CON FIRMA DE

FIRMA DE PROFESIONALES           PROFESIONALES RESPONSABLES

C APROBACIÓN CON EVALUACIÓN  Revisores Urbanos D  APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA

          PREVIA DE PROYECTOS POR         DE COMISIONES TÉCNICAS

          Comisión Técnica

2. SOLICITANTE:        Persona Natural        Persona Jurídica

Apellido Paterno (ó Razón Social) Apellido Materno Nombres

     DNI / CE

Domicilio

Departamento Provincia Distrito

Urbanización /A.H. / Otro Mz Lote Sub Lote Av / Jr. / Calle / Pasaje        Nº       Int.

3. UBICACIÓN DEL TERRENO:

Departamento Provincia Distrito

Urbanización /A.H. / Otro Mz Lote Sub Lote Av / Jr. / Calle / Pasaje        Nº       Int.

 4. FECHA DE INICIO DE LA OBRA: Día Mes Año

   4.1 TIPO DE OBRA Y VALOR ESTIMADO (Cuando exista más de un tipo de obra, marcar los que  correspondan)

 El valor estimado de la obra se obtiene de la siguiente forma: Para edificación nueva o ampliación, en base a los Valores 
 Unitarios Oficiales de Edificación, actualizados de acuerdo a los índices aprobados por el INEI. Para remodelación,
 reparación y modificación, en base al presupuesto estimado de la obra. Para demolición, en base a los Valores Unitarios 
 Oficiales de Edificación actualizados, aplicando la máxima depreciación por antigüedad y estado de conservación.
 La Municipalidad entregará, junto con el Formulario Único, el Cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificación actualizado.

   Tipo de Obra Und    Área   Valor Unitario (S/.)    SubTotal o Presupuesto Estimado (S/.)

 EDIFICACIÓN NUEVA m2

 AMPLIACIÓN m2

 REMODELACIÓN m2    (No corresponde)    (No corresponde)

 REFACCIÓN m2    (No corresponde)    (No corresponde)

 ACONDICIONAMIENTO m2    (No corresponde)    (No corresponde)

 PUESTA EN VALOR m2    (no corresponde)    (no corresponde)

 CERCADO ml    (no corresponde)    (no corresponde)

 DEMOLICIÓN (*) m2

 OTROS M2

 VALOR TOTAL  (**)

 (*)  De tratarse de demolición parcial: consignar valores de la edificación remanente.

(**) No aplicable para calcular tasas y derechos



FORMULARIO ÚNICO - ANEXO "D"

5. CUADRO DE DETALLE DE PAGOS DE DERECHOS:

       DESCRIPCIÓN         PORCENTAJE      VALOR UIT (S/.) MONTO (S/.)

   APLICABLE

 LICENCIA DE EDIFICACIÓN %

 MULTA - CONSTRUCCIÓN S/LIC.  %

 HABILITACIÓN URBANA %

 PAGO TOTAL (S/.)

U.I.T. Unidad Impositiva Tributaria

6. DECLARACIÓN Y FIRMAS: DÍA MES AÑO

 Los suscritos declaramos que la información que proporcionada se presume cierta y verdadera, en aplicación del

 numeral 1.7 del Artículo IV de la Ley N° 27444, Ley de procedimiento Administrativo General.

    Responsable de Obra      Solicitante

     Firma y Sello Firma

 Fecha:

Los firmantes deben visar la hoja anterior de este formulario, al pie de su anverso.

7. OBSERVACIONES:

8. CONSTANCIA DE PAGO:

    Tesorería

         DÍA         MES          AÑO

Nº DE RECIBO :

MONTO (S/.) :

    Firma y Sello



  Municipalidad de:

  Nº de Expediente:

       Llenar con letra de imprenta y marcar con (X) lo que corresponda

1. SOLICITUD DE HABILITACIÓN URBANA:

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

HABILITACIÓN URBANA PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS:

Con Planeamiento Integral INDEPENDIZACIÓN O PARCELACION DE TERRENOS RÚSTICOS (*)

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE Sin  Obras Con Obras

HABILITACION URBANA

REVALIDACIÓN DE LICENCIA (**)

OTROS:

(*) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, deberá marcarse ambos trámites. 

(**) Llenar SOLO  ITEM 3, ITEM 4, ITEM 6 .

1.2  TIPO DE HABILITACIÓN URBANA: (Marcar solo para los tramites de Habilitaciones Urbanas)

POR ETAPAS: SI NO Nº de Etapas: Etapa:

 USO DE VIVIENDA O URBANIZACION  USO COMERCIAL

 TIPO CONVENCIONAL   USO INDUSTRIAL

 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  Convencional

 Con venta garantizada de Lotes  Con Construcción Simultánea (***)

 Con venta de viviendas edificadas (***)  USOS ESPECIALES

 Destinadas a vivienda temporal o vacacional  EN RIBERAS Y LADERAS

 DE TIPO PROGRESIVO REURBANIZACION

OTROS:

1.3 MODALIDAD DE APROBACIÓN: (Marcar sólo para trámites de Habilitación Urbana)

 A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE  C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN

        PROFESIONALES         PREVIA POR:

 COMISIÓN TÉCNICA

 REVISORES URBANOS

 B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN  D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN

POR         PREVIA POR:

 MUNICIPALIDAD  COMISIÓN TÉCNICA

 REVISORES URBANOS  REVISORES URBANOS

 1.4 ANEXOS QUE SE ADJUNTAN:

A - DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS NATURALES F - SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

B - DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS JURÍDICAS G - REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA

E - INDEPENDIZACIÓN TERRENO RÚSTICO /  HABILITACIÓN URBANA

     

FORMULARIO ÚNICO DE           

HABILITACIÓN URBANA - FUHU

ANEXO I

(Sello y Firma)

(***) La Habilitación Urbana se aprobará simultámeamente al anteproyecto de edificación, correspondiendo gestionar la licencia de edificación respectiva.
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2. REQUISITOS

2. 1  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:
      (Para Habilitaciones Urbanas y demas procedimientos marcar con X en el casillero que corresponda, ademas, para Regularizacion de Habilitaciones Urbanas ejecutadas,

        Independizacion de terrenos rusticos y Subdivision de lote urbano consignar informacion especifica en el Anexo G, E y F según corresponda)

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentacion.

Certificado de Zonificación y Vías (1) Estudio de Impacto Vial (2)(3)

Certificado Factibilidad de Servicios Agua (   ) Alcantarillado (   ) Copia del recibo de pago efectuado ante los colegios 

Energía Eléctrica (   ) profesionales

Plano de Ubicación y Localización del Terreno con Informe Técnico favorable de Revisores Urbanos 

coordenadas UTM (3)

Plano Perimétrico y Topográfico (3) Planeamiento Integral (4)

Plano de Trazado y Lotización (3) Plano de las redes primarias y locales 

Plano de Ornamentación de Parques (3) Plano de usos de la totalidad de la parcela 

Memoria Descriptiva (3) Plano de la propuesta de integracion a la trama urbana  

Certificación Ambiental Otros

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos

1 Para regularización de habilitación urbana ejecutada, de ser el caso alineamiento de fachada.

2 De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29090 y su reglamento, según corresponda.

3 Para el caso del otorgamiento de Licencia con Revisores Urbanos, adjuntar la documentacion tecnica con sello CONFORME. 

4 Ha ser evaluado por la Comisión Técnica .

Número de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente

Fecha de pago de tasa municipal correspondiente Monto pagado S/.

2.2 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS:                             (Para ser llenado sólo por la Municipalidad)

Fecha:

3. ADMINISTRADO: (Según art. 8 de la Ley Nº 29090)  PROPIETARIO SI NO

3.1 PERSONA NATURAL                                              (En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo A).

Domicilio

         Departamento     Provincia                              Distrito

 Mz.     Lote                   NºN° Int.

Estado Civil

     Soltero(a) Casado(a) Viudo(a)         Divorciado(a)

Cónyuge

N° DNI / CE

3.2 PERSONA JURÍDICA:  (En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo B).

Razón Social o Denominación N° RUC

Domicilio

     Departamento Distrito

     Urbanización / A.H. / Otro     Lote  Sub Lote        Av. / Jr. / Calle / Pasaje N° Int.

        Urbanización / A.H. / Otro

                   Teléfono                                      Correo Electrónico

                                             Nombre(s)                  Apellido Materno  Apellido Paterno

N° DNI / CE

Documento que acredite derecho a habilitar y de ser el caso a

edificar.

                        Apellido Materno                                 Nombre(s)

   Mz.

Correo ElectrónicoTeléfono

Sello y Firma del Funcionario Municipal que verifica

                       Apellido Paterno

Sublote                Av./Ca./Jr.
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3.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:       PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

 4. TERRENO:                                      (En el caso que el proyecto se ejecute en mas de un predio, detallar en el rubro 5.3 Observaciones.)

4.1 UBICACIÓN:

4.2 ÁREA: (Expresar el área con dos decimales)

. .

 5. PROYECTO:

5.1. PROYECTISTAS:                         (Consignar para el trámite de regularización los datos del constatador de obra)

Nombre(s) y Apellidos                                                                           N° de planos

Nombre(s) y Apellidos                                                                           N° de planos

  Nombre(s) y Apellidos N° de planos

  Nombre(s) y Apellidos N° de planos

5.2. CUADRO DE ÁREAS: N° DE MANZANAS : N° DE LOTES:

             ÁREA (m²)       PORCENTAJE (%)

ÁREA BRUTA DEL TERRENO

ÁREA ÚTIL DE LOTES

ÁREA DE VÍAS

ÁREA DE APORTE(S) PARA RECREACIÓN PÚBLICA

ÁREA DE APORTE(S) PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ÁREA DE APORTE(S) PARA OTROS FINES

ÁREA DE APORTE (S) PARQUES ZONALES 

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO (*)

OTROS

(*) De ser el caso.

Área Total (Ha.)     Área Total (m²)

  Nº CIP

Apellidos y Nombre(s)

N° CAP

N° CAP

  Nº CIP

Sub Lote (s)Parcela (s)

Urbanización /A.H. / Otro

Fundo/otro

DistritoDepartamento

   Sub Lote Int.

N° DNI / CE

  Nº

Teléfono Correo Electrónico

     Departamento Distrito

Provincia

Mz. Lote

Provincia
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5.3. OBSERVACIONES y/o CONSIDERACIONES:

6. DECLARACIÓN  Y FIRMA DÍA MES AÑO

a) El suscrito declara que la información y documentación que presenta son ciertas y verdaderas, respectivamente.

b) Asimismo, declara bajo juramento que las áreas que corresponden a los aportes reglamentarios serán entregadas

para los fines previstos en el Plano de Lotización y Vías, salvo los casos establecidos en que se puedan redimir 

en dinero.

c) El administrado debe visar cada una de las páginas que forman parte del presente formulario.

    Firma del administrado
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Municipalidad de: Expediente Nº :

Fecha de emisión :

Fecha de vencimiento :

ADMINISTRADO:      Propietario: SI

NO

DENOMINACIÓN :

PLANO(S) APROBADO(S):

 UBICACIÓN DEL PREDIO:

     Departamento Provincia Distrito

    Fundo / Otros Parcela Sub Lote

CUADRO DE ÁREAS:

       Área    Porcentaje

ÁREA BRUTA DE TERRENO , m² %

ÁREA ÚTIL DE LOTES , m² %

ÁREA DE VÍAS , m² %

ÁREA DE APORTES DE RECREACIÓN PÚBLICA , m² %

ÁREA DE APORTES PARA MINISTERIO DE EDUCACIÓN , m² %

ÁREA DE APORTES PARA OTROS FINES , m² %

AREA DE APORTES PARA PARQUES ZONALES , m² %

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO , m² %

OTROS , m² %

Nº TOTAL DE LOTES: : N° TOTAL DE MANZANAS :

OBSERVACIONES:

En caso de redención de aportes, debe indicarse los datos de los documentos que acrediten su cancelación ante la Entidad Receptora  a  la Recepcion de obra.

Fecha:

     

SELLO Y FIRMA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE OTORGA LA LICENCIA

2.- La obra a ejecutar debe ajustarse al proyecto autorizado. Ante cualquier modificación sustancial que se efectúe sin autorización, la Municipalidad podra disponer

de la adopcion de medidas provisionales de inmediata ejecución previstas en el numeral 6 del Articulo 10 de la Ley N° 29090, Ley de Regulacion de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones.
3.- La Licencia tiene una vigencia de 36 meses prorrogable por única vez por 12 meses, debiendo ser solicitada dentro de los 30 días calendario anteriores a su

vencimiento.

1.- A excepción de las obras preliminares, para el inicio de la ejecución de la(s) obra (s) autorizada(s) con la Licencia, el administrado debe presentar Anexo H

4.- Vencido el plazo de vigencia de la Licencia, ésta puede ser revalidada por 36 meses.

RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA N°
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APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:      PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

Domicilio

Poder inscrito en: o en: 

Registro de Mandatos Registro Mercantil Oficina Registral de:

Fecha:

FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL

Declaro tener representacion vigente segun la información consignada en la

presente Declaracion Jurada, por lo que comprobarse fraude o falsedad en ellas se

me aplicaran las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de

declarar la nulidad de la autorización sustentada en dicha informacion y de

interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual firmo el presente

documento.

Apellidos y Nombre(s)

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Tomo Ficha

Int.Av. / Jr. / Calle / Pasaje

     Departamento DistritoProvincia

DECLARACION JURADA DE VIGENCIA DE PODER

Asiento Fojas

  Nº

 Partida Electrónica

Mz. LoteUrbanización /A.H. / Otro Sub Lote
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ADMINISTRADO

    

    

Domicilio

  Nº     Int.

Propiedad Propiedad En Nº  de

Individual Conyugal Copropiedad Condóminos

Inscrito en el Registro de Predios de:

Asiento       Fojas    Tomo    o en:       

Asiento       Fojas    Tomo    o en:       

Otros:

Fecha:

                                        FIRMA DEL ADMINISTRADO 

DECLARACION JURADA DE INSCRIPCION REGISTRAL DEL PREDIO MATRIZ

APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:

     Departamento Provincia

PROPIETARIO DERECHO A EDIFICAR

PERSONA JURÍDICAPERSONA NATURAL

Mz.

N° DNI / CE     Apellidos y Nombre(s)

       Av. / Jr. / Ca. / PjeUrbanización / A.H. / Otro

Ficha   Partida Electrónica

Declaro que la propiedad se encuentra debidamente inscrita segun la información consignada en la

presente Declaracion Jurada, por lo que de comprobarse fraude o falsedad en ellas se me aplicaran las

sanciones administrativas correspondientes sin perjucio de declarar la nulidad de la autorizacion

sustentada en dicha informacion y de interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual

firmo el presente documento.

Ficha   Partida Electrónica

Sub LoteLote

Distrito
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ARQUITECTOS

Nombre(s) y Apellidos N° CAP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

      Notificar por correo electronico

Nombre(s) y Apellidos N° CAP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico       

INGENIEROS

Nombre(s) y Apellidos N° CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico

Nombre(s) y Apellidos N° CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Notificar por correo electronico

        DECLARACION JURADA HABILITACION PROFESIONAL

Declaro estar habilitado en el ejercicio profesional como proyectista para el diseño del proyecto y

elaboracion de planos correspondientes a mi especilaidad, del inmueble ubicado en:

Sub Lote (s) Parcela(s)Fundo/otro

Correo Electrónico

Correo Electrónico

Correo Electrónico

DistritoProvincia

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en el proyecto y en la presente declaracion

son verdaderos, sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad de la

presente declaracion, para lo cual sello y firmo el presente documento.

Departamento

Correo Electrónico
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    Sub Lote (s)

Fecha:

N° DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

 Parcela(s)

FIRMA DEL PROPIETARIO

Departamento Provincia Distrito

Nombre(s)Apellido Materno

    DECLARACION JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS

Declaro bajo juramento, que en el lugar donde se va a ejecutar la Habilitación Urbana y/o

Independización, no existen feudatarios que se opongan al proyecto ni deudas con el

Estado referentes a la propiedad ubicada en:

Apellido Paterno

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en la presente son verdaderos

sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad, para lo cual firmo el

presente documento.

Fundo/otro



d
MUNICIPAL!DAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TINGO MARIA

SOLICITA:

Sr. ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE LEONCIO PRADO

Yo, , identificado con

D,N.I, N' y con R.U.C. N"

con domicilio fiscal en:

Correo Electrónico:

ante Ud., con debido respeto me presento y digo:

PETICIONES VARIAS

POR LO EXPUESTO:

Ruego a Ud. Sr. Alcalde acceder a mi petición por ser de Justicia, que espero alcanzar

Tingo María,_de

FIRMA DEL SOL¡CITANTE

del 201



d
MUNICIPAL!DAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TINGO MARIA

SOLICITA:

Sr. ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE LEONCIO PRADO

Yo, , identificado con

D,N.I, N' y con R.U.C. N"

con domicilio fiscal en:

Correo Electrónico:

ante Ud., con debido respeto me presento y digo:

PETICIONES VARIAS

POR LO EXPUESTO:

Ruego a Ud. Sr. Alcalde acceder a mi petición por ser de Justicia, que espero alcanzar

Tingo María,_de

FIRMA DEL SOL¡CITANTE

del 201



Municipalidad de:

Nº de Expediente:

Llenar con letra de imprenta y marcar con X lo que corresponda

1. SOLICITUD DE RECEPCIÓN DE OBRAS: TOTAL PARCIAL
(Solo para proyectos aprobados por etapas)

1.1 TIPO DE TRÁMITE:

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA

Sin Variaciones

Con Variaciones

OTRO:

1.2 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA:     REVISOR URBANO            COMISIÓN TÉCNICA

N° RESOLUCIÓN DE LICENCIA:

DENOMINACIÓN :

PLANOS APROBADOS Nº:

1.3 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: (Marcar con X en el casillero que corresponda)

Documento que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el caso a edificar(*)

Conformidad de obras de entidades prestadoras de Servicios:

Agua (    ) Alcantarillado (    ) Energía Eléctrica (    )

Otros (    ) 

Copia legalizada de las minutas que acrediten transferencia

de áreas de aportes a las entidades receptoras

Comprobante de pago de la redención de los aportes, de ser el caso.

Con variaciones:

Plano de replanteo de Trazado y Lotización

Plano de replanteo Ornamentación de parques, cuando se requiera.

Memoria Descriptiva de la habilitación urbana replanteada

(*) En el caso que el titular del derecho a habilitar sea distinta a la que inicio el procedimiento.

Fecha de pago de tasa municipal correspondiente

Numero de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente

Monto pagado 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS:

Fecha: Sello y Firma del Funcionario Municipal que verifica

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN      

URBANA - FUHU                                                         

Recepción de Obras

ANEXO III
(Sello y Firma)
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 2. ADMINISTRADO: (Según art. 8 de la Ley Nº 29090)  PROPIETARIO SI NO

2.1 PERSONA NATURAL: (Datos de condóminos deben consignarse en el Anexo A).

    Apellido Paterno     Apellido Materno Nombre(s)

Nº DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

Domicilio

     Departamento Provincia Distrito

     Urbanización / A.H. / Otro Mz. Lote Sub Lote    Av. / Jr. / Calle / Pasaje      Int.

Estado Civil

Soltero(a) Casado(a) Viudo(a)     Divorciado(a)

Cónyuge

    Apellido Paterno     Apellido Materno Nombre(s)

Nº DNI / CE Teléfono Correo Electrónico

2.2 PERSONA JURÍDICA: (Datos de condóminos deben consignarse en el Anexo B).

Razón Social o Denominación   Nº RUC

Domicilio

     Departamento Provincia Distrito

     Urbanización / A.H. / Otro Mz. Lote Sub Lote    Av. / Jr. / Calle / Pasaje       Int.

2.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:      PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

    Apellido Paterno Nombre(s)

Nº DNI / CE Correo Electrónico

Domicilio

     Departamento Provincia Distrito

     Urbanización / A.H. / Otro Mz. Lote Sub Lote    Av. / Jr. / Calle / Pasaje       Int.

 3. TERRENO:

3.1 UBICACIÓN:

     Departamento Distrito

         Parcela       Sub Lote  Fundo / Otros

Nº

Nº

Nº

Teléfono

    Apellido Materno

Provincia
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3.2 ÁREA DEL TERRENO: (El área se expresa con dos decimales)

Área Total (m²)

3.3 LINDEROS DEL TERRENO: (Las medidas se expresan con dos decimales, si el perimetro es irrregular debe describirlo en el Item 5.)

Frente      Fondo Derecha Izquierda

 4. PROFESIONAL RESPONSABLE: RESPONSABLE DE OBRA    CONSTATADOR

Arquitecto Ingeniero Civil

Domicilio

Mz. Lote Sub Lote            Av. / Jr. / Calle / Pasaje

5. OBSERVACIONES y/o CONSIDERACIONES:         

6 DECLARACIÓN  Y FIRMAS:      DÍA MES     AÑO

(Los suscritos deben visar cada una de las páginas que conforman este formulario).

     Responsable de Obra / Constatador      Administrado

   Firma y Sello     Firma

Los suscritos declaramos que la información y documentación que presentamos son ciertas y verdaderas, respectivamente,

para lo cual se Sella y Firma, según corresponda, el presente documento.

Departamento    Provincia    Distrito

    Urbanización / A.H. / Otro   Nº Int.

Nº DNI / CE

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

Nº Registro CAP/CIP

Teléfono Celular Correo Electrónico   Teléfono Fijo
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MUNICIPALIDAD DE:

EXPEDIENTE Nº :

FECHA EMISIÓN :

    RESOLUCIÓN DE RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA 

Nº: 

DENOMINACIÓN DE LA HABILITACIÓN URBANA:

PLANO(S) APROBADO(S):

 UBICACIÓN DEL PREDIO:

     Departamento Provincia Distrito

Fundo / Otros Parcela Sub Lote

ADMINISTRADO:

Apellido Paterno (o Razón Social)     Apellido Materno Nombre(s)

RESPONSABLE DE OBRA/ CONSTATADOR:
Nº Registro CAP/CIP

CUADRO DE REPLANTEO DE ÁREAS:

ÁREA BRUTA DE TERRENO m²

ÁREA ÚTIL DE LOTES m²

ÁREA DE VÍAS m²

ÁREA DE RECREACIÓN PÚBLICA m²

ÁREA PARA MINISTERIO DE EDUCACIÓN m²

ÁREA PARA OTROS FINES m²

AREA PARA PARQUES ZONALES m²

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO m²

OTROS m²

Nº DE LOTES:

OBSERVACIONES:

LA OBRA RECEPCIONADA SE AJUSTA A LOS PLANOS APROBADOS.

    SELLO Y FIRMA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE OTORGA LA RECEPCIÓN
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APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:      PERSONA NATURAL      PERSONA JURÍDICA

    

Domicilio

     Urbanización /A.H. / Otro Lote    Sub Lote    Av. / Jr. / Calle / Pasaje Int.

Poder inscrito en: o en: 

Registro de Mandatos Registro Mercantil Oficina Registral de:

Fecha:

FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL

Fojas Tomo Ficha  Partida Electrónica

DECLARACIÓN JURADA DE VIGENCIA DE PODER

Declaro tener representacion vigente segun la información consignada en la presente

Declaracion Jurada, por lo que comprobarse fraude o falsedad en ellas se me aplicaran las

sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de declarar la nulidad de la

autorización sustentada en dicha informacion y de interposición de la correspondiente

denuncia penal, para lo cual firmo el presente documento.

N° DNI / CE Telefono Correo Electrónico

     Departamento Provincia Distrito

Mz.   Nº

Asiento
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ARQUITECTO INGENIERO

Nombre(s) y Apellidos                                                   N° CAP / CIP              Sello y Firma

Direccion (Av./Calle/Jr.)           Distrito

Telefono Correo Electrónico Notificar por Correo electrónico

Fundo/otro  Parcela(s)

        DECLARACION JURADA HABILITACION PROFESIONAL

Departamento

Declaro estar habilitado en el ejercicio profesional como proyectista para el diseño del

proyecto y elaboracion de planos correspondientes a mi especilaidad, del inmueble ubicado 

Provincia Distrito

Sub Lote (s)

Sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad de la presente declaracion,

para lo cual sello y firmo el presente documento.



d
MUNICIPAL!DAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TINGO MARIA

SOLICITA:

Sr. ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE LEONCIO PRADO

Yo, , identificado con

D,N.I, N' y con R.U.C. N"

con domicilio fiscal en:

Correo Electrónico:

ante Ud., con debido respeto me presento y digo:

PETICIONES VARIAS

POR LO EXPUESTO:

Ruego a Ud. Sr. Alcalde acceder a mi petición por ser de Justicia, que espero alcanzar

Tingo María,_de

FIRMA DEL SOL¡CITANTE

del 201



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 

DEPORTIVOS - ECSE 
I.- INFORMACION GENERAL 

I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCION 

ALMACEN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACION (  ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ORGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE 

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR (  ) ORGANIZADOR / PROMOTOR (  ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELEFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN 

RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELEFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCION: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

AREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACION: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) 
ECSE HASTA 3000 

PERSONAS (     ) 
ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS (  ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 

persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 

debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el Espectáculo. ( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) 
c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 

como el cálculo de aforo. 
( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 

aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 

proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 

instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribucion de Tableros Electricos, Diagramas Unifilares y Cuadro 

de cargas. 
( ) 

e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, 

en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 
( ) 

d) Certificado vigente de medicion de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 
( ) 

f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 

responsable. 
( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) 
g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 

evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 
( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los 

equipos de seguridad y proteccion contra incendio. 
( ) 

h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), 

en caso corresponda. ( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y 

c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de obra y 

no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que 

fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores 

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 

 

 
( ) 

 

 
 

i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 

seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 

 

 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 

expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la numeración 

del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 

( ) ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad que 

sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectaculo: Fecha y hora de Termino del Espectaculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 

 

 

 

 
Sello y Firma 

Persona autorizada por el Gobierno Local 

 

 

 

 

 

 
Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 

DEPORTIVOS - ECSE 
I.- INFORMACION GENERAL 

I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCION 

ALMACEN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACION (  ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ORGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE 

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR (  ) ORGANIZADOR / PROMOTOR (  ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELEFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN 

RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELEFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCION: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

AREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACION: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) 
ECSE HASTA 3000 

PERSONAS (     ) 
ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS (  ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 

persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 

debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 
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Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 
 

 
Yo, ................................................................................................................................................... , 

propietario (      ), conductor / administrador(      ), representante legal (      ) de la empresa 

………………………………………………………………………………………………………….…, identificado con DNI N° 

………………………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................... , 

distrito   de   …………………………….,   provincia   de   ……………………………………,   departamento   de 

…………………………………………………., perteneciente a la función .................................................... , 

de giro o actividad......................................................................................................................... , 

clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto ( ) 

según la Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones de seguridad que sustentaron la 

emisión del Certificado de ITSE. 

 
 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

 
   _ 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 

DEPORTIVOS - ECSE 
I.- INFORMACION GENERAL 

I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCION 

ALMACEN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACION (  ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ORGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE 

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR (  ) ORGANIZADOR / PROMOTOR (  ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELEFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN 

RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELEFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCION: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

AREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACION: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) 
ECSE HASTA 3000 

PERSONAS (     ) 
ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS (  ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 

persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 

debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el Espectáculo. ( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) 
c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 

como el cálculo de aforo. 
( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 

aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 

proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 

instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribucion de Tableros Electricos, Diagramas Unifilares y Cuadro 

de cargas. 
( ) 

e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, 

en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 
( ) 

d) Certificado vigente de medicion de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 
( ) 

f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 

responsable. 
( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) 
g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 

evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 
( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los 

equipos de seguridad y proteccion contra incendio. 
( ) 

h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), 

en caso corresponda. ( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y 

c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de obra y 

no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que 

fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores 

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 

 

 
( ) 

 

 
 

i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 

seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 

 

 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 

expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la numeración 

del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 

( ) ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad que 

sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectaculo: Fecha y hora de Termino del Espectaculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 

 

 

 

 
Sello y Firma 

Persona autorizada por el Gobierno Local 

 

 

 

 

 

 
Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado RUPA-RUPA - LEONCIO PRADO - HUANUCO -
Av. Alameda Perú N° 525

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a
17:15. 
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